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2.   RESUMEN EJECUTIVO 

 

En esta sección se presentan los datos generales acerca del promotor y consultor 

ambiental. Cabe destacar que el promotor del proyecto es la empresa AGROSILOS, 

S.A.; y la consultora ambiental líder es Empresa ECOAMBIENTE, S.A., debidamente 

registrado en el libro de consultores ambientales del Ministerio de Ambiente.  

 

El proyecto “EXTENSIÓN DE LÍNEA TRIFASICA SUBESTACIÓN GEEHAN A 

AGROSILOS”, consiste en la construcción de una nueva línea eléctrica que va desde la 

subestación Geehan de ENSA en Pacora hasta la nueva planta de Agrosilos en Chepo, 

con a una longitud aproximadamente de 16.5 km de distancia. Este proyecto es 

ejecutado bajo la modalidad de Cliente-construye establecida en el contrato con la 

distribuidora ENSA. 

 

2.1 Datos generales del promotor, que incluya (a) Nombre del Promotor; b) En 

caso de ser persona jurídica el nombre del representante legal; c) Persona a 

contactar; d) Domicilio o sitio donde se reciben notificaciones profesionales o 

personales, con la indicación del número de casa o de apartamento, nombre del 

edificio, urbanización, calle o avenida, corregimiento, distrito o provincia; e) 

Números de teléfonos; f) Correo electrónico; g) Página Web; h) Nombre y registro 

del Consultor. 

 

a) NOMBRE DEL PROMOTOR: AGROSILOS, S.A. 

b) REPRESENTANTE LEGAL: Nunzio Antonio Girlando 

c) PERSONA A CONTACTAR:  

✓  Sr. Juan Hugas 

d) DOMICILIO: Superación Campesina, Corregimiento de Chepo, Provincia de 

Panamá. 

e) NUMEROS DE TELÉFONOS:  

✓  Tel. 6925-0708 

f) CORREO ELECTRÓNICO:  
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✓  JHUGAS@AGROSILOS.COM.PA; PROYECTOS@AGROSILOS.NET 

g) PAGINA WEB:  

✓  WWW.AGROSILOS.COM.PA 

h) NOMBRE Y REGISTRO DEL CONSULTOR: 

✓ Consultor: EcoAmbiente, S.A., Ing. Marcelino De Gracia, Ing. Aida L. 

Martínez. 

✓ Registro: IAR-028-1997/DEIA-IRC-102/ ACTIVO 2023, IRC-076-

2008/ACTIVO 2022, IRC-026-2007/ACTIVA 2022. 

 

2.2 Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde 

se desarrollará y monto de inversión. 

El proyecto “EXTENSIÓN DE LÍNEA TRIFASICA SUBESTACIÓN GEEHAN A 

AGROSILOS”, consiste en la construcción de una nueva línea eléctrica que va desde la 

subestación Geehan de ENSA en Pacora hasta la nueva planta de Agrosilos en Chepo, 

a una longitud aproximadamente de 16.5 km de distancia. Este proyecto ejecutado bajo 

la modalidad de Cliente-construye establecida en el contrato con la distribuidora ENSA. 

La línea nueva discurre por la postería ya existente de otra línea construida por la 

empresa distribuidora de electricidad, ENSA. El proyecto se desarrollará en los 

Corregimientos de Pacora y Chepo, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá cuyo 

Promotor es la empresa AGROSILOS, S.A. El costo aproximado del proyecto es de 

aproximadamente B/ 1,230,000 de dólares.  

 

2.3 Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto. 

 

El cuadro a continuación presenta la situación ambiental previa del área de influencia 

del proyecto: 
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FACTOR AMBIENTAL 
RELACIONADO 

SITUACIÓN AMBIENTAL PREVIA 

Socioeconómico 
Empleo 
Salud de las personas 
Vialidad 

 
Desempleo. 
Indicadores de salud similares al nacional.  
Calles de acceso en buen estado. 

Físico  
Suelo 

El uso de suelo en la zona de estudio es utilizado 
en su totalidad para fines de electricidad (línea de 
distribución), residenciales, agricultura y de 
comercios. 

Biológico    
Flora 
 

La zona en estudio ya ha sido impactada por el 
paso de la línea de distribución existente al 
proyecto a la cual Elektra Noreste, S.A. (ENSA) le 
da mantenimiento. Además, el proyecto actual tiene 
como finalidad unirse a los postes existentes para 
el trazo de la línea por debajo de la ya existente por 
lo que la fauna no será afectada. 

 

2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados 

por la actividad, obra o proyecto, con las medidas de mitigación, seguimiento, 

vigilancia y control. 

A continuación, se presentan los impactos ambientales y sociales más relevantes del 

proyecto. 

 

• FASE DE CONSTRUCCIÓN 

 

 

Tabla 1 Resumen de Evaluación de Impactos 

# Impactos Evaluados VIA 
Nivel de 

Significancia 

✓  
Aumento de las expectativas de 
empleos a nivel local y regional  

2 No significativo 

✓  Aumento de la economía local  
2 No significativo 

✓  Demanda de bienes y servicios 
2 No significativo 

✓  
Posible afectación por gases de 
combustión procedentes de algunos 
vehículos y equipos pesados. 

2 No significativo 
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• FASE DE OPERACIÓN O MANTENIMIENTO 

 

Tabla 2 Resumen de Evaluación de Impactos 

# Impactos Evaluados VIA 
Nivel de 

Significancia 

1 
Aumento de las expectativas de 
empleos a nivel local y regional 

2 No significativo 

2 Aumento de la economía local 2 No significativo 

3 Demanda de bienes y servicios 2 No significativo 

4 
Posible afectación a la atmósfera por 
gases de combustión procedentes de 
algunos vehículos y equipos pesados. 

2 No significativo 

 

Las tablas a continuación presentan las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia 

y control para los impactos ambientales más relevantes. 

 

Tabla 3 Plan de Manejo Ambiental para el proyecto  

IMPACTOS DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDAS 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Posible afectación de la 
superficie del suelo por el 
inadecuado manejo de 
desechos sólidos y 
líquidos. 
 
 

• Utilizar bolsas de basura en los diferentes frentes 
de trabajo para el adecuado manejo de los 
desechos sólidos. 

• Mantener limpios todos los sitios de la obra, 
evitando la acumulación de desechos y basuras, 
los cuales deberán ser trasladados a un vertedero 
autorizado. 

• Disponer de letrinas portátiles en los frentes de 
trabajo. El mantenimiento de las mismas estará a 
cargo del Promotor. 
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Tabla 4 Plan de Manejo Ambiental para el proyecto  

IMPACTOS IMPACTOS 

FASE DE MANTENIMIENTO 

Posibles 
riesgos por 
accidentes 
durante el 
movimiento 
de maquinaria 
y equipo 
pesado 

Mantener en buen estado los vehículos utilizados en el 
Parque Solar.  
Disponer de material absorbente como por ejemplo caliche o 
arena, absorbentes granulados o kit de absorbentes, para el 
control de cualquier derrame de aceite o combustible. 
En caso de derrames accidentales de lubricantes, 
combustibles, etc., los residuos deben ser recolectados de 
inmediato, incluyendo las capas de suelo afectadas. 
Los residuos de aceites y lubricantes recuperados deberán 
retenerse en recipientes herméticos y disponerse en sitios 
adecuados de almacenamiento con miras a su posterior 
retiro y eliminación adecuada. 
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3.    INTRODUCCIÓN 

El proyecto “EXTENSIÓN DE LÍNEA TRIFASICA SUBESTACIÓN GEEHAN A 

AGROSILOS”, consiste en la construcción de una nueva línea eléctrica que va desde la 

subestación Geehan de ENSA en Pacora hasta la nueva planta de Agrosilos en Chepo, 

con a una longitud aproximadamente de 16.5 km de distancia. Este proyecto es 

ejecutado bajo la modalidad de Cliente-construye establecida en el contrato con la 

distribuidora ENSA. 

 

3.1 Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone 

realizar. 

En esta fase del proyecto se estará llevando a cabo los análisis para la puesta en 

marcha de las actividades previas necesarias para el desarrollo del proyecto, como lo 

son:  

✓ Análisis de aspectos ambientales cuantitativo y cualitativo para llevar a cabo el 

desarrollo del proyecto. 

✓ Proteger el entorno ambiental del área y establecer una relación armónica entre 

el proyecto y su ambiente,  

✓ Cumplir con todas las obligaciones que emanan de las normativas ambientales 

vigentes para llevar a cabo el desarrollo del proyecto. 

 

El Estudio de Impacto Ambiental tiene como alcance todas las actividades relacionadas 

con el proyecto, las cuales son necesarias para identificar los impactos ambientales de 

manera que al valorarlos sean no significativos y que no conllevan riesgos ambientales. 

 

Objetivos:  

Los objetivos principales para el desarrollo del proyecto son los siguientes:  

✓ Hacerle frente a la necesidad o demanda de energía eléctrica para el sector. 

✓ Determinar la viabilidad ambiental del proyecto por medio de una evaluación de 

los impactos ambientales identificados,  

✓ Establecer lineamientos ambientales y medidas de protección ambiental,  

✓ Presentar y describir el proyecto de construcción. 
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DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO, OBRA O 
ACTIVIDAD 
“Mariato Solar” 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

 

El proyecto “EXTENSIÓN DE LÍNEA TRIFASICA SUBESTACIÓN GEEHAN A 

AGROSILOS”, consiste en la construcción de una nueva línea eléctrica que va desde la 

subestación Geehan de ENSA en Pacora hasta la nueva planta de Agrosilos en Chepo, 

con una longitud aproximadamente de 16.5 km de distancia. Este proyecto es 

ejecutado bajo la modalidad de Cliente-construye establecida en el contrato con la 

distribuidora ENSA. La línea nueva discurre por la postería ya existente de otra línea 

construida por la empresa distribuidora de electricidad, ENSA. Esta línea nueva es una 

expansión de la actual y colgará debajo de la actual, por la misma vía de servidumbre 

pública por donde discurre la actual, por lo que no habrá acceso a nuevos caminos ni 

tampoco afectación ambiental nueva sin embargo se cumplirán todas las medidas 

ambientales para este tipo de proyectos eléctricos. El proyecto se desarrollará en los 

Corregimientos de Pacora y Chepo, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá cuyo 

Promotor es la empresa AGROSILOS, S.A. La siguiente ilustración muestra la zona en 

donde se desarrollará el proyecto. 

 

Ilustración 1  Área de inicio y fin del trazado de la línea (subestación Geehan de ENSA 
en Pacora y Agrosilos, S.A. en Chepo) 

        
Fuente:  El Promotor 

 
Las características básicas de la instalación proyectada son las siguientes: 

• Herrajes y ferretería varia, postes de concreto, cables aislados para 15 KV y 

otros accesorios homologados por la empresa distribuidora. 
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4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación. 

Objetivo  

El objetivo del proyecto es suplir la demanda eléctrica requerida por la expansión de la 

planta de procesamiento de arroz de la empresa Agrosilos, S.A 

 

Justificación  

La justificación para el desarrollo de este proyecto se basa en el acceso a la energía 

eléctrica a la empresa Agrosilos, S.A., con la finalidad de cubrir la demanda de energía 

que requiere la expansión de la planta de procesamiento de arroz. 

 

4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, 

obra o proyecto, y su polígono según requisitos exigido por el Ministerio de 

Ambiente. 

Se adjunta mapa de ubicación geográfica en los anexos_ Mapa generales. 

 
 
4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de todos 

sus componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el 

Ministerio de Ambiente. 

A continuación, se presentan las coordenadas del proyecto: 
 

 

UTM EASTHING  
UTM 

NORTHING 
UTM 

ZONE 
Hemiferio  

Subestacion 
GEEHAN  

689782.28 1006811.6 17P NORTH 

  689801.04 1006796.3 17P NORTH 

  689832.89 1006803 17P NORTH 

  689857.2 1006776.6 17P NORTH 

  692868.28 1008136.1 17P NORTH 

  696506.45 1009585.3 17P NORTH 

  699884.7 1010870.9 17P NORTH 

  701975.89 1011661.3 17P NORTH 

  701987.84 1011689 17P NORTH 

  701615.27 1012319.9 17P NORTH 

  701639.38 1012334.4 17P NORTH 
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  702195.68 1012533 17P NORTH 

  702544.7 1013067.9 17P NORTH 

  702808.38 1013094.7 17P NORTH 

  703532.12 1013434.7 17P NORTH 

AGROSILOS 703555.39 1013397.2 17P NORTH 

Fuente: El Promotor 
 

4.3 Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

A continuación, se presentan cada una de las actividades a desarrollar del proyecto. 

4.3.1 Planificación  

 

La etapa de planificación del proyecto comprende el análisis de mercado, técnico y 

financiero. Una vez definido el objetivo del proyecto, se procede con la gestiones y 

requisitos institucionales relacionados con el desarrollo del proyecto de la línea 

trifásica, trámites de licencias y permisos previos para las etapas siguientes, estudios y 

el presente Estudio de Impacto Ambiental para la consideración del Ministerio de 

Ambiente (MiAmbiente).  

 

4.3.2 Ejecución 

4.3.2.1 Construcción detallando las actividades que se darán en esta fase, 

incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros). 

 

Durante la fase de construcción del proyecto se realizarán las siguientes actividades:  

La fase de construcción consiste en las siguientes actividades de campo:  

 

• Movilización hacia el sitio de los equipos pesados y mecánicos.  

• Montaje de cableado 

• Despeje o mantenimiento de la servidumbre para el tendido  

• Riego y tendido de conductores  

• Revisión y entrega  
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• Empalme e interconexión  

• Limpieza del sitio   

 

Durante la construcción de la infraestructura se desarrollarán las siguientes actividades:  

• Construcción de la estructura: En esta fase se desarrollarán los trabajos de 

electricidad, entre otros.  El diseño de la línea, así como las especificaciones 

de los materiales que deberán cumplir con las normas internas de la empresa 

de distribución.  

 

Entre los equipos a utilizar están: vehículos tipo pick up, camiones tipo mesa, camiones 

tipo rejilla, canastas de elevación, camiones tipo grúa, herramientas manuales y 

eléctricas.   

 

Mano de obra 

Durante la etapa de construcción se utilizarán distintas categorías de personas 

capacitadas como lo son profesionales y técnicos distribuidos de la siguiente manera: 

 

- Dos (2) cuadrillas de linieros electricistas con un total de ocho (8) personas. 

 

El personal beneficiado indirectamente en la etapa constructiva será de 40 

personas aproximadamente. 

 

Todos los insumos utilizados en la construcción deberán cumplir con las normas y 

especificaciones   técnicas   indicadas   en   los   planos   y   aprobados   por   el 

Departamento de Normas del Promotor en base a referencias internacionales.   

 

Los servicios básicos a requerir durante la etapa constructiva están: 

 

• Agua  

Para los trabajos de construcción del proyecto se requerirá de Termos pre-

llenados en la ciudad. 
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• Energía 

La distribución de energía será provista por la empresa ENSA.  

• Aguas servidas  

Durante la fase de construcción se ubicarán servicios sanitarios portátiles para el 

uso del personal del proyecto.  

• Vías de acceso  

Para acceder al proyecto se utiliza la vía Panamericana hacía Darién.   

• Transporte público  

Al área del proyecto se puede acceder utilizando transporte colectivo (Autobuses 

de la ruta de Pacora y Chepo) o selectivo (taxis). 

 

4.3.3.2 Operación, detallando las actividades que se darán es esta fase 

(incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, sistema de tratamiento de aguas 

residuales, transporte público, otros). 

Finalizada la construcción de la línea, ésta será propiedad del Promotor.  

 

El Promotor es el responsable de operar y mantener esta línea de distribución, 

cumpliendo con lo establecido en el Manual y Condiciones para la prestación del 

Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica, Normas de Calidad del Servicio 

Técnico, Norma de Calidad del Servicio Comercial y otras disposiciones normativas 

emitidas por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos.  

 

Empleo directo e indirecto 

El personal asignado al mantenimiento de las líneas de distribución y otras 

infraestructuras estará conformado por cuadrillas de 3 a 4 integrantes cada una de 

manera directa. De manera indirecta se beneficiarán 50 personas. 

 

• Mantenimiento de la línea  
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El Promotor elaborará y ejecutará un plan de mantenimiento conforme a lo especificado 

en su plan de mantenimiento anual.  

 

 Las actividades de mantenimiento de la línea incluyen:  

✓ Revisiones periódicas y trabajos de mantenimiento de la línea 

✓ Las revisiones periódicas y los trabajos de mantenimiento preventivo responden 

al plan de mantenimiento anual. Estas actividades siguen las siguientes etapas 

de ejecución:   

• Inspección para determinar necesidades de mantenimiento y 

reparación.  

• Ejecución de actividades de mantenimiento preventivo en 

componentes eléctricos de la línea durante el verano y y la estación 

lluviosa (aisladores rotos, daños en los conductores, cables, 

separadores de conductores, medida de la red a tierra y, reemplazo de 

otros componentes deteriorados).  

 

Algunas de las actividades de reparación y mantenimiento son realizadas e 

inspeccionadas por el personal del Promotor, otras son subcontratadas. El equipo 

normal utilizado en estas reparaciones habituales consiste en un vehículo todo terreno, 

y las herramientas propias del trabajo, no siendo necesaria la utilización de maquinaria 

pesada en la mayoría de los casos.  

 

✓ Control de la vegetación 

En general, se realizarán dos actividades de poda al año.  El servicio será 

subcontratado   e   inspeccionado   por   personal   técnico   del   Promotor   o   una 

subcontrata, siguiendo las especificaciones técnicas definidas para tales efectos.  

 

Esta actividad será realizada por el Promotor o las subcontratas, en lo relacionado a la 

gestión de permisos de poda y tala y coordinación del acompañamiento de inspectores 

de Miambiente en los inventarios requeridos.  
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✓ Manejo y disposición de desechos generados  

Los desechos sólidos que se generan durante las actividades de operación y 

mantenimiento serán retirados y dispuestos en vertederos autorizados que existan en 

las zonas cercanas, previa autorización de las autoridades competentes. El material 

vegetal será amontonado para proteger el suelo y para que se reincorpore al ciclo de 

nutrientes.   

 

✓ Implementación, seguimiento, vigilancia y control de los Planes de Manejo 

Ambiental.  

La línea eléctrica proyectada, está sujeta a la implementación, seguimiento, vigilancia y 

control del Plan de Manejo Ambiental que se defina.  

 

Los servicios básicos a requerir durante la etapa constructiva están: 

 

• Agua  

Para los trabajos de construcción del proyecto se requerirá de Termos pre-

llenados en la ciudad. 

• Energía 

La distribución de energía será provista por la empresa ENSA.  

• Sistema de tratamiento de aguas residuales  

Durante la fase de construcción se ubicarán servicios sanitarios portátiles para el 

uso del personal del proyecto en etapa de mantenimiento.  

• Vías de acceso  

Para acceder al proyecto se utiliza la vía Panamericana hacía Darién.   

• Transporte público  

Al área del proyecto se puede acceder utilizando transporte colectivo (Autobuses 

de la ruta de Pacora y Chepo) o selectivo (taxis). 
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4.3.3 Cierre de la actividad, obra o proyecto. 

Como la vida útil de este tipo de estructuras es de 30-50 años, y su propósito es brindar 

un servicio público a la empresa, no se prevé el abandono de la obra, sino que se una 

vez ejecutada, se efectuará el mantenimiento necesario para que la existencia del 

proyecto sea permanente.   

 

4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada de las fases. 

A continuación, se presenta el cronograma de tiempo para cada una de las actividades 

desarrolladas: 

 

Tabla 5 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades. 
 

ACTVIDADES 
MESES 

1 2 3 4 5 6 

Primera Etapa 
      

Movilización hacia el sitio de los 
equipos pesados y mecánicos 

      

Montaje de cables 
      

Riego y tendido de conductores  
      

Revisión y entrega  
      

Empalme e interconexión  
      

Limpieza del sitio   
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4.5 Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases. 

A continuación, se presentan el manejo de los desechos sólidos en cada una de sus 

fases: 

4.5.1 Sólidos  

Etapa constructiva y operativa: 
 

Construcción:  
Los desechos sólidos generados durante la fase de construcción serán los sobrantes 

de cables y desechos de material de construcción los cuales se desecharán en un 

vertedero apropiado para tal uso. 

 

También se producirá recipientes plásticos y empaques de alimentos de los 

trabajadores, dichos desechos y demás se recolectarán para su debido traslado al 

vertedero municipal, con previa autorización. 

 

Operación: 

Los desechos sólidos que se generan durante las actividades de operación y/o 

mantenimiento serán retirados y dispuestos en los vertederos que existan en las zonas 

cercanas, previa autorización de las autoridades competentes. El material vegetal será 

amontonado para proteger el suelo y para que se reincorpore al ciclo de nutrientes.   

Implementación, seguimiento, vigilancia y control de los Planes de Manejo Ambiental.  

 

En general, se realizarán dos actividades de poda al año.  El servicio será 

subcontratado   e   inspeccionado   por   personal   técnico   del   Promotor   o   una 

subcontrata, siguiendo las especificaciones técnicas definidas para tales efectos.  

 

Esta actividad será realizada por el Promotor o las subcontratas, en lo relacionado a la 

gestión de permisos de poda y tala y coordinación del acompañamiento de inspectores 

de Miambiente en los inventarios requeridos.  
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4.5.2 Líquidos 

Etapa de Construcción  

Durante esta etapa el Promotor alquilará tres letrinas portátiles las cuáles serán 

ubicadas en los diferentes frentes de trabajo de la construcción de la línea y se 

colocará una al inicio, otra en la mitad y una al final del tramo de la línea. La limpieza y 

mantenimiento de las mismas estará a cargo del Promotor (semanalmente). 

 

Etapa de Operación  

Durante la fase de mantenimiento de la línea de distribución se cumplirá la misma 

medida establecida a la etapa de construcción. 

 

4.5.3 Gaseosos  

Etapa de Construcción  

Durante esta etapa se espera en el proyecto posible generación de emisiones 

provenientes de los camiones y vehículos que se trasladen al área del proyecto, las 

mismas se darán de manera temporal. 

 

Etapa de Operación  

Durante esta etapa se espera en el proyecto la posible generación de emisiones 

provenientes de los camiones y vehículos que se trasladen al área del proyecto, las 

mismas se darán de manera temporal durante el mantenimiento de la línea. 

 

4.5.4 Peligrosos 

No se generarán estos tipos de desechos en la etapa constructiva y operativa del 

proyecto. 
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4.6 Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y plano 

de anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para el área de la 

actividad, obra o proyecto propuesta a desarrollar. 

Al ser un proyecto lineal o línea de distribución, es importante mencionar que no aplica 

por lo que se presentarán los debidos certificados de servidumbre pública del proyecto. 

 

4.7 Monto global de la inversión  

El costo aproximado del proyecto es de aproximadamente B/ 1,230,000 balboas.  

 

 

4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de la gestión ambiental 

aplicables y su relación con la actividad, obra o proyecto. 

 

NORMAS GENERALES  

  

✓ CONSTITUCION DE LA REPÚBLICA  

  

Desde el año 1972, la constitución del país incluye un capítulo sobre el régimen 

ecológico, compuesto por cuatro artículos:  

  

“Artículo 118: Es deber fundamental del Estado garantizar que la población viva en un 

ambiente sano y libre de contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos 

satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana.”  

  

“Artículo 119: El Estado y todos los habitantes del territorio nacional tienen el deber de 

propiciar un desarrollo social y económico que prevenga la contaminación del 

ambiente, mantenga el equilibrio ecológico y evite la destrucción de los ecosistemas.”  

  

“Artículo 120: El Estado reglamentará, fiscalizará y aplicará oportunamente las medidas 

necesarias para garantizar que la utilización y el aprovechamiento de la fauna terrestre, 

fluvial y marina, así como de los bosques, tierras y aguas, se lleven a cabo 
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racionalmente, de manera que se evite su depredación y se asegure su preservación, 

renovación y permanencia.”  

  

“Artículo 121: La Ley reglamentará el aprovechamiento de los recursos naturales no 

renovables, a fin de evitar que del mecanismo se deriven perjuicios sociales, 

económicos y ambientales”.  

  

✓ LEY GENERAL DEL AMBIENTE  

Ley No 41, promulgada el 3 de julio de 1998, crea al Ministerio de Ambiente.   

El artículo 1 indica que: “La administración del ambiente es una obligación del Estado; 

por tanto, la presente Ley establece los principios y normas básicas para la protección, 

conservación y recuperación del ambiente, promoviendo el uso sostenible de los 

recursos naturales.  Además, ordena la gestión ambiental y la integra a los objetivos 

sociales y económicos, a efecto de lograr el desarrollo humano sostenible en el país.”  

El título lV, capítulo ll se refiere al Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, que a 

continuación citamos:  

Artículo 23. Las actividades, obras o proyectos, públicos o privados, que por su 

naturaleza, características, efectos, ubicación o recursos pueden generar riesgo 

ambiental, requerirán de un estudio de impacto ambiental previo al inicio de su 

ejecución, de acuerdo con la reglamentación de la presente Ley. Estas actividades, 

obras o proyectos, deberán someterse a un proceso de evaluación de impacto 

ambiental, inclusive aquellos que se realicen en la cuenca del Canal y comarcas 

indígenas.  

Artículo 24. El proceso de evaluación del estudio de impacto ambiental comprende las 

siguientes etapas:  

✓ La presentación, ante el Ministerio de Ambiente, de un estudio de impacto 

ambiental, según se trate de actividades, obras o proyectos, contenidos en la 

lista taxativa de la reglamentación de la presente Ley.  

✓ La evaluación del estudio de impacto ambiental y la aprobación, en su caso, por 

Miambiente, del estudio presentado.  
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✓ El seguimiento, control, fiscalización y evaluación de la ejecución del Plan de 

Manejo Ambiental (PMA) y de la resolución de aprobación.  

 

El título Vlll, capítulo 1, sobre la responsabilidad ambiental, establece las siguientes 

obligaciones:  

Artículo 106. Toda persona natural o jurídica está en la obligación de prevenir el daño y 

controlar la contaminación ambiental.  

Artículo 107. La contaminación producida con infracción de los límites permisibles, o de 

las normas, procesos y mecanismos de prevención, control, seguimiento, evaluación, 

mitigación y restauración, establecidos en la presente Ley y demás normas legales 

vigentes, acarrea responsabilidad civil, administrativa o penal, según sea el caso.  

Artículo 108. El que, mediante el uso o aprovechamiento de un recurso o por el 

ejercicio de una actividad, produzca daño al ambiente o a la salud humana, estará 

obligado a reparar el daño causado, aplicar las medidas de prevención y mitigación, y 

asumir los costos correspondientes.  

Artículo 109. Toda persona natural o jurídica que emita vierta, disponga o descargue 

sustancias o desechos que afecten o puedan afectar la salud humana, pongan en 

riesgo o causen daño al ambiente, afecten o puedan afectar los procesos ecológicos 

esenciales o la calidad de vida de la población, tendrá responsabilidad objetiva por los 

daños que puedan ocasionar graves perjuicios, de conformidad con lo que dispongan 

las leyes especiales relacionadas con el ambiente.  

Artículo 111. La responsabilidad administrativa es independiente de la responsabilidad 

civil por daños al ambiente, así como de la penal que pudiere derivarse de los hechos 

punibles o perseguibles. Se reconocen los intereses colectivos y difusos para legitimar 

activamente a cualquier ciudadano u organismo civil, en los procesos administrativos, 

civiles y penales por daños al ambiente.  

Artículo 112. El incumplimiento de las normas de calidad ambiental, del estudio de 

impacto ambiental, del Plan de Manejo Ambiental, de la presente Ley, leyes y decretos 

ejecutivos complementarios y de los reglamentos de la presente Ley, será sancionado 

por el Ministerio de Ambiente, con amonestación escrita, suspensión temporal o 

definitiva de las actividades de la empresa o multa, según sea el caso y la gravedad de 

la infracción.”  
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✓ DECRETO EJECUTIVO No. 1 DE 1 DE MARZO DE 2023.   

Por el cual se reglamenta el capítulo Ill del texto único de ley 41 del 1 de julio de 1998, 

sobre el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y se dictan otras disposiciones. 

 

DOCUMENTO: RESOLUCION No.505 de 1999 

TITULO:  REGLAMENTO TECNICO DGNTI-COPANIT-45-2000. HIGIENE Y 

SEGURIDAD INDUSTRIAL. 

DESCRIPCIÓN:  Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde 

se generen vibraciones. 

 

DOCUMENTO: RESOLUCIÓN No.506 de 1999. 

TITULO: REGLAMENTO TECNICO DGNTI-COMPANIT-44-2000. HIGIENE Y 

SEGURIDAD INDUSTRIAL 

DESCRIPCION:  Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde 

se genere ruido. 

 

OTROS: 

✓ Acuerdo No. 9-76 “Por el cual se Establece el Reglamento para Otorgar 

Concesiones”. 

✓ Código Sanitario (Ley 66 de 10 de noviembre de 1947). 

✓ Establece la obligatoriedad de la aprobación de las autoridades de salud pública 

de todo proyecto de desarrollo urbano. 

✓ Ley 41 de 27 de agosto del 1999.Por la cual se transfieren los Servicios 

Relacionados con el Aseo Urbano y Domiciliario en la Región Metropolitana. 

✓ El Decreto No.155 de 5 de agosto de 2011, que modifica algunos de los artículos 

del Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009. 

✓ Decreto Ejecutivo No. 975 de 2 de agosto de 2012, que modifica el artículo No. 

20 del Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009, según fue modificado 

por el artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011. 

✓ Normas de desarrollo Urbano (resolución N°150-83 de 28 de octubre de 1983 

del Ministerio de Vivienda). 



  EsIA CATEGORÍA I                                                                                                                  
“EXTENSIÓN DE LÍNEA TRIFASICA SUBESTACIÓN GEEHAN A AGROSILOS”                                        

 

 

Promotor: AGROSILOS, S.A.        31 
 

✓ Decreto gabinete 252 de 30 de diciembre de 1971. 

✓ Reglamenta los aspectos de seguridad industrial e higiene en el trabajo. 

✓ Decreto N.º 1 del 20 de enero del 2004, que deroga el Decreto 150, de 19 de 

febrero 1971.  Se determina los niveles de ruido en áreas residenciales e 

industriales establece el reglamento sobre los ruidos molestos que producen los 

establecimientos industriales, talleres y comerciales u otro tipo.  

✓ Resolución N° 506 del 6 de octubre de 1999, MICI, reglamento Técnico N° 

DGNTI- COPANIT 45-200. Higiene y Seguridad Laboral en Ambientes de 

Trabajo. 

✓ DGNTI - COPANIT 39-2000. Agua. Descarga de Efluentes Líquidos 

Directamente a Sistemas de Recolección de Aguas Residuales". 

✓ Decreto Ejecutivo No. 255 de 18 de diciembre de 1998, Por la cual se 

reglamentan el artículo 7, 8 y 10 de la Ley 36 de 17 de mayo de 1996, y se 

dictan otras disposiciones. 

✓ Decreto Ejecutivo No. 38 de 3 de junio de 2009, Por la cual se dictan normas 

ambientales de emisiones de vehículos automotores. 

✓ Código Penal de la República de Panamá. Adoptado por la Ley No.14 de 18 de 

mayo de 2007 con las modificaciones y adiciones introducidas por la Ley No. 26 

de 21 de mayo de 2008. Artículos 395 al 452. 

✓ Resolución No. 8.774 de 2015 de Modifica la Resolución No. 6.979, Código de 

Redes Fotovoltaico. 

✓ Ley No. 6 de 3 de febrero del 1997. Por la cual se dicta el Marco Regulatorio e 

Institucional para la Prestación del Servicio Público de Electricidad. 

✓ Resolución No. 069-06 de 5 de julio de 2006. Reglamenta el régimen de 

servidumbres públicas y sanciones por infracciones. 

✓ La Ley No. 6 de 3 de febrero del 997, que privatiza el sector eléctrico. 

 
La Ley N° 6 del 3 de febrero de 1997, que dicta el Marco Regulatorio e Institucional 

para la Prestación del Servicio de Electricidad, incluyendo los aspectos ambientales a 

considerar producto del proceso de modernización de las instituciones del Sector 

Público que lleva a cabo el gobierno central, la cual deroga el artículo 1 de la Ley No.6 

del 9 de febrero de 1995, quedando sin efecto el reglamento de dicha ley (Resolución 
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de Gabinete No.317 de 2 de octubre de 1995). Esta ley promueve la competencia y la 

participación del sector privado como instrumentos básicos para incrementar la 

eficiencia en la prestación de los servicios, garantiza la protección ambiental en la 

industria eléctrica e incluye en el Titulo VII, tres capítulos sobre la conservación del 

ambiente, energías renovables y no convencionales y conservación de energía. En su 

capítulo 1 este título nos dice: 

 

Artículo 149. Ambiente sano y participación de la comunidad. Toda persona tiene 

derecho a gozar de un ambiente sano. El Estado garantizará el derecho de las 

comunidades a participar en las decisiones del sector eléctrico, que puedan afectarla. 

Estas decisiones se tomarán previa consulta con tales comunidades. 

 

Artículo 150. Manejo y aprovechamiento de recursos naturales. La Comisión de 

Política Energética y la Empresa de Transmisión, planificarán el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales con fines de generación de electricidad, de 

modo que se garantice su desarrollo sostenible, su conservación y restauración. 

Además, deberán prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, que resulten 

de obras del sector eléctrico. 

 

Artículo 151. Obligación de mitigar impactos ambientales y sociales.  Las empresas 

públicas, privadas o mixtas, del sector eléctrico, que emprendan proyectos susceptibles 

de producir deterioro ambiental o dislocaciones sociales, tendrán la obligación de 

evitar, mitigar, reparar y compensar los efectos negativos sobre el ambiente natural y 

social, generados durante el desarrollo de sus actividades, de conformidad con las 

normas vigentes y las especiales que señalen las autoridades competentes. 

 

Artículo 152. Autoridad del Ente Regulador. Mientras no exista una autoridad 

específica responsable de la protección del ambiente, el Ente Regulador será 

responsable de vigilar que todas las empresas y entidades del sector eléctrico cumplan 

con los requisitos y normas para la protección del ambiente, que les sean aplicables. 

Podrá imponer sanciones y exigir la reparación de los daños causados. 
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Artículo 153. Información y consulta a comunidades afectadas. Durante la fase de 

estudio y como condición para ejecutar proyectos de generación y transmisión, las 

empresas propietarias de los proyectos deben informar, a las comunidades afectadas 

lo siguiente; primero, los impactos ambientales y sociales anticipados; segundo, las 

medidas previstas en el plan de acción para mitigar los efectos ambientales y sociales; 

tercero, los mecanismos necesarios para involucrarías en la implantación del plan 

ambiental y de mitigación de efectos sociales adversos. 

 

Artículo 154. Normas transitorias. Mientras no se desarrollen normas específicas para 

la protección ambiental y social, aplicables al sector eléctrico, éste se regirá, en lo que 

respecta a emisiones, por las normas establecidas por la Organización Mundial de la 

Salud para este propósito; respecto a los otros aspectos ambientales y al 

reasentamiento y protección de las comunidades indígenas por lo establecido en la Ley 

1 de 1994 y su reglamentación, así como por los procedimientos recomendados por el 

Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y los del Banco 

Mundial como condición de su préstamo al sector eléctrico. 

 

El Acápite 5 del Artículo 23 de la Ley N° 6 sobre los deberes y obligaciones de los 

prestadores del servicio público de electricidad, dice que: 

 

Cumplir con su función ecológica y, en tanto su actividad los afecte, proteger la 

diversidad e integridad del ambiente, así como conservar las áreas de especial 

importancia ecológica, conciliando estos objetivos con la necesidad de aumentar la 

cobertura y hacer costeables los servicios a la comunidad". 

 

DOCUMENTO: RESOLUCIÓN DEL ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS NO. 605 DE 24 DE ABRIL DE 1998, GACETA OFICIAL 

NO. 23,531 (FECHA DE PUBLICACIÓN: 28 DE ABRIL DE 1998).  

TITULO:             Por medio del cual se aprueban las reglas para el mercado mayorista 

de electricidad de la República de Panamá. 
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DOCUMENTO: RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE GABINETE NO. 317 DE 2 DE 

OCTUBRE DE 1995, GACETA OFICIAL NO. 22,903. 

TITULO:                Por la cual se aprueba el reglamento de la Ley No. 6 de 9 de febrero 

de 1995, por la cual se modifica el Decreto de Gabinete 235 de 30 

de julio de 1969, que subroga la Ley 37 de 31 de enero de 1961, 

Orgánica del Instituto de Recursos Hidráulicos y Electrificación 

(IRHE). 

 

➢ CONVENIO ENTRE EL ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

(ERSP) Y MINISTERIO DE AMBIENTE, firmado el 16 de noviembre del 2000, para 

cumplir con las obligaciones estipuladas en la Ley N° 41 de 1° de julio de 1998.  

 

Entre otras consideraciones, establece: 

• Señala que las Unidades Ambientales Sectoriales pertenecientes al Ente 

Regulador de los Servicios Públicos (ERSP) serán solamente órganos de 

consulta, análisis y coordinación intersectorial para la evaluación de los 

Estudios de Impacto Ambiental (EIA).  

• Acuerda que los gastos de las inspecciones ambientales efectuadas por el 

Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSP) en el análisis de los 

Estudios de Impacto Ambiental (EIA), correrán por cuenta del Promotor. 

• Señala que las funciones ambientales del Ente Regulador de los Servicios 

Públicos (ERSP) desaparecieron con la creación de Miambiente y que se 

detallan a continuación: 

 Registro de Consultores Ambientales habilitados para elaborar 

Estudios de Impacto Ambiental. 

 Registro de Auditores Idóneos para elaborar Auditorías 

Ambientales y Programas de Adecuación y Manejo Ambiental. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

En este capítulo se presenta información correspondiente al uso de suelo que 

caracteriza la zona de estudio de acuerdo con los análisis correspondientes.  

5.3 Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto. 

Según el Atlas ambiental el área del proyecto corresponde clase agrológica VII. En 

general, los suelos de esta clase tienen las siguientes características: no arables con 

limitaciones muy severas.   

 

 
 

Área del Proyecto 
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Fuente: Atlas Ambiental 

 

5.3.1 Caracterización del área costera marina 

No aplica para este proyecto. 

5.3.2 La descripción del uso del suelo 

 

El uso de suelo en la zona de estudio es utilizado en su totalidad para fines de 

electricidad (línea de distribución), residenciales, agricultura y de comercios. Ver fotos 

del proyecto en los anexos_Fotos del Proyecto. 

 

5.3.4 Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, obra o 

proyecto.  

Actualmente el uso de la tierra en los sitios colindantes al área de la actividad es para 

fines residenciales, ya que existe el poblado de Superación Campesina y la vía 

Panamericana que conduce hacia Darién rodeada por locales comerciales y viviendas 

en el trazo de la línea que comprende desde Pacora hasta Chepo en Agrosilos, S.A. 

 

5.4 Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento. 

Según el Atlas Ambiental, los deslizamientos de tierra implican movimientos de 

material, que pueden ser de diferente composición, tales como: rocas, escombros, 

suelo o su combinación. Los mismos pueden ocurrir debido a factores tales como: 

pendientes abruptas, suelos o rocas con baja resistencia, mal uso de suelo, erosión y 

condiciones del agua subterránea. No obstante, frecuentemente los deslizamientos 
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ocurren como consecuencia secundaria de otro tipo de desastre, entre los que 

podemos encontrar: inundaciones, tormentas, terremotos y otros eventos climáticos. 

Entre los años 1990 y 2006, SINAPROC registró un total de 290 deslizamientos, siendo 

San Miguelito (54%) el distrito que mayor cantidad de eventos registró, seguido por 

Panamá (24%), Colón (10%), Bugaba y Arraiján con 6% cada uno. Durante este 

periodo, se observó un incremento significativo en la ocurrencia de deslizamientos, en 

los años 1998 y 2001, donde se registraron 49 y 48 eventos, respectivamente; mientras 

que durante el año 2002 (<10 eventos) se observó una disminución por debajo del 

promedio (entre 10 y 20 eventos por año). 

 

En tanto que, para el 2008 e inicios del 2009, los registros de emergencias ambientales 

que lleva Miambiente reportan a nivel de sus Administraciones Regionales, la 

ocurrencia de sólo un deslizamiento de tierra. Es importante mencionar que la zona en 

donde se encuentra con susceptibilidad moderada a deslizamientos, es por esto que se 

presentan medidas de mitigación para la actividad a desarrollar en el capítulo 9 de este 

estudio. Ver ilustración a continuación. 

 

Ilustración 2 Mapa de Susceptibilidad a Deslizamientos Por Distritos 
 

 
Fuente: Atlas 2007. 

 

Área del Proyecto 
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5.5 Descripción de la topografía actual versus la topografía esperada, y perfiles 

de corte y relleno. 

La topografía del recorrido del proyecto es completamente semi-plana. Ver foto a 

continuación. 

 
Fuente: El Promotor 
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Ilustración 3 Topografía que compone el recorrido de la línea de distribución, completamente plana y 
presencia de algunas pendientes. 
 

5.5.1 Plano topográfico del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar 

y sus componentes, a una escala que permita su visualización. 

No aplica ya que la zona en estudio es apta para actividades agropecuarias y es 

casi plana con pequeñas ondulaciones. 

 

5.6. Hidrología 

Por el área del proyecto no atraviesa cuerpo de agua natural. 

 

5.6.1 Calidad de aguas superficiales 

No aplica ya que por el área del proyecto no atraviesa cuerpo de agua natural ya que 

son zonas impactadas por el paso de la antigua línea de distribución eléctrica. 

 

5.6.2 Estudio Hidrológico 

No aplica para este proyecto. 
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5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual)  

No aplica para este proyecto. 
 

5.6.2.2. Caudal ambiental y caudal ecológico  

No aplica para este proyecto. 
 

5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos 

existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) y establecer de acuerdo al 

ancho del cauce, el margen de protección conforme a la legislación 

correspondiente). 

No aplica ya que en la zona de estudio no pasa cuerpo hídrico. 
 

5.7. Calidad de aire 

No existen fuentes principales de emisiones que pueden incidir sobre la calidad del aire 

en la zona a desarrollar, ya que es meramente rural y lejos de zonas de poco fluido 

vehicular.  

 

A continuación, se presenta extractos del informe de monitoreo de calidad de aire para 

línea base.  

 

Ubicación 

del Punto 

Coordenadas 

UTM 

Condiciones 

Ambientales 

Resultados 

Medición 

Cumplimiento 

Subestación 

Geehan 

17P 689797 m E 

       1006809 m 

N 

Día Soleado 4 Cumple 

Frente a 

Agrosilos 

17P 703470 m E 

       1013405 m 

N 

Día Soleado 6 Cumple 

 

Ver informe completo en los anexos_ Monitoreos Ambientales. 
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5.7.1 Ruido 

Se realizó medición de monitoreo ambiental en dos puntos representativo del proyecto. 

Los valores de nivel sonoro equivalente fueron comparados mediante el Decreto 

Ejecutivo No.1 de 15 de enero de 2004. 

 

El punto de muestreo registro limites equivalentes, dentro del rango permisible en la 

norma de 6:00 a.m. a 9:59 p.m. A continuación, se presenta extractos del informe de 

monitoreo de calidad de ruido para línea base. 

  

Ubicación 

del Punto 

Coordenadas 

UTM 

Condiciones 

Ambientales 

Resultados 

Medición 

Cumplimiento 

Subestación 

Geehan 

17 P 689797 m E 

1006809 m N 

Humedad: 

57.1 % 

Temperatura: 

32.2 °C 

Lmáx 78.3 dB 

Lmin 59.5 dB 

Leq 66.7 dB 

 

 

No cumple, ya que la 

principal fuente de 

ruido corresponde 

principalmente a 

constante circulación 

de vehículo. 

Frente a 

Agrosilos 

17 P 703470 m E 

1013405 m N 

Humedad: 

57 % 

Temperatura: 

32 °C 

Lmáx 60.8 dB 

Lmin 46.8 dB 

Leq 51.8 dB 

 

Cumple 

 

Ver informe completo en los anexos _Monitoreos Ambientales. 

 

5.7.2 Vibraciones 

Los datos colectados fueron procesados para ser comparados con límites máximos 

permisibles establecidos por la norma de calidad utilizada. A continuación, los datos del 

muestreo: 
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Sitio No.1 Velocidad 

Pico 

Partícula 

(mm/s) 

Frecuencia Limite 

Permisible 

(Anteproyecto 

de normas de 

Vibraciones 

Ambientales) 

Interpretación 

Subestación 

Geehan 

1.48 >4 50 Cumple 

Frente a 

Agrosilos 

1.62 >4 50 Cumple 

 

Es importante mencionar que, durante el monitoreo de calidad ambiental de 

vibraciones, no se generaron vibraciones mayores o iguales a las establecidas en el 

marco legal utilizado, para el tiempo de medición. Se interpreta que el punto 

monitoreado, cumple con el límite de vibraciones permitidas. Ver informe completo en 

los anexos _ Monitoreos Ambientales. 

 

5.7.3 Olores Molestos 

Durante la inspección en campo no se percibieron malos olores. 
 

5.8 Aspectos climáticos   

“De acuerdo a datos meteorológicos de la Empresa de Transmisión eléctrica (ETESA) 

la zona en estudio pertenece a la clasificación de Koppen, la zona del proyecto 

presenta una zona de clima variado. Esta clasificación se distingue por tener cinco 

zonas climáticas (A, B, C, D, E) y dentro de ellas diferentes tipos climáticos. En nuestro 

país se han clasificado dos zonas: 

• Zona A: se caracteriza por tener clima tropical lluvioso en donde la temperatura 

media mensual de todos los meses del año es mayor a 18°C. 

• Zona C: se caracteriza por tener clima templado lluvioso. 
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Por lo tanto, la zona en estudio se encuentra dentro de la zona Awi: Clima tropical de 

sabana, donde la precipitación anual es de 1,000 mm, varios meses con lluvia menor 

de 60 mm y la temperatura media del mes más fresco es mayor a 18°C”1. 

 

5.8.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, 

humedad, presión atmosférica.  

Precipitación 

De acuerdo al Atlas Ambiental la precipitación es el término general con que se define 

el agua procedente de la atmósfera que cae sobre la superficie del globo terrestre, en 

forma de lluvia, nieve o granizo. En Panamá y en la mayoría de los países tropicales, la 

precipitación atmosférica consiste casi en su totalidad de lluvia, que es el resultado final 

del movimiento ascendente del aire, enfriado por expansión más allá del nivel de 

condensación del vapor de agua. La migración estacional de las masas de aire tropical 

del Pacífico y subtropical del Atlántico, que acompañan al Sol en su curso anual, 

constituye el control dominante sobre los patrones de precipitación en Panamá. Estas 

migraciones, en combinación con la orografía local, establecen áreas con totales 

anuales de lluvia diferentes y, regímenes de precipitación bien definidos: uno en la 

vertiente del Caribe y otro en la vertiente del Pacífico. En la primera vertiente, las lluvias 

son permanentes todo el año, con variaciones en su intensidad; mientras que en la 

vertiente del Pacífico, se presentan dos periodos: uno seco que va de diciembre a abril 

y otro lluvioso de mayo a noviembre, como consecuencia de la migración longitudinal 

de la Zona de Convergencia Intertropical (ZCIT). 

 

De acuerdo a los datos provenientes de la Red Nacional de Estaciones Meteorológicas, 

con aproximadamente 37 años, se observa una clara diferencia entre la vertiente del 

Pacífico y la del Caribe. Tal es el caso de las estaciones que se muestran en la gráfica 

anterior, donde la estación Santiago es representativa de la vertiente del Pacífico y 

presenta muy bien definida la temporada seca, que va desde diciembre hasta abril y la 

temporada lluviosa, de mayo a noviembre. Además, se observa el denominado 

“veranillo de San Juan”, que ocurre normalmente a finales de julio. De igual forma, la 

                                                 
1 http://www.hidromet.com.pa/clima_panama.php 
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estación Bocas del Toro, representativa de la vertiente del Caribe, en contraste con la 

estación anterior, muestra lluvia durante todo el año, con variaciones leves en la 

distribución mensual de la cantidad total precipitada. Las lluvias en Panamá se 

caracterizan por ser muy intensas y de corta duración, esto produce valores medios 

anuales comprendidos entre 1,000 y 7,000 mm, cuya distribución en el mapa permite 

observar zonas bien definidas con mayor o menor precipitación. Una de estas zonas la 

constituye el llamado “Arco Seco” ubicado al este de la península de Azuero y que 

incluye lugares como Las Tablas, Chitré, Aguadulce y Río Hato, cuyo nombre deriva 

del hecho de que es el área menos lluviosa del país, donde se producen 

precipitaciones anuales inferiores a los 1,500 mm, además de poseer la temporada 

seca más larga del país, que en periodos de sequía puede extenderse hasta por siete 

meses; condición que, al combinarse con la explotación inadecuada de los recursos, ha 

dado como resultado la degradación de suelos, modificaciones climatológicas y 

procesos de desertificación asociados a la deforestación. 

 

Es digno de destacar que se localizan centros de precipitaciones muy altas sobre la 

zona costera del Caribe (Kusapín, golfo de los Mosquitos), y en la provincia de Chiriquí 

a media elevación de la cordillera Central (Fortuna, río Chiriquí, Chorcha). 

Vulnerabilidad por cambio en los niveles de precipitación El desplazamiento de frentes 

fríos, que se originan en Norteamérica hacia nuestras latitudes, generan gran 

inestabilidad en el sistema climatológico normal, debido al aumento de la nubosidad y 

las lluvias intensas, que dan como resultado la crecida de los ríos en las zonas que 

cuentan con altos niveles de precipitación (Darién, Colón, Bocas del Toro, entre otras). 

Debido a lo anterior, durante los últimos años, se han visto afectadas indistintamente 

zonas urbanas y rurales pertenecientes a ambas vertientes del país, situación que 

muestra una tendencia e inestabilidad climática de magnitud considerable. Por otro 

lado, durante los últimos años se ha observado que, producto de los cambios en el 

clima que han sufrido algunas regiones del país, se han anexado nuevas zonas a la 

región conocida como Arco Seco; estas nuevas zonas son los distritos de Chame y 

Capira en el sector Oeste; así como el poblado de Tortí y el distrito de Chepo en el 

sector Este, cuyas actividades económicas se encuentran amenazadas debido a los 

efectos provocados por las sequías prolongadas y la degradación del suelo. 
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En consecuencia, la intensidad de los fenómenos asociados a los cambios climáticos, 

producto del uso inadecuado de los recursos y combinado con el crecimiento de 

asentamientos humanos en áreas vulnerables, muestra una tendencia clara y 

transparente que predispone a la población a sufrir mayores daños y amenazas en los 

años venideros. 

 

Temperatura 

De acuerdo al Atlas Ambiental en termodinámica, el término temperatura define una 

medida de la cantidad de energía de movimiento molecular (cinética) que posee un 

cuerpo en determinadas condiciones. En meteorología, la temperatura del aire se 

refiere a mediciones en la masa de la atmósfera que rodea la Tierra, específicamente, 

para la climatología, se refiere a las condiciones térmicas del aire en la capa límite 

cerca de la superficie terrestre. 

 

La característica climática común más sobresaliente en Panamá y la región es la 

ausencia de una estación fría, condición que se refleja en la diferencia anual entre la 

temperatura del mes más caliente y la del mes más fresco. Esto denota una gran 

uniformidad térmica entre los diversos meses del año y entre un lugar y otro. Así pues, 

en los trópicos, la elevación constituye el único factor capaz de producir grandes 

diferencias de temperaturas en distancias cortas entre dos lugares, afectando 

considerablemente la uniformidad térmica predominante. En Panamá, los valores de 

temperaturas registrados responden a la posición geográfica del Istmo, cuyas bajas 

latitudes lo ubican en las regiones con clima tropical, donde la temperatura aumenta 

0.56 ºC por cada 100 m de altitud. En este sentido, al observar el mapa de 

temperatura, destaca el efecto producido por las elevaciones topográficas de la 

cordillera Central, que pueden reflejar temperaturas medias anuales menores de 18 ºC; 

condición que contrasta con la casi nula variación horizontal significativa de la 

temperatura en las zonas de poca elevación (aprox. 27 ºC), como son las llanuras 

centrales y las cercanías a las costas, en donde predomina la uniformidad térmica con 

la distancia. Temperatura y su efecto sobre el clima Con el aumento de las emisiones 
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de los gases de efecto invernadero (GEI), se aumenta la temperatura, lo que trae como 

consecuencia que la interrelación de los ecosistemas varíe.  

 

Temperaturas mínimas 

En el país, se estima que desde 1990 los GEI han aumentado, principalmente debido a 

la ejecución de actividades como la deforestación y el notable cambio de uso de 

suelos; el aumento en la cantidad de autos en circulación, el tiempo y distancia del 

recorrido de éstos; así como la liberación de los gases retenidos en los suelos 

productos de las quemas. Debido a ello, en los últimos años se observa un aumento en 

los valores de las temperaturas, sobre todo en las mínimas, tal como indica la línea de 

tendencia en la gráfica anterior, registradas en parte de las estaciones meteorológicas 

del país, de acuerdo a la Gerencia de Hidrometeorología de ETESA, situación que, de 

continuar, puede sugerir evidencias de un cambio significativo en el clima y sus 

consecuentes efectos en las zonas de vida con las que cuenta el país. Ejemplo de ello 

se presenta en la gráfica superior, sobre la temperatura máxima y mínima de la 

estación Tocumen de los últimos 34 años, desde 1972 hasta el 2006, que evidencia la 

tendencia de aumento de la temperatura, ésta es una de las estaciones que en sus 

registros ha generado récord de temperaturas extremas en el país, en los últimos 10 

años. 

 

 Humedad  

Según el Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá: 

Basamos el nivel de comodidad de la humedad en el punto de rocío, ya que éste 

determina si el sudor se evaporará de la piel enfriando así el cuerpo. Cuando los 

puntos de rocío son más bajos se siente más seco y cuando son altos se siente más 

húmedo. A diferencia de la temperatura, que generalmente varía considerablemente 

entre la noche y el día, el punto de rocío tiende a cambiar más lentamente, así es que, 

aunque la temperatura baje en la noche, en un día húmedo generalmente la noche es 

húmeda. 
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El nivel de humedad percibido en Panamá, debido por el porcentaje de tiempo en el 

cual el nivel de comodidad de humedad es bochornoso, opresivo o insoportable, no 

varía considerablemente durante el año, y permanece entre el 1 % del 99 %. La 

ilustración a continuación presenta los niveles de humedad de Ciudad de Panamá. 

 
Ilustración 4 Niveles de Humedad 

 

Fuente: https://es.weatherspark.com/y/19385/Clima-promedio-en-Panam%C3%A1-durante-todo-

el-a%C3%B1o#google_vignette 

Presión atmosférica.  

Según el Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá: 

“Se observó la Zona de Convergencia Intertropical (ZCIT) sobre el país, acoplada con 

sistemas de baja presión sobre el Océano Pacífico y norte de Colombia. Se observa 

una vaguada en el occidente de la cuenca del Mar Caribe, desde el noroeste de 

Panamá hacia las costas de Honduras. La presión atmosférica osciló entre los 1007 a 

1011 milibares sobre el país el día de hoy. 

 

La onda tropical #1 se observó en horas de la tarde sobre el Mar Caribe, desde Haití 

hacia el norte de Colombia, desplazándose hacia el oeste a una velocidad aproximada 
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de 18 km/h. La onda tropical #2 se ubicó al este de Venezuela, desplazándose hacia el 

oeste a una velocidad aproximada de 18 km/h”2. 

 

                                                 
2https://www.imhpa.gob.pa/es/caracteristicas-del-estado-del-
tiempo/28332#:~:text=La%20presi%C3%B3n%20atmosf%C3%A9rica%20oscil%C3%B3%20entre,pa%C3%ADs%20el%20d%C
3%ADa%20de%20hoy. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLOGICO  

6.1 Características de la Flora 

No aplica ya que la zona en estudio ya ha sido impactada por el paso de la línea de 

distribución existente al proyecto a lo cual el Elektra Noreste, S.A. (ENSA) le da 

mantenimiento. Además, el actual proyecto tiene como finalidad unirse a los postes 

existentes para el trazo de la línea por debajo de la ya existente por lo tanto la flora no 

será afectada. Ver fotografía en los anexos_Fotos del Proyecto. 

 

6.1.1 Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus estratos, 

e incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción. 

No aplica ya que la zona en estudio ya ha sido impactada por el paso de la línea de 

distribución existente al proyecto. Además, el actual proyecto tiene como finalidad 

unirse a los postes existentes para el trazo de la línea por debajo de la ya existente. 

 

6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por el Ministerio 

de Ambiente e incluir las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro 

de extinción) que se ubiquen en el sitio. 

No aplica ya que la zona en estudio ya ha sido impactada por el paso de la línea de 

distribución existente al proyecto. Además, el actual proyecto tiene como finalidad 

unirse a los postes existentes para el trazo de la línea por debajo de la ya existente. 

 

6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su 

visualización, según requisitos exigidos por el Ministerio de Ambiente. 

Ver mapa en los anexos_ Mapas generales. 
 

6.2 Característica de la Fauna 

No aplica ya que la zona en estudio ya ha sido impactada por el paso de la línea de 

distribución existente al proyecto a lo cual el Elektra Noreste, S.A. (ENSA) le da 

mantenimiento. Además, el actual proyecto tiene como finalidad unirse a los postes 

existentes para el trazo de la línea por debajo de la ya existente por lo tanto la fauna no 

será afectada. Ver fotografía en los anexos_Fotos del Proyecto. 
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6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, 

puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía.  

No aplica ya que la zona en estudio ya ha sido impactada por el paso de la línea de 

distribución existente al proyecto. Además, el actual proyecto tiene como finalidad 

unirse a los postes existentes para el trazo de la línea por debajo de la ya existente. 

 

6.2.2 Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas 

que se encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación. 

No aplica ya que la zona en estudio ya ha sido impactada por el paso de la línea de 

distribución existente al proyecto. Además, el actual proyecto tiene como finalidad 

unirse a los postes existentes para el trazo de la línea por debajo de la ya existente. 
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7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO   

7.1 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia del 

proyecto, obra o actividad. 

La zona en estudio ya ha sido impactada por actividades antrópicas (actividades de 

pastoreo o ganado vacuno), por lo tanto, no aplica para el proyecto. 

 

7.1.1 Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y 

edad, tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural) migraciones, entre 

otros.  

De acuerdo al censo de la contraloría general de la República de Panamá, la Provincia 

de Panamá cuenta con una población aproximada de 2,262,797 personas de ello 

1,124, 272 son hombres y 1,138,525 son varones. 

 

Tabla 6 Resumen de estimación y proyección de la población total de la republica según Provincia, 
comarca indígena y sexo: años 2010-2020. 

Panamá...……………………………………………………………………1,867,967 1,907,435 1,949,063 1,990,042 2,029,957 2,069,772 2,109,086 2,148,132 2,186,747 2,224,888 2,262,797

   Hombres:……………………………………………………………………928,348 947,910 968,655 989,118 1,009,090 1,028,960 1,048,579 1,067,793 1,086,841 1,105,620 1,124,272

   Mujeres:…………………………………………………………………….939,619 959,525 980,408 1,000,924 1,020,867 1,040,812 1,060,507 1,080,339 1,099,906 1,119,268 1,138,525

2016 2017 2018 2019 2020

Cuadro 77.  RESUMEN DE LA ESTIMACIÓN Y PROYECCIÓN DE LA POBLACIÓN TOTAL DE LA REPÚBLICA,

SEGÚN PROVINCIA, COMARCA INDÍGENA Y SEXO: AÑOS 2010-20 

Provincia, comarca indígena y sexo

Estimación al 1 de julio 

2010 2011 2012 2013 2014 2015

 
Fuente: 

https://www.inec.gob.pa/publicaciones/Default3.aspx?ID_PUBLICACION=556&ID_CATEGORIA=3&ID_SUBCATEGORIA=10 

 

 

De acuerdo a la clase étnica del país en donde 26,510 pertenecen a los hombres 

indígenas radicados en la ciudad de Panamá y 23,824 pertenecen a las mujeres 

indígenas radicadas en ciudad de Panamá. Ver las tablas a continuación. 
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Tabla 7 Panamá, estimación y proyección de la población indígena, fuera y dentro de las comarcas, 
según sexo y edad: al 1de julio de 2020. 

 
Fuente: 

https://www.inec.gob.pa/archivos/P0705547520200925152251Bolet%C3%ADn%2018.%20ESTIMACIONES%20Y%20PROYEC
CIONES%20DE%20LA%20POBLACI%C3%93N%20IND%C3%8DGENA%20,%20POR%20PROVINCIA%20Y%20COMARCA,

%20SEGUN%20SEXO%20Y%20EDAD%20A%C3%91OS%202010-20.pdf 
 

Tabla 8 Panamá, estimación y proyección de la población indígena, fuera y dentro de las comarcas, 
según sexo y edad: al 1de julio de 2020. 
 

 
Fuente: 

https://www.inec.gob.pa/archivos/P0705547520200925152251Bolet%C3%ADn%2018.%20ESTIMACIONES%20Y%20PROYEC
CIONES%20DE%20LA%20POBLACI%C3%93N%20IND%C3%8DGENA%20,%20POR%20PROVINCIA%20Y%20COMARCA,

%20SEGUN%20SEXO%20Y%20EDAD%20A%C3%91OS%202010-20.pdf 
 
 

Se estima que la población para los años 50 es de aproximadamente 859,658 

personas. Ver la tabla a continuación. 
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1950 1951 1952 1953 1954 1955 1956 1957 1958

              TOTAL…………859,658 881,829 905,050 929,425 954,952 981,686 1,009,696 1,039,038 1,069,783

        

HOMBRES

……….. 440,458 451,559 463,199 475,428 488,246 501,679 515,765 530,529 546,010

        

MUJERES…

……… 419,200 430,270 441,851 453,997 466,706 480,007 493,931 508,509 523,773

Cuadro 14.  PANAMÁ. ESTIMACIONES Y PROYECCIONES DE LA POBLACIÓN TOTAL DE LA REPÚBLICA

SEGÚN SEXO Y EDAD: 1950-2050

Sexo y edad
Estimación al 1 de julio

 
Fuente: 

https://www.inec.gob.pa/publicaciones/Default3.aspx?ID_PUBLICACION=474&ID_CATEGORIA=3&ID_SUBCATEGORIA=10 

 

7.2 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de 

Participación ciudadana. 

A. Identificación de actores claves dentro del área de influencia del 

proyecto, obra o actividad, (comunidades, autoridades, 

organizaciones, juntas comunales, consejos consultivos ambientales 

u otros). 

Para la selección de los actores claves se tuvo en cuenta lo siguiente:  

• Entrevistar a personas mayores de edad. 

• Seleccionar a residentes y jefes de familia  

Comunidades: Se realizaron entrevistas a los jefes de familia, personas mayores de 

edad y trabajadores.  

Autoridades: Las autoridades más involucradas en la comunidad son la Junta Comunal, 

Bomberos, Escuelas. 

Consejos Consultivos Ambientales: No se identificaron consejos consultivos 

ambientales. 

 

B. Técnicas de participación empleadas a los actores claves, (encuestas, 

entrevistas, talleres, asambleas, reuniones de trabajo, entre otras), los 

resultados obtenidos y su análisis.  

B.1. Técnicas de Participación Empleadas  

Encuestas 
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Para establecer la percepción local del proyecto se realizó una consulta a una muestra 

representativa de la comunidad aledaña al sitio del proyecto, con el objeto de conocer 

su opinión sobre las posibles afectaciones o impactos positivos y/o negativos que 

pudiera ocasionar las actividades del proyecto. La forma de participación ciudadana 

consistió en la aplicación de encuestas aplicadas al área de influencia directa, el día 16 

de febrero de 2023, además se entregaron volantes informativos. Ver fotografías en los 

anexos_Registro Fotográfico.  

  

El estudio sociológico, partiendo de una muestra estratificada permitió conocer la 

percepción ciudadana teniendo en consideración los distintos sectores de opinión, 

aspectos generales del entrevistado, su nivel de conocimiento sobre el proyecto, la 

opinión sobre el mismo, la calificación del proyecto sobre la comunidad y la relación o 

armonía entre el proyecto y la comunidad y las recomendaciones de tipo ambiental al 

momento en que opere el proyecto.   

 

El número de encuestas aplicadas obedeció a tres consideraciones: 

• La necesidad de entrevistar al menos 10% de las viviendas y comercios 

ubicadas en lugares poblados más próximos al proyecto. 

 

• La necesidad de ponderar o distribuir los elementos muéstrales en el área de 

interacción indirecta a nivel de los lugares poblados, con relación a la ubicación 

del proyecto y sus posibles afectaciones al entorno socioeconómico. 

 

• La necesidad de ajustar el tamaño de la muestra de acuerdo al crecimiento 

detectado en el área. 

 

Metodología:  

Como parte de las actividades vinculadas a la definición de la percepción local del 

proyecto se realizó una consulta a una muestra representativa de la comunidad en el 

área de influencia directa al proyecto a través de encuesta con la técnica de barrido, 

con la finalidad de conocer su opinión sobre las posibles afectaciones o impactos 
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positivos y negativos que pudiera ocasionar la ejecución del proyecto. Se tomó 

información de referencia para la elaboración de las encuestas basados en el Censo de 

Población y Vivienda realizado en el año 2023. La encuesta fue dirigida a los residentes 

y transeúntes que pasaban por la zona del proyecto. La percepción ciudadana permitirá 

conocer la opinión y aspectos generales del entrevistado, problemas ambientales de la 

comunidad, la percepción sobre las actividades, la comunidad y el medio ambiente; los 

problemas ambientales ocasionados por las actividades del área con una 

caracterización permanente u ocasionales, acompañado de una escala de valoración 

subjetiva de mucha, poca o regular molestia que establece el grado de afectación. 

 

Tamaño de la muestra 

La cantidad de encuestas a considerar como muestra representativa en el área de 

influencia directa del proyecto correspondió principalmente al área de Pacora y Chepo 

donde se calculó en base a la cantidad de habitantes mayores de edad según el censo 

de población y vivienda con un total de 52,494 habitantes para Pacora y 50,636 

habitantes de Además se utilizó la formula estadística para calcular el tamaño de la 

muestra, conociendo el tamaño de la población: 

 

n=                              N. Z2 .p . q 

                                            e2 (N-1) + (Z2 .p. q) 

Donde: 

N= tamaño de la población  

Z= nivel de confianza 

p= variación positiva 

q= variación negativa (q= 1-p) 

e= margen de error 

 

Valores de p y q 

Probabilidad del éxito = p 50% 0.5 

Probabilidad del fracaso = q 50% 0.5 
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Margen de 
error e 

1% 0.01 

2% 0.02 

3% 0.03 

4% 0.04 

5% 0.05 

6% 0.06 

7% 0.07 

8% 0.08 

9% 0.09 

 

Considerando que es una población finita se tomaron como base alrededor de dos (2) 

locales (comercios, viviendas, vecinos, colindantes con el proyecto) los siguientes 

datos estadísticos en Pacora: 

N= 2 

e= 5% 

z= 90% 

p= 50% 

q= 50% 

 

Desarrollo: 

n1 =                                     5 x (1.65)2 x 0.5 x 0.5 =    1.361 =  2 

                              (0.05)2 x (5-1) + (1.65)2 x 0.5 x 0.5                 0.681 

 

Se obtuvo una muestra de 2 personas aplicando la formula con la estimación de la 

población en el área de influencia del proyecto, con un margen de error de 5%, nivel de 

confianza de 90%, probabilidad de éxito y de fracaso de 50%. En total se entrevistó un 

total de dos (2) personas los cuales se localizaron en el local comercial cercano al 

proyecto.  

 

Mientras que, para Chepo, considerando que es una población finita se tomaron como 

base alrededor de once (11) locales (comercios, viviendas, vecinos, colindantes con el 

proyecto) los siguientes datos estadísticos en Pacora: 

Nivel de confianza z 

99% 2.58 

98% 2.33 

97% 2.17 

96% 2.05 

95% 1.96 

90% 1.65 
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N= 10 

e= 5% 

z= 90% 

p= 50% 

q= 50% 

 

Desarrollo: 

n2 =                                     11 x (1.65)2 x 0.5 x 0.5 =    7.486 =  11 

                              (0.05)2 x (11-1) + (1.65)2 x 0.5 x 0.5                .686  

 

Ntotal = n1 + n2 = 2+11 =13 personas encuestadas. 

 

Se obtuvo una muestra de 11 personas aplicando la formula con la estimación de la 

población en el área de influencia del proyecto, con un margen de error de 5%, nivel de 

confianza de 90%, probabilidad de éxito y de fracaso de 50%. En total se entrevistó un 

total de once (11) personas entre residentes y comercios del área. 

 

1. ¿Cuál es el nivel de su conocimiento del mismo? 

Del total de los encuestados el 8% sabía poco del proyecto, el otro 0% sabía de 

manera regular del proyecto, el 0% conocía suficiente y un 92% no sabía nada del 

proyecto. 

Grafica No.1. ¿Cuál es el nivel de conocimiento del mismo? 

 
Fuente: Equipo Social 
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2. ¿Qué temas les gustaría saber?  

El 31% de los encuestados le gustaría saber del proyecto, el otro 15% no quería saber 

nada del proyecto y otro 54% opino que ninguno de los temas quería saber.  

 
Grafica No.2. ¿Qué temas le gustaría conocer mejor? 

 
 

Fuente: Equipo Social 

3. ¿Cómo calificaría los efectos del proyecto sobre su comunidad? 

Del total de encuestados el 69% de los encuestados menciono de manera positiva los 

efectos sobre el proyecto, un 31% no sabe. 

 

Grafica No.3. ¿Cómo calificaría los efectos del proyecto sobre su comunidad? 

 
Fuente: Equipo Social 

 

 

 



  EsIA CATEGORÍA I                                                                                                                  
“EXTENSIÓN DE LÍNEA TRIFASICA SUBESTACIÓN GEEHAN A AGROSILOS”                                        

 

 

Promotor: AGROSILOS, S.A.        62 
 

 

 

 

4. ¿Considera usted que puede verse afectado por las actividades de 

dicho proyecto? 

De todos los encuestados el 100% de los encuestados menciono no verse 

afectados por las actividades de dicho proyecto. 

 

Grafica No.4. ¿Considera usted que puede verse afectado por las actividades de 

dicho proyecto? 

 
Fuente: Equipo Social 

 
 

5. ¿Qué beneficios cree usted que puede traer el proyecto para su 

comunidad? 

Del total de personas encuestadas el 62% de los encuestados menciono que no se 

beneficiarían mientras que un 38% mencionaron que el proyecto traerá generación de 

empleo. 
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Grafica No.5 ¿Qué beneficios cree que puede traer el proyecto para su comunidad? 

 

                                                     Fuente: Equipo Social 
 

 
6. ¿Cómo evalúa la situación ambiental de la zona? 

Del total de los encuestados el 92% mencionan que la situación ambiental es buena y 

un 8% menciona que la situación ambiental es regular debido a que hay basura en las 

calles. 

 

Grafica No.6. ¿Cómo evalúa la situación ambiental de la zona? 

 
Fuente: Equipo Social 
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7. ¿Cuáles considera usted los principales problemas de su comunidad? 

Del total de las personas encuestadas un 72% menciono no verse afectados por 

problemas en la comunidad, un 14% menciono verse afectados por la basura en las 

calles y otro 14% menciono verse afectados por el mal manejo de las calles. 

 

Grafica No.7. ¿Cuáles considera usted que son los principales problemas de su 

comunidad? 

 
Fuente: Equipo Social 

 

8. ¿Tiene algún comentario final que hacer? 

Del total de encuestados un 100% NO tenían un comentario que hacer. 

 

Grafica No.8. ¿Tiene algún comentario final que desee hacer? 

 
Fuente: Equipo Social 
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Tiempo de Residencia  

Del total de los encuestados se puede decir que un 84% eran personas residentes y un 

8% eran actores claves y otro 8% comerciantes del lugar. 

 

                               Grafica No. 9. ¿Tiempo de residir en el lugar? 

 
Fuente: Equipo Social 

 

Sexo de los encuestados  

El 47% de los encuestados eran del sexo masculino mientras que un 53% es del sexo 

femenino. 

Grafica No.10. Sexo 

 
Fuente: Equipo Social 

 

Edad del encuestado 
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Del total de encuestados un 24% se encontró en un rango de edad de 18-35 años, otro 

47 % de 36-59 años y un 29% de 60 años o más. 

 

Grafica No.11. Edad 

 
Fuente: Equipo Social 

 

Nivel de escolaridad del encuestado 

Del total de los encuestados el 59% tenía escolaridad primaria, un 35% eran de 

escolaridad secundaria  y un 6% de estudios universitarios. 

 
Grafica. No.12 ¿Nivel de escolaridad? 

 

Fuente: Equipo Social 

 
 

A. SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA A LA COMUNIDAD 
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Solicitud de información  

Una de las técnicas de solicitud de información fueron las encuestas realizadas a los 

actores claves de la comunidad, en las cuales daban su opinión sobre el mismo y 

detallaban las recomendaciones al promotor.  

 

Tomar las medidas necesarias para evitar cualquier afectación al ambiente, cumplir 

con las normas de MiAmbiente. Desarrollar el proyecto con todas las medidas de 

seguridad pertinentes. Tomar en cuenta la opinión de la comunidad. Emplear mano de 

obra local durante la etapa de construcción y operación. 

 

Respuesta a la comunidad 

El promotor estará anuente a las recomendaciones hechas por los residentes y 

prestará toda la atención a aquellas solicitudes en las cuales se pueda ayudar al 

ambiente y a la comunidad. 

 

B. APORTES A LOS ACTORES CLAVES.  

La realización de este Proyecto requiere de la compra de insumos beneficiando 

principalmente a los que se encuentran en las áreas próximas o áreas aledañas al 

mismo, lo cual dinamizará el sector de bienes y servicios, representando esto un 

impacto favorable en la actividad económica de la comunidad. 

 

Una de las medidas establecidas es la generación de plazas de trabajo directas e 

indirectas en todas las fases de ejecución del Proyecto, esto representará un 

beneficio para la mano de obra local; sin embargo, en el caso de que no se encuentre 

mano de obra calificada en las áreas cercanas se procurará contratar personal de las 

áreas más próximas a este Proyecto. 

 

A nivel regional el Proyecto va a generar un dinamismo en el sector de servicios y 

materiales (alimentos, bancos, seguridad, etc.), pues las actividades del Proyecto 

representan una inversión que demandan bienes y servicios tanto de la obra a 

desarrollar como de sus trabajadores directos e indirectos.  

 



  EsIA CATEGORÍA I                                                                                                                  
“EXTENSIÓN DE LÍNEA TRIFASICA SUBESTACIÓN GEEHAN A AGROSILOS”                                        

 

 

Promotor: AGROSILOS, S.A.        68 
 

C. IDENTIFICACIÓN Y FORMA DE RESOLUCIÓN DE LOS POSIBLES 

CONFLICTOS GENERADOS O POTENCIADOS POR EL PROYECTO.  

Identificación:  

En el caso supuesto que se presente algún conflicto entre las partes involucradas y/o 

potencialmente afectadas que no haya podido resolverse en forma expedita a través 

de los mecanismos descritos anteriormente por la oficina de relaciones públicas, con 

el único objetivo de dar solución al mismo de la manera más rápida y eficiente 

persiguiendo siempre el bienestar de la población involucrada, se propone la 

aplicación de los siguientes métodos alternativos de Resolución de Conflictos que se 

encuentran respaldados por la normativa vigente en la República de Panamá: 

• Mediación 

• Conciliación 

• Arbitraje 

 

Entre la mediación, la conciliación y el arbitraje que son métodos de solución de 

conflictos encuentran su sustento jurídico en el Decreto Ley 5 de 8 de julio de 1999 

“Por el cual se establece el Régimen General de Arbitraje, de la Conciliación y de la 

Mediación” (Gaceta Oficial 23,837 de 10 de julio de 1999) y el Resuelto Nº 106-R 56 

de 30 de abril de 2001 del Ministerio de Gobierno y Justicia “Por el cual se dictan 

algunas disposiciones para dar cumplimiento al Decreto Ley Nº 5 de 8 de julio de 

1999 (Gaceta Oficial Nº 24,296 de 8 de mayo de 2001) que reglamenta la inscripción 

de la idoneidad profesional de los mediadores y crea el Registro de Mediadores 

dentro del mencionado Ministerio de Gobierno y Justicia. Los procedimientos y pasos 

básicos para la aplicación de dichos métodos se encuentran descritos en detalle en 

las normas legales citadas. 

 

Forma de resolución de conflictos:  

En el caso de que los ciudadanos llegasen a interponer una acción legal ante las 

autoridades judiciales en contra del Proyecto, lo más recomendado sería mediar; con 

la mediación se evita el desgaste del Proyecto ante la opinión pública y la dilatación 

de las obras, todo lo cual acarrea costos monetarios significativos y de imagen.   
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Otro recurso al que se puede apelar es el llamado arbitraje.  En el arbitraje, una 

persona neutral o un conjunto de ellas, denominada “árbitro” escucha argumentos y 

pruebas de cada una de las partes, y sobre ello, decide el resultado del conflicto.  

 

También existe la técnica de la conciliación, la cual permite llegar a consensos. La 

negociación es un proceso que tiene lugar directamente entre las partes, se lleva 

directamente entre las partes en conflicto, sin ayuda ni facilitación de terceros y no 

necesariamente implica disputa previa.  Es un mecanismo de solución de conflictos de 

carácter voluntario, predominantemente informal, no estructurado, que las partes 

utilizan para llegar a un acuerdo mutuamente aceptable.  

 

En caso extremo de que el conflicto se torne irresoluble y se radicalicen las 

posiciones, que de alguna forma fallen todos los intentos de resolución entre los 

actores en problemas, se deberá recurrir a la contratación de la Cámara de Comercio 

de Panamá, la cual cuenta actualmente con una Sección de Mediación y Resolución 

de Conflictos. 

7.3 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto, de acuerdo a los parámetros establecidos en la normativa del 

Ministerio de Cultura. 

La realización del proyecto no impactará recursos arqueológicos conocidos, con las 

acciones futuras del proyecto propuesto no se anticipan movimientos de tierra que 

pudieran dar con el hallazgo fortuito de elementos culturales desconocidos.  

 

7.4 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, 

obra o proyecto. 

En las área adyacentes al proyecto o de manera indirecta se observó un paisaje 

intervenido por actividades del hombre (línea de distribución existete). No se presentan 

edificaciones de ningún tipo ni infraestructuras. Ver fotografías en los anexos_Registro 

Fotográfico.  
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IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE 
RIESGOS E IMPACTOS 
AMBIENTALES 
SOCIOECONOMICOS Y 
CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO 
DE IMPACTO AMBIENTAL 
“Mariato Solar” 
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8. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES SOCIOECONOMICOS Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE 

IMPACTO AMBIENTAL. 

En esta sección se hace un análisis de la situación ambiental previa a la ejecución del 

proyecto, se identifican y evalúan los impactos ambientales y sociales específicos 

derivados de la ejecución y operación del proyecto, tomando en consideración las 

características del entorno físico, biológico, socioeconómico y cultural del área de 

influencia del proyecto. También se describen las metodologías empleadas para 

evaluar la importancia de los impactos identificados y se analizan los impactos sociales 

y económicos la comunidad producidos por el proyecto. 

 

8.1 Análisis de la base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que generará la actividad, obra o 

proyecto en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en cada 

una de sus fases. 

Una vez conocido el Proyecto (Descripción del Proyecto) y el entorno que lo rodea 

(Descripción del Ambiente), se procede a analizar la interacción entre ambos, es decir 

entre las actividades del proyecto y su incidencia con cada uno de los factores 

ambientales del entorno del proyecto.  Para ello, se procede a describir las acciones del 

proyecto con posible incidencia ambiental en las fases de construcción y operación. 

 

Listado de Acciones o Actividades del Proyecto y factor ambiental relacionado, 

durante las Fases de Construcción y Operación del proyecto.  

 

• Actividades Durante la fase de Construcción (movilización e instalación) 

1. Contratación de mano de obra 

2. Movilización hacia el sitio de los equipos pesados y mecánicos. 

3. Montaje de cables 

4. Despeje de la servidumbre para el tendido. 

5. Riego y tendido de los conductores 

6. Revisión y entrega 

7. Empalme de interconexión 
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8. Limpieza del sitio. 

 

Etapa de operación: 

9. Operación normal de la línea (mantenimiento) 

 

a. Factor ambiental relacionado a la actividad del proyecto 
 
Para identificar el factor ambiental relacionado con la actividad del proyecto, se 

procedió a analizar el capítulo 5 (descripción del ambiente físico), el capítulo 6 

(descripción del ambiente biológico), y el capítulo 7 (descripción del ambiente 

socioeconómico). 

 

ACTIVIDAD DEL PROYECTO Y FACTOR AMBIENTAL RELACIONADO 

ACTIVIDAD DEL PROYECTO CON 
CAPACIDAD DE TRANSFORMAR EL 

AMBIENTE 

 
FACTOR AMBIENTAL 

RELACIONADO 

Fase de Construcción 

Contratación de mano de obra Social 

Movilización hacia el sitio de los equipos 
pesados y mecánicos. 
Montaje de cables 
Despeje de la servidumbre para el 
tendido. 
Riego y tendido de los conductores 
Revisión y entrega 
Empalme de interconexión 
Limpieza del sitio. 

Suelo, aire y vegetación 

Fase de Operación 

Mantenimiento de la línea Suelo 

Contratación de mano de obra Social 

 

Las actividades del proyecto con capacidad de transformar el ambiente, se identificaron 

en el cuadro anterior con el factor ambiental relacionado con cada actividad.  La 

relación con el factor ambiental se define como la capacidad que tiene la actividad del 

proyecto de interrelacionar positiva o negativamente con algún factor ambiental, 

identificado en la línea base. 

 

SITUACIÓN AMBIENTAL PREVIA DE LOS FACTORES AMBIENTALES 

RELACIONADOS. 
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FACTOR 
AMBIENTAL 

RELACIONADO 
SITUACIÓN AMBIENTAL PREVIA 

Socioeconómico 
Empleo 

Salud de las personas 

Vialidad 

 

Desempleo. 

Indicadores de salud similares al nacional.  

Calles de acceso en buen estado. 

Suelo 

El uso de suelo en la zona de estudio es utilizado en su 

totalidad para fines de electricidad (línea de distribución), 

residenciales, agricultura y de comercios. 

Aire 
El aire de la zona en estudio es óptimo es bueno lejos de 

contaminantes provenientes de actividades industriales. 

Biológico    

Flora 

 

 

 

 

 

 

Fauna 

 

 

 

 

La zona en estudio ya ha sido impactada por el paso de la 

línea de distribución existente al proyecto a lo cual el Elektra 

Noreste, S.A. (ENSA) le da mantenimiento. Además, el actual 

proyecto tiene como finalidad unirse a los postes existentes 

para el trazo de la línea por debajo de la ya existente por lo 

tanto la fauna no será afectada. 

 
 
La zona en estudio ya ha sido impactada por el paso de la 

línea de distribución existente al proyecto a lo cual el Elektra 

Noreste, S.A. (ENSA) le da mantenimiento. Además, el actual 

proyecto tiene como finalidad unirse a los postes existentes 

para el trazo de la línea por debajo de la ya existente por lo 

tanto la fauna no será afectada. 

 

De las características previas observadas y analizadas se desprende que el área del 

sitio del proyecto y su entorno ambiental no está alterada por las acciones de tipo 

industrial. 

 

8.2 Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los efectos, 

características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o 

proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia. 

 

- Definiciones 



  EsIA CATEGORÍA I                                                                                                                  
“EXTENSIÓN DE LÍNEA TRIFASICA SUBESTACIÓN GEEHAN A AGROSILOS”                                        

 

 

Promotor: AGROSILOS, S.A.        74 
 

Impacto ambiental: “Cualquier cambio del medio ambiente, beneficioso o adverso, 

que resulta total o parcialmente del desarrollo de una actividad o proyecto”.  Cuando el 

decreto hace referencia a los impactos beneficioso o adverso es equivalente al impacto 

positivo o negativo, como lo señalan otras normativas o autores de tratados de 

evaluación de impacto ambiental. 

El artículo 22 del decreto establece que “se entenderá que las actividades, obras o 

proyectos, producen impactos ambientales negativos en su área de influencia, si como 

resultado de su ejecución, generan o presentan alguno de los efectos, características o 

circunstancias previstas en uno o más de los siguientes criterios de protección 

ambiental”  

Área de Influencia del Proyecto (AI) 

El área de influencia del proyecto corresponde al espacio donde se manifiestan los 

impactos ambientales, presentes y potenciales a ser generados como consecuencia del 

desarrollo de las actividades del proyecto. 

Área de Influencia Directa (AID) 

El área de influencia directa es de 15 ha y se ha determinado en base a las 

características físicas, bióticas, socio económico y cultural susceptible de impacto por 

el desarrollo del proyecto.   

Área de Influencia Indirecta (AII) 

Áreas que pueden ser afectadas en el mediano y largo plazo de manera indirecta.  Se 

considera como aquella zona donde los impactos potenciales tienen menos 

probabilidad de ocurrencia o son de menor intensidad, como lo son áreas de bosques y 

comunidades fuera de perímetro de trabajo. 

 

- Metodología 

El procedimiento metodológico posterior para el presente EsIA es el de seleccionar los 

impactos más relevantes que, la ejecución del proyecto pueda producir, en base a los 

cuales se establecen las medidas de prevención, mitigación o control de dichos 

impactos.   
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Se consideran las actividades obras y trabajos del proyecto que se generan durante las 

fases de ejecución del proyecto. 

 

- Análisis de los Efectos e Impactos Ambientales 
 

• Fase de Construcción:  

 

a)  Suelos 

El suelo será impactado de manera parcial por el posible mal manejo de los desechos 

sólidos en el área de trabajo, trabajos propios de la obra causando erosión y 

sedimentación (actividad de excavaciones) y al mal manejo de los acopios de 

materiales en la obra. 

 

b) Aire  

La calidad del aire y ruido será afectada de manera muy parcial y temporal durante el 

movimiento de las maquinarias y vehículos a la zona de estudio. 

 

c) Riesgos Ocupacionales 

  
Todas las actividades laborales de la construcción requieren que se apliquen medidas 

de seguridad y de higiene ocupacional, con el fin de evitar accidentes laborales para los 

trabajadores o terceras personas.  

 

Con miras a evitar accidentes en el lugar de trabajo se cumplirá estrictamente con la 

reglamentación y normativa técnica establecida por las autoridades sobre seguridad 

laboral e higiene ocupacional.  

 

d) Riesgos Sociales  

  
Cualquier tipo de contratación de mano de obra por pequeña que sea, es un factor 

social que impacta positivamente las condiciones económicas y la tasa de desempleo 

existente en el país.  

 



  EsIA CATEGORÍA I                                                                                                                  
“EXTENSIÓN DE LÍNEA TRIFASICA SUBESTACIÓN GEEHAN A AGROSILOS”                                        

 

 

Promotor: AGROSILOS, S.A.        76 
 

El proyecto representa una opción para algunas personas que necesitan trabajar de 

manera permanente o temporal, por lo que al momento de su operación brindará 

oportunidades de empleos a personas interesadas o capacitadas para trabajar en este 

tipo de instalaciones. 

 

e) Riesgos Económicos:  

 
La realización de este proyecto requiere de la compra de insumos, y de servicios de 

contratistas (alquiler de maquinarias u otros) para el traslado de los materiales a la 

zona de trabajo, lo cual le imprimirá dinámica al sector de bienes y servicios, 

representando esto una leve inyección a nivel económico para el área. 

 

• Fase de Operación:  

 

a) Suelo  

En la fase de operación (labores de mantenimiento) del proyecto no se darán impactos 

negativos significativos sobre el componente suelo, ya que no se botará ningún tipo de 

desecho sólido o líquido que pueda deteriorar o contaminar el mismo, ni en los 

alrededores del proyecto. En esta fase los desechos serán recolectados por los 

servicios del Municipio, previa contratación de los mismos por parte del promotor.  

 

b) Aire  

Durante la etapa operativa del proyecto la calidad del aire no se verá afectada.  

 

c) Riesgos Ocupacionales 

  
Todas las actividades laborales del mantenimiento requieren que se apliquen medidas 

de seguridad y de higiene ocupacional, con el fin de evitar accidentes laborales para los 

trabajadores o terceras personas.  
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Con miras a evitar accidentes en el lugar de trabajo se cumplirá estrictamente con la 

reglamentación y normativa técnica establecida por las autoridades sobre seguridad 

laboral e higiene ocupacional.  

 

d) Riesgos Sociales  

  
Cualquier tipo de contratación de mano de obra por pequeña que sea, es un factor 

social que impacta positivamente las condiciones económicas y la tasa de desempleo 

existente en el país.  

 

El proyecto representa una opción para algunas personas que necesitan trabajar de 

manera permanente o temporal, por lo que al momento de su operación brindará 

oportunidades de empleos a personas interesadas o capacitadas para trabajar en este 

tipo de instalaciones. 

 

e) Riesgos Económicos:  

 
La realización de este proyecto requiere de la compra de insumos, y de servicios de 

contratistas (alquiler de maquinarias u otros) para el traslado de los materiales a la 

zona de trabajo, lo cual le imprimirá dinámica al sector de bienes y servicios, 

representando esto una leve inyección a nivel económico para el área. 

 

8.3 Identificación y descripción de los impactos ambientales y socioeconómicos 

de la actividad, obra o proyecto en cada una de sus fases, para lo cual debe 

utilizar el resultado del análisis realizado a los criterios de protección ambiental. 

 

A continuación, se describen los aspectos e impactos ambientales correspondientes al 

proyecto en cada una de sus fases. 
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Tabla 9 ASPECTO E IMPACTOS AMBIENTALES 

FASE DE CONSTRUCCIÓN  

ASPECTO AMBIENTAL  EFECTO AMBIENTAL  

Generación de Empleos  
1. Aumento de las expectativas de empleo a nivel local.  

2. Mayor dinámica de la economía local.   

Generación de Insumos   3. Demanda de bienes y servicios.  

Generación de Gases   

4. Posible afectación a la atmósfera por gases de combustión 

procedentes de algunos vehículos y equipos pesados durante la 

actividad de construcción del proyecto.  

Generación de Ruido   
5. Posibles molestias a moradores por ruidos durante la actividad de 

construcción del proyecto.  

Generación de Desechos Sólidos y 

líquidos. 

6. Posible afectación de la superficie del suelo por el inadecuado 

manejo de los desechos sólidos y líquidos durante toda la etapa 

constructiva del proyecto.   

Generación de Desechos peligrosos.  

7. Posible contaminación del suelo y agua por accidentes de derrames 

de hidrocarburos provenientes de la flota vehicular que transporte 

los materiales a las zonas de acopio del proyecto. 

Generación de Riesgos 

Ocupacionales  

8. Posible afectación a la salud de los trabajadores (riesgos de 

accidentes). 

 

 

Tabla 10 ASPECTO Y EFECTOS AMBIENTALES 

FASE DE OPERACIÓN  

ASPECTO AMBIENTAL  EFECTO AMBIENTAL  

Generación de Empleos  
1. Aumento de las expectativas de empleo a nivel local.  

2. Mayor dinámica de la economía local.   

Generación de Insumos   3. Demanda de bienes y servicios.  

Generación de Desechos Sólidos y 

Líquidos 

4. Posible afectación de la superficie del suelo por el inadecuado 

manejo de los desechos sólidos y líquidos. 

5. Posible afectación de la vegetación por las actividades de poda o 

mantenimiento de la línea. 

Generación de Riesgos 

Ocupacionales 

6. Posible afectación a la salud y seguridad de los trabajadores. 

 

 

8.4 Valoración de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a 

ello: carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riego de ocurrencia, 
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extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, 

sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, justificar los valores asignados a 

cada uno de los parámetros antes mencionados, los cuales determinaran la 

significancia de los impactos. 

- Evaluación de los Impactos Potenciales 

Para la cuantificación de los impactos se ha utilizado el método de los Criterios 

Relevantes Integrados (Ingeniería Caura, 1997).  En base a este método se hace una 

descripción de cada efecto identificado, de acuerdo a los criterios de intensidad, 

duración, desarrollo, extensión y reversibilidad. 

 

• Características de los Impactos Negativos Considerados: 

Grado de Perturbación: Cuantificación de la fuerza o peso con que se 

manifiesta el impacto. 

Duración: Período de tiempo durante el cual se sienten las repercusiones del proyecto. 

Riesgo de Ocurrencia: Capacidad de una acción de cualquier naturaleza que, por su 

ubicación, características y efectos, generen la posibilidad de causar daño al entorno o 

a los ecosistemas. 

Extensión: Medida de la dimensión espacial o superficie en la que ocurre la afectación. 

Reversibilidad: Expresión de la capacidad del medio para retornar a una condición 

similar a la original. 

 

• Escala de valoración del impacto: 

 

Tabla 11 Escala de valoración del Grado de Perturbación 

Grado de 
Perturbación 

Valoración 

Alta 10 

Media 5 

Baja 2 
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Tabla 12 Escala de valoración de la duración 

Duración Plazo Valoración 

>5 años Largo 10 

2-5 años Mediano 5 

1-2 años Corto 2 

 

 

 

Tabla 13 Escala de valoración del Riesgo de Ocurrencia 

Riesgo de 
Ocurrencia  

Tiempo de desarrollo Valoració

n 

Alta  Mayor a 60 % 10 

Media  De 30 a 60% 5 

Baja De 1 a 30 % 2 

 

 

Tabla 14 Escala de valoración de la extensión 

Extensión Valoración 

Generalizado 10 

Local 5 

Puntual 2 

 

 

Tabla 15 Escala de valoración de la reversibilidad 
Categoría Capacidad de reversibilidad Valoración 

Irreversible Baja o irrecuperable.  El impacto puede 
ser reversible a muy largo plazo (50 años 
o más) 

10 

Parcialment
e reversible 

Media.  El impacto puede ser reversible a 
largo plazo (entre 10 y 50 años) 

5 

Reversible Alta.  El impacto puede ser reversible en 
el corto plazo (entre 0 y 10 años) 

2 

 

Para cada impacto se determina un índice que engloba el total de los índices de 

impacto, conocido como Valor de Impacto Ambiental (VIA).  Este VIA se obtiene a 

partir del producto ponderado de los criterios Grado de Perturbación, Duración, Riesgo 
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de Ocurrencia, Extensión y Reversibilidad para cada impacto, en base a la siguiente 

fórmula: 

VIA = (Gp * Wgp) + (E * We) + (D * Wd) + (Ro * Wro) + (Re * Wre) 

Donde: 

Gp = Grado de Perturbación     Wgp = peso del criterio Grado de Perturbación  

E = Extensión   We = peso del criterio extensión 

D = Duración   Wd = peso del criterio duración 

Ro = Riesgo de Ocurrencia        Wro = peso del criterio Riesgo de Ocurrencia 

Re = Reversibilidad  Wre = peso del criterio reversibilidad 

 

Se cumple que:  Wgp + We + Wd + Wro + Wre =  1 

 

El índice varía entre un mínimo de 2 y un máximo de 10.  Para los distintos criterios se 

les asigno los siguientes valores: 20% para Grado de Perturbación, 10% para 

extensión, 20% para duración, 25% para Riesgo de Ocurrencia y 25% para 

reversibilidad.  La importancia relativa de los criterios se incluye como ponderadores de 

cada uno de ellos. 

 

Criterios de valoración de los impactos a través de una ponderación sobre los 

siguientes criterios (en paréntesis factor ponderado): 

- Grado de Perturbación     (0.20) = 20% 

- Extensión        (0.10) = 10% 

- duración        (0.20) = 20% 

 - Riesgo de Ocurrencia       (0.25) = 25%  

- Reversibilidad         (0.25) = 25% 

8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en 

función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4. 

JUSTIFICACIÓN DE LA FORMULACIÓN DEL EsIA Y ANALISIS PARA DETERMINAR LA CATEGORIA 

DEL EsIA SEGÚN EL DECRETO 2 DEL 2024.  

A continuación, se describen los cinco criterios de protección ambiental, que evaluar y 

el instrumento a utilizar para la evaluación.  
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Tabla 16 QUE Y COMO EVALUAR LOS CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

CRITERIOS DE PROTECCIÓN 

AMBIENTAL  
¿Qué EVALUAR?  

¿Cómo 

EVALUAR?  

1-Riesgos para la salud del 

ambiente (Fauna, flora y el 

ambiente en general). 

La concurrencia del riesgo  
Análisis de 

riesgo  

2- Sobre la cantidad y calidad 

de los recursos naturales.  
La significancia del impacto 

sobre los recursos naturales  
EsIA preliminar  

3- Sobre los atributos que 

tiene un área clasificada como 

protegida, o con valor 

paisajístico, estético y/o 

turístico:  

Si se presentan alteraciones 

significativas sobre las áreas 

protegidas o sobre los valores 

paisajísticos  
EsIA preliminar  

4- Sobre los sistemas de vida 

y/o costumbres de grupos 

humanos, incluyendo los 

espacios urbanos. 

Si se producen efectos, 
características o circunstancias 
de  
este criterio  

EsIA preliminar  

5- sobre sitios y objetos 

arqueológicos, edificaciones 

y/o monumentos con valor 

antropológico, arqueológico, 

histórico y/o perteneciente al 

patrimonio cultural.  

Si se generan alteraciones 

significativas a los factores de 

este criterio  
EsIA preliminar  

  

Nota: Solo se deben considerar los impactos y riesgos adversos significativos para la afectación de los criterios y sus 

factores.  

  

En el artículo 2, el decreto define los términos de riesgo, de la siguiente manera:  

  

Análisis de Riesgo: Estudio o evaluación de las circunstancias, eventualidades o 

contingencias en el desarrollo de un proyecto, obra o actividad, que pueden generar 

riesgo o daño a la salud humana, a los recursos naturales o al ambiente en general.  

  

Riesgo Ambiental: Capacidad de una acción de cualquier naturaleza que, por su 

ubicación, características y efectos, genera la posibilidad de causar daño al entorno o a 

los ecosistemas.  

  

Riesgo de Salud: Capacidad de una actividad, con posibilidad cierta o previsible de 

que, al realizarse, tenga efectos adversos para la salud humana.  
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Estudio de Impacto ambiental (EsIA) es definido en este artículo 2 como: “Documento 

que describe las características de una acción humana y proporciona antecedentes 

fundados para la predicción, identificación e interpretación de los impactos ambientales, 

y describe, además, las medidas para evitar, reducir, corregir, compensar y controlar 

los impactos adversos significativos”.  

  

Impacto ambiental: “Cualquier cambio del medio ambiente, beneficioso o adverso, que 

resulta total o parcialmente del desarrollo de una actividad o proyecto”.  Cuando el 

decreto hace referencia a los impactos beneficioso o adverso es equivalente al impacto 

positivo o negativo, como lo señalan otras normativas o autores de tratados de 

evaluación de impacto ambiental.  

  

Tal como se define, los impactos adversos o negativos a considerar en la evaluación 

son los de carácter significativo.   

  

El artículo 22 del decreto establece que “se entenderá que las actividades, obras o 

proyectos, producen impactos ambientales negativos en su área de influencia, si como 

resultado de su ejecución, generan o presentan alguno de los efectos, características o 

circunstancias previstas en uno o más de los siguientes criterios de protección 

ambiental”  

  

Según el artículo 23, “El Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental contempla tres 

categorías de Estudio de Impacto Ambiental, que estarán determinadas por los 

impactos ambientales negativos que una actividad, obra o proyecto pueda generar en 

su área de influencia, los cuales deberán ser analizados y evaluados cualitativa y 

cuantitativamente, mediante metodologías de identificación y valoración de impactos. 

Para los efectos de este Decreto Ejecutivo las categorías son las siguientes:  

  

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Categorización aplicable cuando una 

actividad, obra o proyecto genera impactos ambientales negativos bajos o leves, sobre 
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las características físicas, biológicas, socioeconómicas y culturales, del área de 

influencia donde se pretende desarrollar.  

  

Estudio de Impacto Ambiental Categoría II: Categorización aplicable cuando una 

actividad, obra o proyecto genera impactos ambientales negativos medio o moderado, 

sobre las características físicas, biológicas, socioeconómicas y culturales, del área de 

influencia donde se pretende desarrollar. 

  

Estudio de Impacto Ambiental Categoría III: Categorización aplicable cuando una 

actividad, obra o proyecto genera impactos ambientales negativos altos o severos, 

sobre las características físicas, biológicas, socioeconómicas y culturales, del área de 

influencia donde se pretende desarrollar.”  
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Tabla 17 ANALISIS PARA CATEGORIZAR EL EsIA SEGÚN EL DECRETO 2 DE 2024. 

CRITERIOS Y FACTORES (Art. 22) 

TIPO IMPACTO 
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CRITERIO l: RIESGOS PARA LA SALUD DEL AMBIENTE (FAUNA, 
FLORA Y EL AMBIENTE EN GENERAL). 

                  

a) Producción y/o manejo de sustancias peligrosas y no peligrosas, 
atendiendo a su composición, cantidad y concentración; así como 
la disposición de desechos y/o residuos peligrosos y no 
peligrosos; 

X      X 
 

   

b) Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones, 
radiaciones y la posible generación de ondas sísmicas artificiales; 

N/A 
        

c) Producción de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, o sus 
combinaciones, atendiendo a su composición, calidad y cantidad, 
así como de emisiones fugitivas de gases o partículas producto de 
las diferentes etapas de desarrollo de la acción propuesta; 

X 

     X   

d) Proliferación de patógenos y vectores sanitarios; N/A 
     

 
 

 
  

e) Alteración del grado de vulnerabilidad ambiental. N/A          

CRITERIO 2:  SOBRE LA CANTIDAD Y CALIDAD DE LOS 
RECURSOS NATURALES. 

            
  

    

a) La alteración del estado actual de suelos N/A         

b) La generación o incremento de procesos erosivo; N/A         

c) La pérdida de fertilidad en suelos; N/A         

d) La modificación de los usos actuales del suelo; N/A         

e) La acumulación de sales y/o contaminantes sobre el suelo; N/A         

f) La alteración de la geomorfología; N/A         

g) La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del 
agua superficial, continental o marítima, y subterránea; 

N/A         

h) La modificación de los usos actuales del agua; N/A         

i) La alteración de fuentes hídricas superficiales o subterráneas. N/A         

j) La alteración de régimen de corrientes, mareas y oleajes. N/A         

k) La alteración del régimen hidrológico. N/A         

l) La afectación sobre la diversidad biológica; N/A         

m) La alteración y/o afectación de los ecosistemas; N/A         

n) La alteración y/o afectación de las especies de flora y fauna; N/A         

o) La extracción, explotación o manejo de la fauna, flora u otros 
recursos naturales; 
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De acuerdo con el análisis realizado, el proyecto genera impactos ambientales 

negativos no significativos previstos en los siguientes criterios y factores de protección 

ambiental, identificados en el artículo 22 del reglamento:  

  

Criterio 1:  

p) La introducción de especies de flora y fauna exóticas.          

CRITERIO 3:  SOBRE LOS ATRIBUTOS QUE TIENE UN ÁREA 
CLASIFICADA COMO PROTEGIDA, O CON VALOR 
PAISAJÍSTICO, ESTÉTICO Y/O TURÍSTICO: 

         

a) La afectación, intervención o explotación de recursos naturales 
que se encuentran en áreas protegidas y/o sus zonas de 
amortiguamiento; 

N/A         

b)  La afectación, intervención o explotación de áreas con valor 
paisajístico, estético y/o turístico; 

N/A         

c) La obstrucción de la visibilidad a áreas con valor paisajístico, 
estético, turístico y/o protegidas; 

N/A         

q) La extracción, explotación o manejo de la fauna, flora u otros 
recursos naturales; 

N/A         

r) La introducción de especies de flora y fauna exóticas. N/A         

CRITERIO 3:  SOBRE LOS ATRIBUTOS QUE TIENE UN ÁREA 
CLASIFICADA COMO PROTEGIDA, O CON VALOR 
PAISAJÍSTICO, ESTÉTICO Y/O TURÍSTICO: 

         

a) La afectación, intervención o explotación de recursos naturales 
que se encuentran en áreas protegidas y/o sus zonas de 
amortiguamiento; 

N/A         

b)  La afectación, intervención o explotación de áreas con valor 
paisajístico, estético y/o turístico; 

N/A         

c) La obstrucción de la visibilidad a áreas con valor paisajístico, 
estético, turístico y/o protegidas; 

N/A         

d) La afectación, modificación y/o degradación en la composición del 
paisaje; 

N/A         

e) Afectaciones al patrimonio natural y/o al potencial de investigación 
científica 

N/A         

CRITERIO 4:  SOBRE LOS SISTEMAS DE VIDA Y/O 
COSTUMBRES DE GRUPOS HUMANOS, INCLUYENDO LOS 
ESPACIOS URBANOS: 

         

a) El reasentamiento o desplazamiento de comunidades humanas 
y/o individuos, de manera temporal o permanentemente; 

N/A         

b) La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones 
especiales; 

N/A         

c) La transformación de las actividades económicas, sociales o 
culturales; 

N/A         

d) Afectación a los servicios públicos; N/A         

e) Alteración al acceso de los recursos naturales que sirvan de base 
para alguna actividad económica, de subsistencia, así como 
actividades sociales y culturales de seres humanos; 

N/A         

f) Cambios en la estructura demográfica local. N/A         

CRITERIO 5:  SOBRE SITIOS Y OBJETOS ARQUEOLÓGICOS, 
EDIFICACIONES Y/O MONUMENTOS CON VALOR 
ANTROPOLÓGICO, ARQUEOLÓGICO, HISTÓRICO Y/O 
PERTENECIENTE AL PATRIMONIO CULTURAL: 

         

a) La afectación, modificación, y/o deterioro de monumentos, sitios, 
recursos u objetos arqueológicos, antropológicos, paleontológicos, 
monumentos históricos y sus componentes; y 

N/A         

b) La afectación, modificación, y/o deterioro de recursos 
arquitectónicos, monumentos públicos y sus componentes. 

N/A         
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a.  La Producción y/o manejo de sustancias peligrosas y no peligrosas, atendiendo a su 

composición, cantidad y concentración; así como la disposición de desechos y/o 

residuos peligrosos y no peligrosos; 

  

Los desechos sólidos en la fase constructiva generados por el personal de trabajo y 

actividades personales serán recolectados por el Municipio, para retirarlos y 

disponerlos en el vertedero Municipal. Durante la fase de operación los servicios de 

recolección de basura serán realizados por el Municipio, previa contratación de estos 

servicios por el promotor. Los desechos serán recolectados en una tinaquera destinada 

para estos desechos.  

  

c. Producción de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, o sus combinaciones, 

atendiendo a su composición, calidad y cantidad, así como de emisiones fugitivas de 

gases o partículas producto de las diferentes etapas de desarrollo de la acción 

propuesta; 

 

La única fuente de gases y partículas provendrán de los pocos vehículos que 

transportarán los materiales para la construcción del proyecto.  

  

Por las razones anteriormente expuestas, el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto 

es Categoría I.  

 

8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, obra o 

proyecto, en cada una de sus fases. 

 

A continuación, se presentan la identificación y valorización de los posibles riesgos 

ambientales de la actividad en cada una de sus fases. 
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES 

(Fase de CONSTRUCCIÓN) 

Tabla 18 Evaluación de Riesgos Ambientales Características del 

Riesgo 

 

V 

I 

A 

Riesgos ambientales específicos Componentes 
impactados 

Actividades o 
Eventos 
Relacionados 

 
Gp 

 
E 

 
D 

 
Ro 

 
Re 

1. Aumento de las expectativas de 

empleo a nivel local. 
Socioeconómico 

Contratación de 

mano de obra 

temporal. 

5 10 
1

0 
5 5 6 

2. Mayor dinámica de la economía 

local.  
Socioeconómico 

Contratación de 

mano de obra 

temporal. Compra 

de insumos y 

materiales de 

construcción 

5 10 
1

0 
5 5 6 

3. Demanda de Bienes y Servicios Socioeconómico 

Contratación de 

mano de obra 

temporal. 

5 10 
1

0 
5 5 6 

4. Posible afectación a la atmósfera 

por gases de combustión 

procedentes de algunos vehículos 

y equipos pesados.  

Aire  

Instalación de los 

conductores 

forrados. 

2 5 2 2 5 3 

5. Molestias a trabajadores por 

ruidos. 
Social 

Instalación de los 

conductores 

forrados. 

2 5 2 2 2 2 

6. Afectación de la superficie del 

suelo por el inadecuado manejo de 

los desechos sólidos y líquidos. 

Suelo 

Instalación de los 

conductores 

forrados. 

2 5 2 2 2 2 

7. Pérdida en la cobertura vegetal 

existente 
Suelo 

Instalación de los 

conductores 

forrados. 

2 5 2 2 2 2 
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8. Riesgos por accidentes durante el 

movimiento de maquinaria y equipos 

pesados. 

Salud 

Ocupacional  

 Instalación de los 

conductores 

forrados. 

2 5 2 2 2 2 

9. Posible contaminación del suelo y 

agua por accidentes de derrames de 

hidrocarburos provenientes de la flota 

vehicular que transporte los 

materiales a las zonas de acopio del 

proyecto. 

Suelo 

 

Instalación de los 

conductores 

forrados. 
2 5 2 2 2 2 

 

 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES 

(Fase de Mantenimiento) 

 Características del Riego  

V 

I 

A 

Riegos ambientales 
específicos 

Componentes 
Impactados 

Actividades o eventos 
relacionados 

 
Gp 

 
E 

 
D 

 
Ro 

 
Re 

1. Aumento de las 

expectativas de empleo 

a nivel local. 

Socioeconómico 

Operación del Proyecto 

(mantenimiento de la 

línea) 

5 10 10 5 5 6 

2. Mayor dinámica de la 

economía local. 
Socioeconómico 

 

Operación del Proyecto 

(mantenimiento de la 

línea) 

5 10 10 5 5 6 

3. Posible afectación a la 

atmósfera por gases de 

combustión 

procedentes de algunos 

vehículos y equipos 

pesados. 

Aire 

 

 

Operación del Proyecto 

(mantenimiento de la 

línea) 

2 5 2 2 2 2 

4. Afectación de la Suelo  2 5 2 2 2 2 



  EsIA CATEGORÍA I                                                                                                                  
“EXTENSIÓN DE LÍNEA TRIFASICA SUBESTACIÓN GEEHAN A AGROSILOS”                                        

 

 

Promotor: AGROSILOS, S.A.        90 
 

superficie del suelo y 

agua por el inadecuado 

manejo de los 

desechos sólidos y 

líquidos. 

 

Operación del Proyecto 

(mantenimiento de la 

línea) 

5. Posible afectación de la 

vegetación por las 

actividades de poda o 

mantenimiento de la 

línea. 

Suelo 

 

 

Operación del Proyecto 

(mantenimiento de la 

línea) 

2 5 2 2 2  

6. Riesgos por accidentes 

a los trabajadores 

durante el movimiento 

de maquinaria y equipo 

pesado 

Salud 

Ocupacional 

 

Operación del Proyecto 

(mantenimiento de la 

línea) 

2 5 2 2 2 2 

7. Posible contaminación 

del suelo y agua por 

accidentes de derrames 

de hidrocarburos 

provenientes de la flota 

vehicular durante las 

actividades de 

mantenimiento. 

Suelo  

 

 

 

 

Operación del Proyecto 

(mantenimiento de la 

línea) 

2 5 2 2 2 2 

 

Finalmente, de acuerdo con las calificaciones asignadas individualmente a cada 

criterio, el valor absoluto de la importancia ambiental será mayor que cero y menor o 

igual que 10. Este valor numérico se convierte luego en una expresión que indica la 

importancia del impacto (muy alta, alta, media, baja y muy baja) de acuerdo con los 

siguientes rasgos:  
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Tabla 19 SIGNIFICANCIA DE LOS RIESGOS 

Nivel de Significancia 
Valor del Riesgo Ambiental 

(VIA) 

Muy significativo 8-10 

Significativo 6-7 

Poco significativo 4-5 

No significativo 2-3 

 

• FASE DE CONSTRUCCIÓN 

 

Riegos Evaluados Nivel de Significancia 

1. Aumento de las expectativas de empleo a nivel 

local. 

 

Significativo 

2. Mayor dinámica de la economía local. Significativo 

3. Demanda de Bienes y Servicios Significativo 

4. Posible afectación a la atmósfera por gases de 

combustión procedentes de algunos vehículos y 

equipos pesados. 

 

No Significativo 

5. Molestias a trabajadores por ruidos No Significativo 

6. Afectación de la superficie del suelo por el 

inadecuado manejo de los desechos sólidos y 

líquidos. 

 

No Significativo 

7. Pérdida en la cobertura vegetal existente No Significativo 

8. Riesgos por accidentes durante el movimiento de 

maquinaria y uso de equipos. 

 

No Significativo 

9. Posible contaminación del suelo y agua por 

accidentes de derrames de hidrocarburos 

provenientes de la flota vehicular que transporte los 

materiales a las zonas de acopio del proyecto. 

 

 

No Significativo 
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Comentario: 

De todos los riegos evaluados durante la fase de construcción, algunos resultaron 

como Significativos (impactos 1 al 3) y otros como No significativos (impactos 4 al 9).  

 

• FASE DE OPERACIÓN O MANTENIMIENTO 

 

 

Impactos Evaluados Nivel de Significancia 

1) Aumento de las expectativas de empleo a nivel local. Significativo 

2) Mayor dinámica de la economía local. Significativo 

3) Posible afectación a la atmósfera por gases de 

combustión procedentes de algunos vehículos y 

equipos pesados. 

 

No Significativo 

4) Afectación de la superficie del suelo por el 

inadecuado manejo de los desechos sólidos y 

líquidos. 

 

No Significativo 

5) Posible afectación de la vegetación por las 

actividades de poda o mantenimiento de la línea. 

No Significativo 

6) Riesgos por accidentes a los trabajadores durante el 

movimiento de maquinaria y equipo pesado 

 

No Significativo 

7) Posible afectación del suelo por el mal manejo de los 

desechos sólidos 

 

No Significativo 

 

Comentario: 

De todos los riesgos evaluados durante la fase de mantenimiento, dos resultaron 

Significativos (impacto 1 y 2) y cinco resultaron (impacto del 3 al 7) No significativos.  

 

Respuesta:  
De acuerdo a los comentarios establecidos en la fase de construcción y 

mantenimiento se puede determinar que el proyecto Genera Riesgos Ambientales 

Significativos (1-2) y No significativos (3-7). 
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PLAN DE MANEJO 
AMBIENTAL (PMA). 
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 9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA). 

El Programa Manejo Ambiental asigna a cada uno de los impactos potenciales 

identificados, las medidas y acciones correspondientes con la finalidad de prevenir, 

minimizar o mitigar la afectación que produzcan las actividades que se realizarán 

durante las fases de preparación del terreno, construcción y operación del proyecto.  

 

9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, 

corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, 

aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

 

A continuación, se describen en el siguiente cuadro las medidas de mitigación 

planteadas para los impactos provocados por las actividades del proyecto. 
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                                              Cuadro No.1 Etapa de Construcción del Proyecto 

EFECTO AMBIENTAL Descripción de las Medidas 

Posible afectación a la 
atmósfera por gases de 
combustión procedentes 
de algunos vehículos y 
equipos pesados durante 
la actividad de 
construcción del 
proyecto. 

1. Utilización de filtros adecuados para el control de emisión de partículas en los tubos de escape de 

los vehículos, maquinaria y equipos pesados.  

2. Realizar mantenimiento preventivo a toda la maquinaria. 

Posibles molestias a 
moradores por ruidos 
durante la actividad de 
construcción del 
proyecto. 

3. Trabajar solo en horarios diurnos, salvo situaciones en las que el proyecto amerite lo contrario. 

Posible afectación de la 
superficie del suelo por el 
inadecuado manejo de 
desechos sólidos y 
líquidos. 

4. Utilizar bolsas de basura en los diferentes frentes de trabajo para el adecuado manejo de los 

desechos sólidos. 

5. Mantener limpios todos los sitios de la obra, evitando la acumulación de desechos y basuras, los 

cuales deberán ser trasladados a un vertedero autorizado. 

6. Disponer de letrinas portátiles en los frentes de trabajo. El mantenimiento de las mismas estará a 

cargo del Promotor. 
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Posible afectación a la 
salud de los trabajadores 
(riesgos de accidentes). 

7. Todos los trabajadores deberán utilizar sus equipos de protección personal (guantes, botas, 

cascos, chalecos, etc.). 

8. Implementar un programa de seguridad y salud ocupacional en el proyecto de acuerdo a lo 

establecido a la Resolución N.º 41,039-2009-J.D. de 26 de enero de 2009, 'POR LA CUAL SE 

APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES Y 

DE SEGURIDAD E HIGIENE DEL TRABAJO 

9. Capacitar a los trabajadores antes de las jornadas de trabajo sobre el uso adecuado de los 

equipos de protección. 

10. Capacitar a los trabajadores antes de las jornadas de trabajo sobre los posibles riesgos generados 

durante el trabajo. 

11. Utilización de filtros adecuados para el control de emisión de partículas en los tubos de escape de 

los vehículos, maquinaria y equipos pesados.  

12. Realizar mantenimiento preventivo a toda la maquinaria. 

Posible contaminación 

del suelo y agua por 

accidentes de derrames 

de hidrocarburos 

provenientes de la flota 

vehicular que transporte 

los materiales a las zonas 

de acopio del proyecto. 

13. Disponer de material absorbente como por ejemplo paños oleofilicos, arena o aserrín, absorbentes 

granulados o kit de absorbentes, para el control de cualquier derrame de aceite o combustible. 

14. Contar con un adecuado mantenimiento y ajuste de los equipos pesados u otras maquinarias 

requeridas para el proyecto, de forma tal que cumpla con los requisitos establecidos en la 

legislación vigente. 
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Cuadro No.2 Etapa de Operación (actividades de mantenimiento de la línea de distribución) 

Impactos Descripción de las Medidas 

Posible afectación a la 

atmósfera por gases de 

combustión procedentes 

de los equipos pesados. 

1. Utilización de filtros adecuados para el control de emisión de partículas en los tubos de escape de 

los vehículos, maquinaria y equipos pesados.  

2. Realizar mantenimiento preventivo a toda la maquinaria. 

Posible afectación de la 

superficie del suelo por el 

inadecuado manejo de 

desechos sólidos y 

líquidos. 

3. Utilizar bolsas de basura en los diferentes frentes de trabajo para el adecuado manejo de los 

desechos sólidos. 

4. Mantener limpios todos los sitios de la obra, evitando la acumulación de desechos y basuras, los 

cuales deberán ser trasladados a un vertedero autorizado. 

5. Disponer de letrinas portátiles en los frentes de trabajo. El mantenimiento de las mismas estará a 

cargo del Promotor. 

Posible afectación de la 

vegetación por las 

actividades de poda o 

mantenimiento de la 

línea. 

6. Utilizar bolsas de basura grandes o un pickup destinado para tal fin, en los diferentes frentes de 

trabajo para el adecuado manejo de los desechos vegetales. La disposición final estará a cargo del 

Promotor. 

 

Posibles riesgos por 

accidentes durante el 

movimiento de 

7. Todos los trabajadores deberán utilizar sus equipos de protección personal (guantes, botas, 

cascos, chalecos, etc.). 

8. Implementar un programa de seguridad y salud ocupacional en el proyecto de acuerdo a lo 
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maquinaria y equipo 

pesado 

establecido a la Resolución N.º 41,039-2009-J.D. de 26 de enero de 2009, 'POR LA CUAL SE 

APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES Y 

DE SEGURIDAD E HIGIENE DEL TRABAJO 

9. Capacitar a los trabajadores antes de las jornadas de trabajo sobre el uso adecuado de los 

equipos de protección. 

10. Capacitar a los trabajadores antes de las jornadas de trabajo sobre los posibles riesgos generados 

durante el trabajo. 

Posible contaminación 

del suelo y agua por 

accidentes de derrames 

de hidrocarburos 

provenientes de la flota 

vehicular durante las 

actividades de 

mantenimiento. 

11. Disponer de material absorbente como por ejemplo paños oleofilicos, arena o aserrín, absorbentes 

granulados o kit de absorbentes, para el control de cualquier derrame de aceite o combustible. 

12. Contar con un adecuado mantenimiento y ajuste de los equipos pesados u otras maquinarias 

requeridas para el proyecto, de forma tal que cumpla con los requisitos establecidos en la 

legislación vigente. 
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Los responsables de la gestión ambiental para el desarrollo del proyecto son el 

promotor del proyecto y la empresa que contrate para la construcción de la obra. La 

supervisión de las actividades y el cumplimiento de las medidas del Plan de Manejo 

Ambiental corresponden a varias entidades del estado, quienes son responsables de 

verificar que las medidas de prevención o mitigación se estén cumpliendo por parte del 

promotor. 

 

El monitoreo se realizará con el fin de establecer un sistema de seguimiento a la 

aplicación de las medidas de prevención y mitigación del Plan de Manejo Ambiental del 

proyecto. Para dicha labor el promotor designará un especialista ambiental, el cual será 

responsable de dar seguimiento. A continuación, cuadro de entes responsables de 

acuerdo a cada medida y etapa.
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CUADRO NO 10-3 ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

MEDIDAS RESPONSABLE DE 
SU EJECUCIÓN 

SUPERVISIÓ
N 

COSTO 
ESTIMADO 

1. Utilización de filtros adecuados para el control de emisión de partículas en los 
tubos de escape de los vehículos, maquinaria y equipos pesados.  

 
Promotor  

Miambiente, 
MINSA 

 
B/. 1,200.00 

2. Realizar mantenimiento preventivo a toda la maquinaria. 
Promotor 

Miambiente, 
MINSA 

B/. 1.200.00 

3. Trabajar solo en horarios diurnos, salvo situaciones en las que el proyecto 
amerite lo contrario. Promotor 

Promotor/ 
Miambiente, 

MINSA 

B/. 1.200.00 

4. Utilizar bolsas de basura en los diferentes frentes de trabajo para el adecuado 
manejo de los desechos sólidos. 

Promotor Miambiente 
 

B/. 1.100.00 

5. Mantener limpios todos los sitios de la obra, evitando la acumulación de 
desechos y basuras, los cuales deberán ser trasladados a un vertedero 
autorizado. 

Promotor Miambiente 
 

B/. 1000.00 

6. Disponer de letrinas portátiles en los frentes de trabajo. El mantenimiento de 
las mismas estará a cargo del Promotor 

Promotor  Miambiente 
 

B/. 1000.00 

7. Todos los trabajadores deberán utilizar sus equipos de protección personal 
(guantes, botas, cascos, chalecos, etc.). 

Promotor Miambiente 
B/. 1.300.00 

8. Implementar un programa de seguridad y salud ocupacional en el proyecto de 
acuerdo a lo establecido a la Resolución N.º 41,039-2009-J.D. de 26 de enero 
de 2009, 'POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES Y DE SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL TRABAJO 

Promotor Miambiente 

B/. 1500.00 

9. Capacitar a los trabajadores antes de las jornadas de trabajo sobre el uso 
adecuado de los equipos de protección. 

Promotor Miambiente B/. 1.200.00 

10. Capacitar a los trabajadores antes de las jornadas de trabajo sobre los 
posibles riesgos generados durante el trabajo 

Promotor Miambiente B/. 1.200.00 

11. Utilización de filtros adecuados para el control de emisión de partículas en 
los tubos de escape de los vehículos, maquinaria y equipos pesados.  

Promotor Miambiente B/. 1.200.00 
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12. Realizar mantenimiento preventivo a toda la maquinaria. 

13. Disponer de material absorbente como por ejemplo paños oleofilicos, arena 
o aserrín, absorbentes granulados o kit de absorbentes, para el control de 
cualquier derrame de aceite o combustible. 

14. Contar con un adecuado mantenimiento y ajuste de los equipos pesados u 
otras maquinarias requeridas para el proyecto, de forma tal que cumpla con 
los requisitos establecidos en la legislación vigente. 

Promotor Miambiente 

 

 

B/. 1.200.00 
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CUADRO NO 10-4 ETAPA DE OPERACIÓN (mantenimiento de la línea de distribución) 

 
MEDIDAS 

RESPONSABLE DE 
SU EJECUCIÓN 

SUPERVISIÓ
N 

COSTO 
ESTIMADO 

1. Utilización de filtros adecuados para el control de emisión de partículas en los 
tubos de escape de los vehículos, maquinaria y equipos pesados.  

 
Promotor  

Miambiente, 
MINSA 

 
B/. 1,200.00 

2. Realizar mantenimiento preventivo a toda la maquinaria. 
Promotor 

Miambiente, 
MINSA 

B/. 1.200.00 

3. Utilizar bolsas de basura en los diferentes frentes de trabajo para el adecuado 
manejo de los desechos sólidos. 

Promotor 
Miambiente  

B/. 1.100.00 

4. Mantener limpios todos los sitios de la obra, evitando la acumulación de 
desechos y basuras, los cuales deberán ser trasladados a un vertedero 
autorizado. 

Promotor 
Miambiente  

B/. 1000.00 

5. Disponer de letrinas portátiles en los frentes de trabajo. El mantenimiento de 
las mismas estará a cargo del Promotor 

Promotor  
Miambiente  

B/. 1000.00 

6. Utilizar bolsas de basura grandes o un pickup destinado para tal fin, en los 
diferentes frentes de trabajo para el adecuado manejo de los desechos 
vegetales. La disposición final estará a cargo del Promotor. 

Promotor  
 

Miambiente 

 
B/. 1000.00 

7. Todos los trabajadores deberán utilizar sus equipos de protección personal 
(guantes, botas, cascos, chalecos, etc.). 

Promotor 
Miambiente  

B/. 1.300.00 

8. Implementar un programa de seguridad y salud ocupacional en el proyecto de 
acuerdo a lo establecido a la Resolución Nº 41,039-2009-J.D. de 26 de enero 
de 2009, 'POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES Y DE SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL TRABAJO 

Promotor 

Miambiente  
 

B/. 1500.00 

9. Capacitar a los trabajadores antes de las jornadas de trabajo sobre el uso 
adecuado de los equipos de protección. 

Promotor 
Miambiente  

B/. 1500.00 

10. Capacitar a los trabajadores antes de las jornadas de trabajo sobre los 
posibles riesgos generados durante el trabajo. 

Promotor 
Miambiente B/. 1500.00 
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11. Disponer de material absorbente como por ejemplo paños oleofilicos, 
arena o aserrín, absorbentes granulados o kit de absorbentes, para el control 
de cualquier derrame de aceite o combustible. 

Promotor 
Miambiente B/. 1500.00 

12. Contar con un adecuado mantenimiento y ajuste de los equipos 
pesados u otras maquinarias requeridas para el proyecto, de forma tal que 
cumpla con los requisitos establecidos en la legislación vigente. 

Promotor 
Miambiente B/. 1500.00 

 



  EsIA CATEGORÍA I                                                                                                                  
“EXTENSIÓN DE LÍNEA TRIFASICA SUBESTACIÓN GEEHAN A AGROSILOS”                                        

 

 

Promotor: AGROSILOS, S.A.        104 
 

 

9.1.1 Cronograma de ejecución  

 

El cronograma a continuación permite verificar la ejecución de cada una de las medidas establecidas en la etapa de 

construcción y operación del proyecto.  

 

Una vez aprobado el Estudio de Impacto Ambiental, se procederá con la construcción y posteriormente inicio de operación del 

proyecto que se ha planificado para una duración de aproximadamente seis (6) meses en su fase de construcción y de 

cuarenta (40) años en su etapa operativa. A continuación, se presenta cuadro de cronograma de actividades en ejecución. A 

continuación, se presenta cuadro de cronograma de actividades en ejecución.
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Tabla 20 Cronograma de Ejecución del Plan de Manejo Ambiental  

 

 

Medidas Ambientales 

Etapa del proyecto 

Construcción/ Tiempo de Ejecución (por 
mes) 

 
1 

 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
6 

1. Utilización de filtros adecuados para el control de emisión de partículas en 

los tubos de escape de los vehículos, maquinaria y equipos pesados.  

2. Realizar mantenimiento preventivo a toda la maquinaria. 

 

     

3. Trabajar solo en horarios diurnos, salvo situaciones en las que el proyecto 

amerite lo contrario. 
 

     

4. Utilizar bolsas de basura en los diferentes frentes de trabajo para el 

adecuado manejo de los desechos sólidos. 

5. Mantener limpios todos los sitios de la obra, evitando la acumulación de 

desechos y basuras, los cuales deberán ser trasladados a un vertedero 

autorizado. 

6. Disponer de letrinas portátiles en los frentes de trabajo. El mantenimiento de 

las mismas estará a cargo del Promotor. 

 

     

7. Todos los trabajadores deberán utilizar sus equipos de protección personal 

(guantes, botas, cascos, chalecos, etc.). 
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8. Implementar un programa de seguridad y salud ocupacional en el proyecto 

de acuerdo a lo establecido a la Resolución N.º 41,039-2009-J.D. de 26 de 

enero de 2009, 'POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL 

DE PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES Y DE SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL TRABAJO 

9. Capacitar a los trabajadores antes de las jornadas de trabajo sobre el uso 

adecuado de los equipos de protección. 

10. Capacitar a los trabajadores antes de las jornadas de trabajo sobre los 

posibles riesgos generados durante el trabajo. 

11. Utilización de filtros adecuados para el control de emisión de partículas en 

los tubos de escape de los vehículos, maquinaria y equipos pesados.  

12. Realizar mantenimiento preventivo a toda la maquinaria. 

13. Disponer de material absorbente como por ejemplo paños oleofilicos, arena o 

aserrín, absorbentes granulados o kit de absorbentes, para el control de 

cualquier derrame de aceite o combustible. 

14. Contar con un adecuado mantenimiento y ajuste de los equipos pesados u 

otras maquinarias requeridas para el proyecto, de forma tal que cumpla con 

los requisitos establecidos en la legislación vigente. 
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Tabla 21 Cronograma de Ejecución del Plan de Manejo Ambiental  

 

 

 

Medidas Ambientales 

Etapa del proyecto 

Operación/ Tiempo de Ejecución (por 
año) 

 
 
5 
 
 

 
 

   10 

 
 

15 

 
 

   20 

 
 

    30 

 
 

  40 

1. Utilización de filtros adecuados para el control de emisión de partículas en 
los tubos de escape de los vehículos, maquinaria y equipos pesados.  
 

 
     

2. Realizar mantenimiento preventivo a toda la maquinaria.       

3. Utilizar bolsas de basura en los diferentes frentes de trabajo para el 
adecuado manejo de los desechos sólidos. 

 
     

4. Mantener limpios todos los sitios de la obra, evitando la acumulación de 
desechos y basuras, los cuales deberán ser trasladados a un vertedero 
autorizado. 

 
     

5. Disponer de letrinas portátiles en los frentes de trabajo. El mantenimiento de 
las mismas estará a cargo del Promotor 

 
     

6. Utilizar bolsas de basura grandes o un pickup destinado para tal fin, en los 
diferentes frentes de trabajo para el adecuado manejo de los desechos 
vegetales. La disposición final estará a cargo del Promotor. 

 
     

7. Todos los trabajadores deberán utilizar sus equipos de protección personal 
(guantes, botas, cascos, chalecos, etc.). 

 
     

8. Implementar un programa de seguridad y salud ocupacional en el proyecto 
de acuerdo a lo establecido a la Resolución N.º 41,039-2009-J.D. de 26 de 
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enero de 2009, 'POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
GENERAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES Y DE 
SEGURIDAD E HIGIENE DEL TRABAJO 

9. Capacitar a los trabajadores antes de las jornadas de trabajo sobre el uso 
adecuado de los equipos de protección. 

 
     

10. Capacitar a los trabajadores antes de las jornadas de trabajo sobre 
los posibles riesgos generados durante el trabajo. 

 
     

11. Disponer de material absorbente como por ejemplo paños 
oleofilicos, arena o aserrín, absorbentes granulados o kit de absorbentes, 
para el control de cualquier derrame de aceite o combustible. 

 
     

12. Contar con un adecuado mantenimiento y ajuste de los equipos 
pesados u otras maquinarias requeridas para el proyecto, de forma tal que 
cumpla con los requisitos establecidos en la legislación vigente. 
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9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental  

Verificar que las actividades relacionadas con el desarrollo del proyecto durante la 

construcción y operación no originen alteraciones o afectaciones que excedan las 

normas o estándares de calidad ambiental.  

 

Proporcionar información actualizada para complementar las medidas de mitigación o 

corrección ambiental, de ser necesario.  

 

Cumplir con las leyes y normas ambientales nacionales e internacionales aplicables al 

proyecto.  

 

Funciones  
El monitoreo ambiental lo realizará el promotor del proyecto. Para este fin contratará los 

servicios profesionales de un Inspector Ambiental o designará a un técnico o ingeniero 

residente de la obra especializado en asuntos ambientales, con el objeto de darle 

seguimiento al Plan de Monitoreo.  

 

Para aquellas actividades de monitoreo que por su complejidad técnica requieran de 

apoyo externo, el promotor deberá contratar los servicios correspondientes (p.ej: 

muestreos; mediciones de campo).  

 

Para la ejecución del Plan de Monitoreo, el promotor, a través del Inspector Ambiental o 

Ingeniero ambiental de planta, le dará seguimiento a las acciones, medidas, planes y 

programas incluidos en el PMA. El personal de monitoreo ambiental debe observar 

todas las actividades durante la etapa de construcción y operación del proyecto. 

  

El Ingeniero Ambiental de planta o el Inspector Ambiental contratado, deberá cumplir 

con las siguientes responsabilidades:  

• Realizar las actividades de monitoreo periódicamente  

• Mantener una base de datos del proyecto relacionada con el EsIA, la resolución que 

lo apruebe y demás compromisos adquiridos de cumplimiento obligatorio.  

• Elaborar los informes de monitoreo para las entidades competentes.  
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• Elaborar informes periódicos sobre la situación ambiental del Proyecto  

• Cumplir con todo lo establecido en el PMA  

• Mantener informado al Promotor sobre cualquier incumplimiento dentro de las 24 

horas de haberse producido dicho incumplimiento.  

 

Fase de construcción  
Durante esta fase del proyecto, el promotor a través del contratista, incluyendo a los 

subcontratistas tendrán un equipo de monitoreo a tiempo completo durante la 

construcción, el cual será el responsable de vigilar el cumplimiento del PMA, de los 

contenidos de la resolución que apruebe el estudio y demás compromisos ambientales 

adquiridos. Este equipo deberá asesorar en la prevención y mitigación de riesgos 

ambientales y deberá reportar al supervisor ambiental del promotor todos los aspectos 

ambientales relacionados con el cumplimiento del PMA.  

 

El equipo llevará un registro escrito de sus actividades diarias y deberá documentar con 

fotografías las acciones más relevantes. 

 

Funciones  
1. Brindar capacitación ambiental a las cuadrillas de construcción.  

2. Vigilar y asegurar que los desmontes de la vegetación se restrinjan a los límites 

físicos del área de construcción.  

3. Asegurar la instalación apropiada y oportuna de las medidas de control de 

erosión.  

4. Vigilar el funcionamiento de los sistemas de drenaje y control de sedimentos.  

5. Detectar deficiencias y verificar la corrección de las mismas.  

6. Coordinar con los miembros de seguridad de los contratistas para evitar el 

ingreso de drogas o alcohol a los campamentos o frentes de trabajo.  

7. Verificar el buen funcionamiento y mantenimiento de los equipos y maquinaria de 

construcción.  

8. Verificar el correcto almacenamiento de los combustibles y químicos  

9. Asegurar el cumplimiento del Programa de manejo de Desechos  

10. Verificar el uso adecuado de los equipos de protección personal en horas de 

trabajo.  
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11. Llevar un registro de las actividades diarias realizadas.  

 

A continuación, se presentan las actividades de monitoreo durante la fase de 

construcción. 

 

Tabla 22 ACTIVIDADES DE MONITOREO DURANTE LA FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Tipo de monitoreo Actividad Aspectos para monitorear 

De desempeño  Desempeño general del proyecto  Reducción del área afectada  

Control de erosión  

Manejo de desechos  
Capacitación ambiental 

De control  Calidad de aire  Control de emisiones  

Control del ruido  

Rescate de fauna  Reubicación  

 

Este periodo inicial de muestreo permitirá ampliar la información de base obtenida 

durante la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental. 

 

 

           MONITOREO PARA EL SEGUIMIENTO Y CONTROL AMBIENTAL  

Adicionalmente a la realización de los muestreos y mediciones de campo, el promotor 

debe asegurar que las acciones o medidas identificadas en el PMA sean 

implementadas, a fin de prevenir, mitigar corregir y compensar los riesgos ambientales 

o efectos adversos que produzca la puesta en marcha del proyecto en sus fases de 

construcción y operación.  

 

Son distintas las instituciones del Estado que tienen la responsabilidad o competencia 

directamente relacionada con el Programa de Seguimiento, Control y Monitoreo 

Ambiental. Principalmente Miambiente, es la entidad rectora en materia de ambiente 

para asegurar el cumplimiento y aplicación de las leyes, Reglamentos y Política 

Nacional del Ambiente y que para tal función podrá contar con la colaboración de otras 

instituciones del Estado Panameño, especialmente en temas específicos, donde la 

competencia administrativa descansa sobre la responsabilidad de dichas instituciones.  

 

1. En caso de que las acciones o medidas establecidas en este estudio para 

prevenir, mitigar, corregir y compensar los riegos potenciales, no logren en su 
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totalidad el objetivo esperado, las mismas deberán ser estudiadas de tal manera 

que se logre mitigar eficazmente los riesgos bajo observación.  

 

Entre las actividades a considerar dentro de este programa tenemos las siguientes:  

1. Hay que asegurar que se cumplan las medidas o acciones de prevención y 

mitigación señaladas en este estudio. En caso de que alguna acción o medida 

no es suficiente como para cumplir con el propósito de este plan, se hará una 

nueva propuesta o rediseño de la medida para lograr su efectividad.  

2. Identificar otros problemas potenciales y recomendar al contratista de la obra, el 

tratamiento ambiental correspondiente durante la fase de construcción.  

3. Informar lo más pronto posible a la empresa constructora y a las demás 

entidades competentes sobre los problemas, fallas o no cumplimiento de parte 

del contratista de las medidas establecidas en el PMA.  

4. Vigilar el cumplimiento de las medidas recomendadas o tratamientos correctivos 

sugeridos a la empresa constructora.  

5. Procurar que cada actividad del proyecto considere o aplique la acción o medida 

necesaria para evitar o mitigar daños o efectos adversos al ambiente.  

6. Fiscalizar o coordinar de manera periódica las actividades de los trabajadores 

durante la construcción del proyecto, así como también las emisiones al aire de 

gases contaminantes provenientes de los equipos y maquinaria pesada, el ruido 

generado, el estado de los motores, de los silenciadores, la indumentaria y 

equipos de protección al trabajador, lugares de almacenamiento de sustancias 

peligrosas y disposición de desechos.  

7. Coordinar con el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral (MITRADEL): 

Seguimiento y vigilancia en lo que respecta a las condiciones de trabajo, las 

responsabilidades del empleador y las responsabilidades del empleado de 

acuerdo con las disposiciones del Código de Trabajo;  

8. Coordinar con el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) la 

dotación de agua para las necesidades constructivas del proyecto o en su efecto 

con empresas privada autorizadas para brindar este servicio.  

9. Coordinar con el Cuerpo de Bomberos (CBC) el seguimiento y vigilancia en el 

control y prevención de incendios y siniestros;  
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10. Coordinar con la Caja del Seguro Social (CSS) el seguimiento y vigilancia con 

relación la salud de los trabajadores asegurados, y  

11. Coordinar con Miambiente y las entidades competentes las visitas de inspección 

o seguimiento de las actividades de desarrollo del proyecto y el cumplimiento de 

las medidas, incluyendo los Programas de Protección Ambiental. 

 

Controles Ambientales  
1. Asegurar en conjunto con los ingenieros del proyecto que se le incorpore al plan 

de actividades los lineamientos establecidos en este estudio, con la finalidad de 

que las obras del proyecto armonicen con su entorno o den muestras de 

reverencia al ambiente.  

2. Controlar que los sitios donde se lleve a cabo cualquier actividad de 

mantenimiento de los equipos y maquinaria utilizados en la obra estén 

debidamente autorizados y se cumpla con las normas de seguridad y protección 

ambiental (lavado de maquinaria, almacenamiento de sustancias peligrosas, 

etc.).  

3. Fiscalizar la debida disposición de los desechos, producto del desmonte y 

limpieza del área del proyecto.  

4. Asegurar que antes de iniciar las actividades constructivas del proyecto se 

cuente con todos los permisos correspondientes ante las autoridades 

competentes.  

 

Aspectos Generales  
 

1. Las labores de Seguimiento, Vigilancia y Control Ambiental le competen 

principalmente a Miambiente, a través de las oficinas de la Regional de Chepo, 

la cual a través de su personal técnico solicitará la colaboración de otras 

instituciones del Estado Panameño, sobre todo para la atención de temas 

específicos, donde la competencia administrativa está claramente asignada a 

otras instituciones.  
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Inspecciones  
1. Se deben realizar inspecciones regulares por parte de las instituciones estatales 

para dar seguimiento al establecimiento de las medidas indicadas en el PMA, y 

para verificar que la ejecución de estas avanza de manera adecuada. Además, 

se deben realizar inspecciones extraordinarias cuando el caso lo amerite; por 

ejemplo, después de la ocurrencia de derrames accidentales que hayan sido 

reportados o cuando alguna de las Instituciones del Gobierno de Panamá lo 

considere necesario, para asegurar que las regulaciones bajo su jurisdicción y 

competencia están siendo implementadas de manera adecuada y están 

proporcionando los resultados esperados.  

2. Las inspecciones regulares deben tomar como punto de partida los informes 

periódicos de monitoreo, los cuales deberán ser remitidos por el promotor a 

Miambiente. EL personal a cargo de la inspección tendrá autoridad para 

investigar asuntos en todos los niveles de la organización operativa, en cualquier 

momento o lugar y deberá indicar al coordinador o supervisor ambiental y/o al 

propio promotor, las deficiencias en el cumplimiento de las normas ambientales. 

Entre los objetivos específicos de las inspecciones pueden señalarse: 

 

1. Determinar si los acuerdos sobre materia ambiental incluidos en el PMA 

específico del proyecto son adecuadamente implementados y observados por el 

promotor y los contratistas;  

2. Determinar la efectividad del programa de monitoreo ambiental;  

3. Revisar y evaluar los informes de cumplimiento en materia ambiental preparados 

por el encargado de la parte ambiental del promotor;  

4. Certificar el grado de cumplimiento de las disposiciones ambientales en el 

proyecto;  

5. Inspeccionar de manera periódica el proyecto en lo referente al cumplimiento 

con el PMA y el Plan de Monitoreo Ambiental. 

6. Sugerir acciones para evitar, minimizar, controlar o mitigar riesgos potenciales 

provenientes de la construcción u operación del proyecto en el medio ambiente 

físico, biológico y socioeconómico.  
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Seguimiento, Vigilancia y Control a las Medidas y Programas Específicos  
En esta sección se describe brevemente las organizaciones que participan en el 

seguimiento, vigilancia y control ambiental a nivel de cada uno de los programas 

propuestos y se indica la función que cada una de ellas realiza al respecto.  

 

 

Programa de Manejo de los Desechos o Residuos  
El programa de manejo de desechos o residuos requiere de la participación del MINSA 

y del Municipio de Panamá. El municipio tiene la responsabilidad del manejo de 

desechos o residuos dentro de su administración territorial, sin embargo, el promotor 

podrá contratar los servicios de una empresa privada para la disposición de sus 

desechos. El MINSA, de acuerdo con el Código Sanitario, debe asegurar las 

condiciones de saneamiento básico establecidas por todo proyecto de desarrollo y por 

los riesgos a la salud provenientes del manejo de sustancias y desechos peligrosos. 

También tienen competencia en este programa la ATTT, en lo correspondiente al 

transporte por camión de desechos o residuos.  

 

Los mecanismos de seguimiento, vigilancia y control son las inspecciones periódicas, 

durante las cuales se verificará el manejo adecuado de los residuos sólidos peligrosos, 

las actividades de segregación y reciclaje, las prácticas de almacenamiento, la 

existencia y verificación de la información pertinente que el promotor haya registrado, 

durante ese período, en relación con la generación, almacenamiento, manejo y 

disposición de residuos sólidos y peligrosos, y las acciones de capacitación realizadas. 
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Tabla 23 Plan de Monitoreo Ambiental – Fase de CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN  

PLANES/PROGRAMAS/ACCIONES 
 

ACTIVIDADES PARA REALIZAR 
PERIODO DE EJECUCIÓN 

 

RESPONSAB LE 

 

MECANISMO 

DE 

SEGUIMIENTO 

COSTOS 

 

B/. Diario Semanal Mensual Anual 

PMA ✓ Efectuar el seguimiento continuo del cumplimiento de las 
medidas de prevención, mitigación y corrección de los 
riesgos ambientales negativos, incluidas en el PMA. 

✓ Contratar a un profesional o empresa idónea para el 
seguimiento a la ejecución del Plan de Manejo Ambiental. 

X 

 

 

 

X 

 

    

 

Promotor, 

Contratista 

Inspecciones 

periódicas por 

parte de la 

Administración 

Regional de 

Panamá Este 

 

 

B/. 10,000 

Programa de Manejo de   Desechos • Verificar que los trabajadores reciban capacitación en 
el manejo de los desechos. 

• Verificar la recolección y disposición adecuada de 
desechos sólidos. 

• Verificar que en el área del proyecto existan recipientes 
y contenedores para el acopio de basuras y desechos 
de la construcción. 

• Supervisar que los residuos peligrosos sean 
segregados y manejados de manera segura. 

• Verificar que los residuos peligrosos sean debidamente 

almacenados, envasados y etiquetados. 

   

 

 

 

 

X 

  

 

 

 

 

Promotor, 

Contratista, 

 

 

Inspecciones 

periódicas por 

parte 

Miambiente, 

MINSA y el 

Municipio de 

Panamá 

 

 

 

 

 

HIA 

Programa de Seguridad y Salud 
Ocupacional 

• Verificar que los trabajadores de la construcción hayan 
recibido capacitación en asuntos de seguridad antes de 
iniciar las labores en campo. 
 

• Vigilar que el personal de campo utilice los equipos de 

 
X 
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protección personal. 
 

• Darle seguimiento a la colocación de letrinas portátiles 
en base al número de trabajadores y vigilar que sean 
mantenidas en buenas condiciones higiénicas y de 
limpieza con regularidad. 

 

• Verificar que en el área de trabajo se cuente con 
botiquines de primeros auxilios, conteniendo los 
medicamentos e insumos médicos necesarios. 

 

• Verificar que se realicen buenas prácticas de manejo 
de combustibles, aceites lubricantes, incluyendo 
contención secundaria impermeable, compatibilidad 
entre sustancias, altura de estivación, protección contra 
la intemperie, entre otros aspectos a considerar. 

 

• Verificar que todos los materiales e insumos para la 
construcción del proyecto se mantengan debidamente 
ordenados y en condiciones seguras. 

X  

 

X 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

Promotor, 

Contratista 

 

 

 

 

Inspecciones 

periódicas por 

parte de 

Miambiente, 

MINSA 

 

 

 

 

 

4,600 (baños 

portátiles) + HIA 

Programa de Seguridad y Salud 
Ocupacional 

• Verificar que los trabajadores de la construcción hayan 
recibido capacitación en asuntos de seguridad antes de 
iniciar las labores en campo. 
 

• Vigilar que el personal de campo utilice los equipos de 
protección personal. 

 

• Darle seguimiento a la colocación de letrinas portátiles 
en base al número de trabajadores y vigilar que sean 
mantenidas en buenas condiciones higiénicas y de 
limpieza con regularidad. 

 

• Verificar que en el área de trabajo se cuente con 
botiquines de primeros auxilios, conteniendo los 

 
X 

 

 

X  

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Promotor, 

Contratista 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inspecciones 

periódicas por 

parte de 

Miambiente, 

MINSA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4,600 (baños 

portátiles) + HIA 
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medicamentos e insumos médicos necesarios. 
 

• Verificar que se realicen buenas prácticas de manejo 
de combustibles, aceites lubricantes, incluyendo 
contención secundaria impermeable, compatibilidad 
entre sustancias, altura de estivación, protección contra 
la intemperie, entre otros aspectos a considerar. 

 

• Verificar que todos los materiales e insumos para la 
construcción del proyecto se mantengan debidamente 
ordenados y en condiciones seguras. 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

Plan de Contingencias 
• Verificar que los trabajadores son revisados 

periódicamente por los servicios médicos durante la 

fase de construcción. 

    

X 

 

Promotor, 

Contratista 

Registros de 

chequeo o 

exámenes 

médicos al 

personal que 

labora. 

 

HIA 

Plan de Educación  Ambiental 
• Verificar que se realicen las actividades contempladas 

en el Plan de Educación Ambiental 

• Comprobar la realización de seminarios taller a nivel de 

las comunidades interesadas por el proyecto y a nivel 

de la empresa contratista 

    

 

X 

 

Promotor, 

Contratista 

Listado de 

invitados a 

eventos 

educativos 

Listados de 

participación a 

seminarios 

 

 

HIA 

HIA Honorarios del Inspector Ambiental 

Costo del Plan de Monitoreo durante la construcción: B/. 14,600.00 (no incluye los honorarios del inspector ambienta
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9.3 Plan de Prevención de Riesgos Ambientales  

Este componente del Plan de Manejo Ambiental tiene la finalidad de establecer las 

medidas necesarias para evitar o mitigar los efectos indeseables en la salud humana o 

en el medio ambiente, que puedan resultar del desequilibrio de los procesos ecológicos 

del ecosistema o que sean producto de fenómenos naturales o errores en las acciones 

humanas.  

 

Es sabido que los riesgos pueden producirse por factores naturales, como el caso de 

exposición a vectores de enfermedad, crecidas de ríos y quebradas (riesgos 

ecológicos, vientos huracanados, lluvias o fallas propias de acciones o actividades 

indebidas al desarrollarse el proyecto, de las cuales se pueden mencionar, incendios, 

derrames de sustancias, explosiones, entre otros). 

 

• Riesgo de Incendios 
Durante las actividades de construcción y operación existen posibilidades o riesgo de 

incendio, ya que cualquier estructura en la que se realicen labores, así como la 

operación de maquinaria en condiciones mecánicamente desfavorables, pueden 

constituirse en focos potenciales de incendios. 

 

Para prevenir este tipo de riesgo se deben tomar en cuenta las siguientes sugerencias: 

✓ Señalizar todas las áreas. 

✓ Estar vigilantes de las personas extrañas que se puedan acercar al área 

del proyecto, ya que la zona es impactada constantemente por incendios 

accidentales. 

✓ Practicar mantenimiento a los equipos del proyecto 

✓ En caso de incendios, iniciar procedimientos de emergencia. 

✓ El Promotor será responsable del desarrollo y mantenimiento de un efectivo 

programa de capacitación y prevención de incendios en el sitio de trabajo. 

Debe asegurar la disponibilidad del equipo de prevención y extinción de 

incendios. 
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• Riesgos por Accidentes de Trabajo 
Durante la ejecución de las acciones de la fase de construcción (instalación de la 

maquinaria) y la de operación del proyecto, cabe la posibilidad que ocurran algunos 

eventos en forma fortuita que afecten o pongan en peligro la integridad física del factor 

humano. 

 

Para tales casos se debe poner especial atención en: 

✓ El Promotor deberá instruir al personal asignado a las diversas labores para que 

reconozca y evite las condiciones inseguras. 

✓ Distribuir folletos sobre normas de seguridad y protección personal. 

✓ Colocar letreros de advertencia sobre los riesgos existentes en sitios puntuales. 

✓ Mantener en buen estado la maquinaria y el equipo a utilizar.  Esto contribuye a 

reducir el ruido, las vibraciones y al ahorro de combustible. 

✓ Los trabajadores deben estar provistos de equipo de protección para los ojos y el 

rostro cuando las operaciones presenten un potencial de lesiones oculares, 

como resultado de la exposición a agentes físicos o químicos. 

✓ El botiquín de primeros auxilios debe contener el material aprobado por un 

médico de consulta.  El contenido del botiquín de primeros auxilios debe ser 

verificado por el empleador, antes de ser enviado al área de trabajo. 

✓ El trabajador que sufra algún daño o lesión física deberá ser reportado a su jefe 

inmediato, inclusive si la lesión es leve. 

✓ El encargado de la cuadrilla o equipo de trabajo debe reportar todos los 

accidentes a la oficina de campo y debe realizar un informe con la descripción 

adecuada del accidente. 

 

• Riesgo de Derrame de Hidrocarburos 
1. Usar mantenimiento mecánico periódico al equipo y maquinaria (tanques de 

combustible, bombas inyectoras, filtros, mangueras, etc.). 

2. Mantener material absorbente en el área, por ejemplo, aserrín, arena, paños 

absorbentes, etc. 
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• Accidentes de tránsito 
1. Contratar solamente a personal con experiencia en manejo de maquinaria y 

equipo pesado. 

2. Regular la velocidad de los vehículos y maquinaria. 

3. Colocar señales preventivas en el área del proyecto. 

  

• Daños a terceros 
1. Restringir la entrada de visitantes a los frentes de trabajo. 

2. Regular la velocidad de los vehículos y maquinaria del proyecto en áreas 

pobladas de acuerdo con las normas. 

 
Tabla 24 PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

 
Riesgo Ubicación Acciones Preventivas Responsable 

Accidentes 
laborales 

Área de 
operación 

 

Maquinaria 
rodante 

Contratar solamente a personal idóneo, es decir, 
con experiencia en los trabajos asignados, 
especialmente donde se requiera el uso o 
manipulación de equipo y maquinaria. 
Dotar de equipo protector a los trabajadores 
(botas, cascos, guantes, gafas, orejeras, 
protectores de nariz) 
Capacitar a los empleados del área del proyecto 
en primeros auxilios. 
Mantener un vehículo permanente en el área del 
Proyecto para evacuaciones de emergencia. 

Jefe de 
Seguridad 
o Jefe de 
Proyecto 

Derrame de 
hidrocarburos 

Maquinaria en 
general 

Usar mantenimiento mecánico periódico al 
equipo y maquinaria (tanques de combustible, 
bombas inyectoras, filtros, mangueras, etc.). 
Mantener material absorbente en el área, por 
ejemplo, aserrín, arena, paños absorbentes. 

Jefe de 
Proyecto 

Accidentes de 
tránsito 

Vías de acceso 
al área del 
Proyecto 

 
Carreteras 
principales 

Contratar solamente a personal con experiencia 
en manejo de maquinaria y equipo pesado. 
Regular la velocidad de los vehículos y 
maquinaria. 
Colocar señales preventivas en el área del 
proyecto. 

Jefe de 
Seguridad 
o Jefe de 
Proyecto 

Daños a 
terceros 

Toda el área del 
Proyecto. 

Restringir la entrada de visitantes a los frentes 
de trabajo. 

Jefe de 
Seguridad 
o Jefe de 
Proyecto 

Incendios 
Toda el área del 

Proyecto. 

 
Capacitar al personal del Proyecto en acciones 
de prevención y contención de incendios 
generales. 

Jefe de 
Seguridad 
o Jefe de 
Proyecto 

 

El Costo aproximado del Plan es de B/. 12,800.00 balboas. 
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9.6 Plan de Contingencia 

• Aspectos generales. 
 

El Plan de Contingencias es el instrumento estratégico que identifica las situaciones de 

riesgo que puedan ocurrir fuera de las condiciones normales de operación de la 

actividad del proyecto de extracción propuesta y define las acciones para su prevención 

y control. 

 

También determina los recursos físicos y humanos y la metodología para responder 

oportuna y eficazmente ante una emergencia. 

 

 

• Objetivos específicos 
 

 

✓ Identificar los escenarios de riesgo en las etapas de instalación y operación del 

proyecto y elaborar el mapa de riesgos. 

✓ Estimar los riesgos y evaluar la vulnerabilidad de los recursos de la empresa, 

comunitarios y del medio ambiente, ante las amenazas identificadas. 

✓ Formular un Plan de Contingencias que articule estrategias (procedimientos, 

recursos e instrumentos) para la prevención, control y atención de los riesgos 

evaluados para las actividades del proyecto. 

✓ Contribuir a la consolidación de una cultura de administración de riesgos para 

asegurar los recursos de la empresa, humanos, físicos, financieros, así como la 

información y política empresarial. 

✓ Capacitar y concienciar sobre posibles riesgos al personal que participa en todas 

las actividades del proyecto, los grupos comunitarios y la población del área, 

para lograr el desarrollo de respuestas inmediatas, eficientes y coordinadas. 

✓ Establecer los procedimientos, recursos y apoyos interinstitucionales necesarios 

para activar el Plan de Contingencias. 

✓ Establecer un banco de información para la administración de riesgos e 

implementación del Plan de Contingencias (Plan estratégico y Plan Operativo). 

 

 

• Estructura del Plan de Contingencias 
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La estructura del Plan de Contingencias contempla los siguientes aspectos básicos: 

 

 

• Plan estratégico: 
 

En este se describirá la construcción y operación del proyecto, los escenarios de 

riesgos asociados a su desarrollo, los alcances del plan, la cobertura, el organigrama 

operacional, la relación de las autoridades que se deben involucrar en una situación de 

emergencia y los mecanismos de comunicación. 

 

 

• Panorama de riesgos: 
 

Permite evaluar las posibles consecuencias y efectos de una contingencia y proponer 

soluciones selectivas, razonables y eficientes para atender una emergencia. 

 

 

• Recurso humano: 
 

Está representado usualmente por el grupo de control que actúa ante la ocurrencia de 

una emergencia. Cada uno de los integrantes del grupo de control, debe estar 

capacitado y entrenado para su labor y cumplir con las funciones y responsabilidades 

asignadas. Los equipos son el segundo recurso más importante para el control de 

emergencias. 

 

• Plan operativo: 
 

Se formula de acuerdo con los escenarios de riesgos. Debe contemplar los 

mecanismos para la toma de decisiones en caso de emergencia, las acciones 

operativas, los procedimientos administrativos y la forma para declarar la terminación 

de la emergencia. 

 

 

• Plan informativo: 
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Contiene la base de datos con la información básica que apoya los planes estratégico y 

operativo. Esta parte del Plan de Contingencias debe contener al menos la siguiente 

información: 

➢ Cartografía (mapa de riesgos) 

➢ Lista de equipos requeridos 

➢ Lista de equipos auxiliares 

➢ Lista de equipos de apoyo 

➢ Lista de entidades de apoyo externo 

➢ Directorio telefónico del grupo de control de emergencias 

 

El Plan Operativo debe contener los siguientes aspectos: 
 

 

✓ Comunicaciones: flujo de información entre los responsables del manejo y 

control de los riesgos. 

✓ Acciones preventivas para evitar la emergencia. 

✓ Acciones de control: procedimientos específicos a seguir durante una 

emergencia. Incluye el listado de equipos para el control de emergencias. 

✓ Información de apoyo: entidades del área de influencia del proyecto que pueden 

apoyar en caso de emergencia, cartografía y rutas hacia centros de atención. 

 

A continuación, se presenta un esquema de procedimientos típicos en caso de 

emergencia. 
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Tabla 25 Procedimientos típicos en caso de emergencia. 
 

 

El Costo aproximado del Plan es B/ 15,000.00 balboas. 
 

9.7 Plan de Cierre 

 

El Plan de Recuperación Ambiental que se elaborará está dirigido a mejorar la calidad 

de vida de los habitantes de una región, conservar y propender a la recuperación de los 

recursos naturales, compatibilizar el desarrollo del sistema productivo comunal con las 

demás actividades que se desarrollan, creando espacios accesibles y/o amigables para 

sus usuarios y se sustenta en la incorporación de distintos elementos para el desarrollo 

de actividades e infraestructuras en las zonas complementarias, con lo que se logrará 

aprovechar y potenciar las oportunidades urbanísticas, industriales y ambientales del 

área, contando con la experiencia de los residentes. 

 

La experiencia actual permite: visualizar el área, dentro de un marco más agresivo en el 

desarrollo industrial y comercial y exige el desarrollo de una estrategia específica que 

permita mantener las áreas verdes propuestas en buen estado, permanentemente. 

Cabe resaltar que este es un proyecto que no tiene etapas de post operación, pues no 

tiene horizontes que determinen su vida útil.  
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Este es un Proyecto que no presenta un horizonte definido de actuación, pues lo que 

se pretende es brindarle a la sociedad civil la oportunidad de mejorar su calidad de 

vida, a través de la obtención de servicios de reparación, disminuyendo la 

contaminación ambiental y en consecuencia mejorar la salud de las personas. No 

obstante, si el Proyecto por alguna razón debe ser abandonado se espera que esta 

acción permita ejecutar otras actividades que mejoren aún más la calidad de vida de la 

sociedad civil. 

 

El promotor, no ha considerado cesar sus procesos operarios, por lo que en este 

estudio se considera que el proyecto siempre se mantendrá cumpliendo con las 

normativas ambientales vigentes o del momento. 

 

La durabilidad de las estructuras construidas dependerá del mantenimiento que se le 

proporcione. Si la empresa en un futuro decide abandonar el proyecto, se procederá 

entonces a realizar una auditoría de abandono, en donde primero se informará a 

Miambiente y luego se procederá a desmantelar las infraestructuras desarrolladas, los 

desechos serán clasificados para reciclarlos y se procederá al saneamiento del área de 

ser necesario. 

 

El Costo del Plan de Recuperación Ambiental y de Abandono es de: B/. 16,000.00 

balboas. 

 

9.9 Costo de la Gestión Ambiental  

 

El costo de la gestión ambiental es de aproximadamente B/. 63,000 balboas. 
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LISTA DE PROFESIONALES 
QUE PARTICIPARON EN LA 
ELABORACIÓN DEL ESTUDIO 
DE IMPACTO AMBIENTAL 
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11. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL.  

11.1 Lista de nombres, número de cédula, firmas originales y registro de los 

Consultores debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró 

como especialista. 

 

El equipo idóneo que participo en la elaboración del presente estudio de Impacto Ambiental lo integraron 

los siguientes profesionales: 

Integrantes  Colaboración  

Aida L. Martínez 

IRC-026-2007/DEIA-ARC-016-

2022 

Colaboración en: 

• Coordinación del Estudio de Impacto Ambiental. 

• Descripción de las Condiciones Generales del Proyecto 

• Descripción de los Impactos Ambientales del Proyecto 

• Descripción de las Medidas de Mitigación a emplear 

Marcelino De Gracia V. 

IRC-076-2008/ DEIA-ARC-

043-2022 

 

Colaboración en: 

• Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental. 

• Descripción de las Condiciones Generales del Proyecto. 

• Descripción de las Medidas de Mitigación a emplear. 

EcoAmbiente, S.A.  

Empresa Consultora IAR-028-

1997 / DEIA-IRC-

102/ACTUALIZADO 2023 

Consultora jurídica. Empresa 

Consultora Representante Legal 

Alonso Concepción 

 

NOMBRE CÉDULA FIRMA 

Aida L. Martínez 2-710-2312  

Marcelino De Gracia 6-707-1259  

Alonso Concepción 8-802-233  
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11.2 Lista de nombres, número de cédula y firmas originales de los profesionales 

de apoyo debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró 

como especialista e incluir copia simple de la cédula. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

NOMBRE Funciones dentro del 
Estudio 

Cédula  Firmas 

Fernando Guardia 

Licenciado en Biología 

Colaboración en: 

Levantamiento de línea 
base del aspecto de Flora y 
Fauna del sitio del proyecto. 

 
 

2-704-1797 
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12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
Conclusiones: 

En general, en el área de influencia directa del proyecto no existe la posibilidad de 

afectar de algún tipo de vegetación representativa del lugar.  

• El proyecto generará nuevas fuentes de empleos temporales y permanentes, 

mejorando el poder adquisitivo del personal del área que será contratado.  

 

• Este proyecto es viable ya que los riesgos ambientales generados son mínimos 

y no conllevan riesgo a la salud humana.   

 

• La consulta realizada en el Plan de Participación Ciudadana al proyecto 

determinó la aceptación en cuanto a la ejecución del proyecto. 

 

• El proyecto pretende potenciar el aprovechamiento de recursos renovables con 

producción de energías limpias. Potenciando con ello el cuidado del medio 

ambiente y el desarrollo sustentable.  

 

• Es importante resaltar que esta viabilidad se mantendrá siempre que se apliquen 

correctamente las medidas de mitigación propuestas en el Plan de Manejo 

Ambiental del presente estudio y las consideraciones que tengan las 

autoridades. 

 

Recomendaciones: 

• Se recomienda al Promotor iniciar la etapa constructiva del proyecto una vez se 

apruebe el Estudio de Impacto Ambiental por el Ministerio de Ambiente y cumplir 

con los permisos correspondientes (Municipio, etc.).  

 

• Cumplir con todas las medidas ambientales establecidas en la Resolución 

Ambiental de aprobación que emita el Ministerio de Ambiente.  
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• Cumplir con las leyes, decretos y normas ambientales vigentes, aplicables al 

proyecto.  
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14. ANEXOS 

 

Anexo No.1. 
Documentación Legal 

 Copia de la Solicitud de Evaluación de Impacto Ambiental  

 Registro Público de la Sociedad vigente. 

 Copia de Cédula de representante legal de la empresa 

Promotora del Proyecto. 

 Otros    

Anexo No.2. Copia: Paz y Salvo. 

Anexo No.3. 
Copia: Recibo de Pago por Evaluación de Estudio de Impacto 

Ambiental, categoría I. 

Anexo No.4. 
 Mapa Topográfico. 

 Mapas de Vegetación y Uso de Suelo 

Anexo No.5. Monitoreos ambientales 

Anexo No.6. Encuestas realizadas y volante informativa. 
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REGISTRO FOTOGRAFICO DEL PROYECTO 
 

 
Ilustración 5 Aquí se observa vista general de la estación Geehan en Pacora. 

 
 

 
Ilustración 6 Otra vista de la estación Geehan en Pacora y donde inicia el recorrido de 
la línea. 

 
 
 
 

Fuente: El Promotor 

Fuente: El Promotor 
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Ilustración 7 Otra vista del área del proyecto o estación Geehan donde inicia el 
proyecto. 

 
 

 
Ilustración 8 Aquí se observa el poste de la luz eléctrica donde se conectará Ensa para 
distribuir la energía hasta Agrosilos. 

 

Fuente: El Promotor 

Fuente: El Promotor 
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Ilustración 9 Otra vista del área del proyecto o trazado de la línea donde se conectará 
Ensa a la línea existente para distribuir la energía a Agrosilos, S.A. 

 
 

 
Ilustración 10 Recorrido del proyecto hacia Chepo para llegar hasta Agrosilos por la 
carretera hacia Darién. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: El Promotor 

Fuente: El Promotor 
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Ilustración 11 Aquí se observa el paso de la línea de distribución existente a la cual se 
conectará la nueva línea. 

 

Ilustración 12 Otra vista del recorrido de la línea hacia Chepo o Agrosilos. 

Fuente: El Promotor 

Fuente: El Promotor 
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Ilustración 13 Vista del recorrido de la línea existente hacia Agrosilos por la comunidad 
Unión Campesina. 

 

 

 
Ilustración 14 Aquí finaliza el recorrido de la línea en la empresa Agrosilos, S.A. 

 

Fuente: Equipo Ambiental 

Fuente: El Promotor 
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Ilustración 15 Otra vista de la empresa Agrosilos, S.A. 
 

 

 
 

Ilustración 16 Parte del medio del terreno debidamente conformado por gramíneas y 
árboles. 

 
 

Fuente: Equipo Ambiental 

Fuente: Equipo Ambiental 
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FOTOS DE LAS ENCUESTAS Y VOLANTEO 

 

 
Ilustración 17 Encuesta y volanteo realizados a la señora Carmen Gómez de la 
comunidad Unión Campesina cercanos a la empresa Agrosilos. 

 

 
 

Ilustración 18 Encuesta y volanteo realizada al Señor Jhony Peñalba de la comunidad 
Unión Campesina cercanos a la empresa Agrosilos. 
 
 

Fuente: Equipo Social 

Fuente: Equipo Social 
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Ilustración 19 Volanteo realizado al Señor Eulelio Villarreal de la comunidad Unión 
Campesina cercanos a la empresa Agrosilos. 
 

 

 
Ilustración 20 Encuesta y volanteo realizado a los moradores de la comunidad Unión 
Campesina cercanos a la empresa Agrosilos. 
 

 
 
 

Fuente: Equipo Social 

Fuente: Equipo Social 
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Ilustración 21 Encuesta y volanteo realizados a Evidelia Samaniego trabajadora de la 
Abarrotería La Nueva Fortaleza de la comunidad Superación Campesina. 
 

 
 

 
 

Ilustración 22 Encuesta y volanteo realizado a la señora Daida Peréz moradora de la 
comunidad Superación Campesina cercanos a la empresa Agrosilos. 
 

 

Fuente: Equipo Social 

Fuente: Equipo Social 
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Ilustración 23 Encuesta y volanteo realizado a María Ramos moradora de la comunidad 
Superación Campesina cercanos a la empresa Agrosilos. 
 

 

 
Ilustración 24 Encuesta y volanteo realizado a Luisa Maldonado de la comunidad 
Superación Campesina. 
 
 

Fuente: Equipo Social 

Fuente: Equipo Social 
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Ilustración 25 Encuesta y volanteo realizado al señor Drigelio Prado morador de la 
comunidad Superación Campesina cercanos a la empresa Agrosilos. 
 

 

 
Ilustración 26 Encuesta y volanteo realizado al joven Jhony Peñalba moradores de la 
comunidad Superación Campesina cercanos a la empresa Agrosilos. 
 

 
 
 
 
 

Fuente: Equipo Social 

Fuente: Equipo Social 
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Ilustración 27  Encuesta y volanteo realizado al Señor Oligario Corella de la comunidad 
Superación Campesina cercanos a la empresa Agrosilos. 
 

 
 

 

 
 

Ilustración 28 Encuesta y volanteo a la joven Gisel Barria quien se encontraba en la 
entrada principal de Superación Campesina cercanos vía a la empresa Agrosilos. 
 

 

Fuente: Equipo Social 

Fuente: Equipo Social 
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Ilustración 29 Entrega de volante realizada moradores de la vía principal de Chepo en 
el puesto de control de Tanará, lugar por donde pasará la línea específicamente a 
actores claves del lugar (Senafront). 
 
 
 

 
 

Ilustración 30 Encuesta y volanteo realizados a Olivia Del Cid comerciante cercana a la 
estación Geehan en Pacora y donde iniciará el recorrido de la línea. 
 

 

Fuente: Equipo Social 

Fuente: Equipo Social 
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Ilustración 31 Encuesta y volanteo realizados a Mario Nieto comerciante cercano a la 
estación Geehan y frente a la empresa ENSA en Pacora y donde iniciará el recorrido 
de la línea. 
 

 

 

Fuente: Equipo Social 
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MAPA TOPOGRÁFICO
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I

PROMOTOR: AGROSILOS, S.A.
NOMBRE DEL PROYECTO: EXTENSIÓN DE LÍNEA

TRIFASICA SUBESTACIÓN GEEHAN A AGROSILOS.
UBICACIÓN: ENTRE LOS CORREGIMIENTOS

DE PACORA Y CHEPO DISTRITO DE PANAMÁ 
Y PROVINCIA DE PANAMÁ.

ESCALA 1:25000
COORDENADAS UTM

DATUM WGS1984
ZONA 17

770 0 770385 M

LEYENDA

d POSTE ELÉCTRICO

PUNTOS X Y
1 689782.28 1006811.64
2 689801.04 1006796.25
3 689832.89 1006803.03
4 689857.20 1006776.60
5 692868.28 1008136.11
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PROMOTOR: AGROSILOS, S.A.
NOMBRE DEL PROYECTO: EXTENSIÓN DE LÍNEA

TRIFASICA SUBESTACIÓN GEEHAN A AGROSILOS.
UBICACIÓN: ENTRE LOS CORREGIMIENTOS

DE PACORA Y CHEPO DISTRITO DE PANAMÁ 
Y PROVINCIA DE PANAMÁ.

ESCALA 1:25000
COORDENADAS UTM

DATUM WGS1984
ZONA 17

770 0 770385 M

LEYENDA

d POSTE ELÉCTRICO

PUNTOS X Y
6 696506.45 1009585.26
7 699884.70 1010870.88
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MAPA TOPOGRÁFICO
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I

PROMOTOR: AGROSILOS, S.A.
NOMBRE DEL PROYECTO: EXTENSIÓN DE LÍNEA

TRIFASICA SUBESTACIÓN GEEHAN A AGROSILOS.
UBICACIÓN: ENTRE LOS CORREGIMIENTOS

DE PACORA Y CHEPO DISTRITO DE PANAMÁ 
Y PROVINCIA DE PANAMÁ.

ESCALA 1:22,000
COORDENADAS UTM

DATUM WGS1984
ZONA 17

675 0 675337.5 M

LEYENDA

d POSTE ELÉCTRICO

PUNTOS X Y
8 701975.89 1011661.32
9 701987.84 1011689.04
10 701615.27 1012319.86
11 701639.38 1012334.36
12 702195.68 1012532.99
13 702544.70 1013067.94
14 702808.38 1013094.73
15 703532.12 1013434.73
16 703555.39 1013397.24
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ELABORADO POR ELIECER CASTILLO A

E
MAPA DE VEGETACIÓN DE PANAMÁ

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I
PROMOTOR: AGROSILOS, S.A.

NOMBRE DEL PROYECTO: EXTENSIÓN DE LÍNEA
TRIFASICA SUBESTACIÓN GEEHAN A AGROSILOS.

UBICACIÓN: ENTRE LOS CORREGIMIENTOS
DE PACORA Y CHEPO DISTRITO DE PANAMÁ 

Y PROVINCIA DE PANAMÁ.

ESCALA 1:80,000
COORDENADAS UTM

DATUM WGS1984
ZONA 17

2,300 0 2,3001,150 M

PUNTOS X Y
1 689782.28 1006811.64
2 689801.04 1006796.25
3 689832.89 1006803.03
4 689857.20 1006776.60
5 692868.28 1008136.11
6 696506.45 1009585.26
7 699884.70 1010870.88
8 701975.89 1011661.32
9 701987.84 1011689.04
10 701615.27 1012319.86
11 701639.38 1012334.36
12 702195.68 1012532.99
13 702544.70 1013067.94
14 702808.38 1013094.73
15 703532.12 1013434.73
16 703555.39 1013397.24

LEYENDA

d POSTE ELÉCTRICO

Mature Broadleaf Forest
Secondary Mixed Broadleaf Forest
Mangrove Forest
Orey Forest
Cativo Forest
Rafia Forest
Coniferous Forest
Broadleaf Forest
Shrubs and Bushes
Herbaceous Vegetation
Flooded Vegetation
Rocks and Bare Soils
Sand Beaches
Coffee
Citric
Oil Palm
Banana
Permanent Crops
Rice
Sugar Cane
Mixed Horticulture
Corn
Pineapple
Other Annual Crops
Heterogeneous Area of Agricultural Production
Pasture
Water Bodies
Urban Areas
Infrastructure
Mining
Aquaculture Ponds
Salt Mine
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Laboratorio de Análisis de Aguas 
La Chorrera, Panamá Oeste 
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REPORTE DE MEDICIONES AMBIENTALES 
  

MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL DIURNO 

 

PROMOTOR: AGROSILOS, S.A. 

 

PROYECTO: “EXTENSIÓN DE LÍNEA TRIFASICA 
SUBESTACIÓN GEEHAN A AGROSILOS” 

 

CORREGIMIENTO DE PACORA Y CHEPO, PROVINCIA Y 
DISTRITO DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ. 

ELABORADO POR: 

AQUALABS, S. A.                                                                                                                   
‘Environment & Consulting’ 
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I. IDENTIFICACIÓN GENERAL 
 

PROMOTOR AGROSILOS, S.A. 

PROYECTO “EXTENSIÓN DE LÍNEA TRIFASICA SUBESTACIÓN 
GEEHAN A AGROSILOS” Monitoreo de Ruido Ambiental. 

DIRECCIÓN Corregimiento De Pacora Y Chepo, Provincia Y Distrito De 
Panamá, República De Panamá. 

FECHA DE LA MEDICIÓN 24 de febrero de 2024. 

FECHA DE INFORME 28 de febrero de 2024. 

METODOLOGÍA ISO 1996-2 RA. 

N° DE COTIZACIÓN --- 

N° DE INFORME INF-024-214-001. V01. 
 

 

 

 

II.  PARÁMETRO A MEDIR  

Nivel de Ruido Ambiental expresados en Decibeles en la Escala A (dBA). 
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III. DATOS GENERALES DEL MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL  

 

PUNTO # 1 PUNTO INICIAL - SUBESTACIÓN GEEHAN 

UBICACIÓN SATELITAL 17P 689797 UTM 1006809 

NORMA APLICABLE Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero 2004. 

LÍMITE MÁXIMO Diurno: 60 db (escala A). 
Nocturno: 50 db (escala A). 

DURACIÓN DE LA MEDICIÓN 1 hora.  

INSTRUMENTO UTILIZADO Digital Sound Sonometer, Extech Instruments, NS 20101983 
Calibration: 94db / 1Khz. Calibrated-NIST Traceable. 

INTERCAMBIO 3 dB. 

ESCALA A. 

RESPUESTA Lenta. 

VELOCIDAD DEL VIENTO (Km/h) 3,0 

DIRECCIÓN DEL VIENTO  NE→SO 

HUMEDAD (%) 57,1 

TEMPERATURA (°C) 32,2 

CONDICIONES CLIMÁTICAS Día soleado. 

POSIBLES FUENTES DE RUIDO Las fuentes de ruido, corresponden principalmente a constante 
circulación de vehículos (equipo pesado). 

 

RESUMEN DE LA MEDICIÓN DE RUIDO AMBIENTAL 

 

Punto # 1:  PUNTO INICIAL - SUBESTACIÓN GEEHAN 

Parámetro Valor (dBA) Marco Legal* Interpretación 

Leq 66,7 60,0              
Horario: 

6:00 a.m a 9:59 p.m.     

No Cumple 

Lmax 78,3  

Lmin 59,5  
 

 Notas al Cuadro de Resultados: 
 

1. *Ministerio de Salud. Decreto Ejecutivo N°1 del 15 enero de 2004.                        
Artículo # 1. 
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PUNTO # 2 PUNTO FINAL – FRENTE A AGROSILOS 

UBICACIÓN SATELITAL 17P 703470 UTM 1013405 

NORMA APLICABLE Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero 2004. 

LÍMITE MÁXIMO Diurno: 60 db (escala A). 
Nocturno: 50 db (escala A). 

DURACIÓN DE LA MEDICIÓN 1 hora.  

INSTRUMENTO UTILIZADO Digital Sound Sonometer, Extech Instruments, NS 20101983 
Calibration: 94db / 1Khz. Calibrated-NIST Traceable. 

INTERCAMBIO 3 dB. 

ESCALA A. 

RESPUESTA Lenta. 

VELOCIDAD DEL VIENTO (Km/h) 9,0 

DIRECCIÓN DEL VIENTO NE→SO 

HUMEDAD (%) 57 

TEMPERATURA (°C) 32 

CONDICIONES CLIMÁTICAS Día soleado. 

POSIBLES FUENTES DE RUIDO Las fuentes de ruido, corresponden principalmente a ruido de 
Agrosilos a lo lejos, pocos vehículos circulando. 

 

RESUMEN DE LA MEDICIÓN DE RUIDO AMBIENTAL 

 

Punto # 1:  PUNTO FINAL – FRENTE A AGROSILOS 

Parámetro Valor (dBA) Marco Legal* Interpretación 

Leq 51,8 60,0              
Horario: 

6:00 a.m a 9:59 p.m.     

 Cumple 

Lmax 60,8  

Lmin 46,8  
 

 Notas al Cuadro de Resultados: 
 

2. *Ministerio de Salud. Decreto Ejecutivo N°1 del 15 enero de 2004.                        
Artículo # 1. 
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IV. EQUIPO TÉCNICO 
 

 

V. IMÁGEN DE LA MEDICION DE CAMPO 

 

Punto # 1: PUNTO INICIAL - SUBESTACIÓN GEEHAN 
 

 
 

Punto # 2: PUNTO FINAL – FRENTE A AGROSILOS 
 
 
 
 

EQUIPO TÉCNICO RESPONSABLE 

Nombre / ID Título 

Francisco Chang Químico – Técnico de Muestreo. 
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VI. INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 

En la evaluación de los niveles registrados del ruido ambiental en jornada diurna, podemos 

mencionar, que los valores medidos se encuentran por debajo del valor límite normado por el 

Ministerio de Salud en el Decreto Ejecutivo N°1 (15 enero 2004). El artículo # 1, establece los 

siguientes niveles de ruido para áreas residenciales e industriales:                                                                                             

Horario: 6:00 a.m. a 9:59 p.m.: Nivel Sonoro Máximo 60 decibeles (en escala de A).                     

Horario: 10:00 p.m. a 5:59 a.m.: 50 decibel (en escala de A).  
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VII. CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 

 

                                                                   ***Fin del Documento*** 
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REPORTE DE MEDICIONES AMBIENTALES  
MONITOREO DE CALIDAD DE AIRE (PM10) 

 

PROMOTOR: AGROSILOS, S.A. 

 

PROYECTO: “EXTENSIÓN DE LÍNEA TRIFASICA 
SUBESTACIÓN GEEHAN A AGROSILOS” 

 

CORREGIMIENTO DE PACORA Y CHEPO, PROVINCIA Y 
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I. IDENTIFICACIÓN GENERAL 
 

EMPRESA AGROSILOS, S.A. 

ACTIVIDAD Construcción  

PROYECTO “EXTENSIÓN DE LÍNEA TRIFASICA SUBESTACIÓN 
GEEHAN A AGROSILOS” Monitoreo de Calidad de Aire. 

DIRECCIÓN Corregimiento De Pacora Y Chepo, Provincia Y Distrito De 
Panamá, República De Panamá. 

CONTACTO AGROSILOS, S.A. 

FECHA DE LA MEDICIÓN 24 de febrero de 2024 

FECHA DE INFORME 28 de febrero de 2024. 

METODOLOGÍA Sensores electroquímicos. 

N° DE COTIZACIÓN --- 

N° DE INFORME INF-024-214-002. V01. 
 

 

 

II.  PARÁMETRO A MEDIR  

Partículas menores a diez (10) micrómetros: PM10. 
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III. DATOS GENERALES DEL MONITOREO DE PM10. 

 

PUNTO # 1 PUNTO INICIAL -SUBESTACIÓN GEEHAN 

UBICACIÓN SATELITAL 17P 689797 UTM 1006809 

NORMA APLICABLE OPS-OMS- Valores guías. 
Norma 2610-ESM-109 USEPA. 
DGNTI-COPANIT 43-2001. 

LÍMITE MÁXIMO PERMISIBLE OPS-OMS- PM10 (24hr) = 50μg/m3. 
USEPA (24hr) = 150μg/m3. 

DURACIÓN DE LA MEDICIÓN 1 hora  

INSTRUMENTO UTILIZADO Microdust Pro Casella para (PM10). 

RANGO DE MEDICIÓN 0.001 - 2,500 mg/m3 por encima de 4 rangos 
0-2,5, 0-25, 0-250 y 0 - 2.500 mg/m3 
Rango activo fijo o Auto rango. 

RESOLUCIÓN 0,001 mg/m3. 

ESTABILIDAD DEL CERO < 2μg /m3 / ºC. 

ESTABILIDAD DE LA SENSIBILIDAD +0,7 % de la lectura / ºC. 

TEMPERATURA OPERATIVA 0 a 50 ºC. 

APLICACIÓN − Control de nivel de polvo respirable. 

− Medición en ambientes laborales. 

− Control del nivel de polvo en proceso. 

− Inspecciones puntuales. 

− Evaluación y control del nivel de colmatación de filtros 
de 

− ventilación. 

− Calidad del aire en interiores. 

− Detecciones de emisiones totales. 

− Muestreo de la polución del aire en interiores 

VELOCIDAD DEL VIENTO (Km/h) 3,0 

DIRECCIÓN DEL VIENTO  NE→SO 

HUMEDAD (%) 57,1 

TEMPERATURA (°C) 32,2 

CONDICIONES CLIMÁTICAS Día soleado. 

POSIBLE FUENTE DE PARTÍCULAS Suelo seco, constante circulación de vehículos. 
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PUNTO # 2 PUNTO FINAL – FRENTE A AGROSILOS 

UBICACIÓN SATELITAL 17P 703470 UTM 1013405 

NORMA APLICABLE OPS-OMS- Valores guías. 
Norma 2610-ESM-109 USEPA. 
DGNTI-COPANIT 43-2001. 

LÍMITE MÁXIMO PERMISIBLE OPS-OMS- PM10 (24hr) = 50μg/m3. 
USEPA (24hr) = 150μg/m3. 

DURACIÓN DE LA MEDICIÓN 1 hora  

INSTRUMENTO UTILIZADO Microdust Pro Casella para (PM10). 

RANGO DE MEDICIÓN 0.001 - 2,500 mg/m3 por encima de 4 rangos 
0-2,5, 0-25, 0-250 y 0 - 2.500 mg/m3 
Rango activo fijo o Auto rango. 

RESOLUCIÓN 0,001 mg/m3. 

ESTABILIDAD DEL CERO < 2μg /m3 / ºC. 

ESTABILIDAD DE LA 
SENSIBILIDAD 

+0,7 % de la lectura / ºC. 

TEMPERATURA OPERATIVA 0 a 50 ºC. 

APLICACIÓN − Control de nivel de polvo respirable. 

− Medición en ambientes laborales. 

− Control del nivel de polvo en proceso. 

− Inspecciones puntuales. 

− Evaluación y control del nivel de colmatación de filtros 
de 

− ventilación. 

− Calidad del aire en interiores. 

− Detecciones de emisiones totales. 

− Muestreo de la polución del aire en interiores 

VELOCIDAD DEL VIENTO (Km/h) 9,0 

DIRECCIÓN DEL VIENTO NE→SO 

HUMEDAD (%) 57,8 

TEMPERATURA (°C) 32,6 

CONDICIONES CLIMÁTICAS Día soleado. 

POSIBLE FUENTE DE 
PARTÍCULAS 

Suelo seco sin vegetación, sin circulación de vehículos. 
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IV. METODOLOGÍA ESPECÍFICA DE LA MEDICIÓN 

 

La lectura automática permite llevar a cabo mediciones de forma continua para 

concentraciones horarias y menores. El espectro de contaminantes que se pueden 

determinar, va desde los contaminantes criterios (PM10) hasta los tóxicos en el aire, tales 

como mercurio y algunos compuestos orgánicos volátiles. 

Los equipos disponibles para realizar estas mediciones, se clasifican en: analizadores 

automáticos y monitores de partículas. Los analizadores automáticos se usan para 

determinar la concentración de gases contaminantes en el aire, basándose en las 

propiedades físicas y/o químicas de los mismos. Los monitores de partículas se utilizan para 

determinar la concentración de partículas suspendidas principalmente PM10 y PM2.5 

El equipo utilizado, permite visualizar en tiempo real las concentraciones de polvo, con un 

rango amplio: 0,001 mg/m3 a 250 g/m3 (auto rango). Al realizar una medición, se muestran y 

almacenan en tiempo real, el valor instantáneo, el promedio y el valor máximo. 

La calibración se realiza en campo mediante un filtro óptico de calibración, que comprueba y 

ajusta la linealidad del equipo. 
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V. RESULTADOS DE LAS MEDICIONES DE MATERIAL PARTICULADO 

 

 
Notas: 
 
1) OMS1: Organización Mundial de la Salud. Valor Guía, de acuerdo a la norma de Referencia 

OMS Tabla 1.1.1. de la Guía sobre Medio Ambiente, salud y Seguridad de Banco Mundial. 
2) WB2: Banco Mundial v. 2007 Environmental, Health, and Safety General Guidelines 

 

 
 
 

VI. EQUIPO TÉCNICO 
 

 

 

 

 

 

 

 

PUNTO MEDIA PM10 
(µg/m3) 

LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES INTERPRETACIÓN 

OMS1 (µg/m3) World Bank2 (µg/m3) 

# 1 PUNTO INICIAL -

SUBESTACIÓN 

GEEHAN 

4,00 

50 150 Cumple 

# 2 PUNTO FINAL – 

FRENTE A AGROSILOS 
6,00 

EQUIPO TÉCNICO RESPONSABLE 

Nombre / ID Título 

Francisco Chang Químico – Técnico de Muestreo 
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VII. INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS 

 

Los resultados obtenidos, evidencian que los puntos monitoreados, cumplen con los límites 

máximos permitidos por los marcos legales aplicables. 

VIII. IMÁGEN DE LA MEDICION DE CAMPO 

 

Punto # 1: PUNTO INICIAL -SUBESTACIÓN GEEHAN 

 
# 2 PUNTO FINAL – FRENTE A AGROSILOS 
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IX. CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO         

 

***Fin del Documento*** 
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REPORTE DE MEDICIONES AMBIENTALES  
MONITOREO DE VIBRACIONES 

 

PROMOTOR: AGROSILOS, S.A. 

 

PROYECTO: “EXTENSIÓN DE LÍNEA TRIFASICA 
SUBESTACIÓN GEEHAN A AGROSILOS” 

 

CORREGIMIENTO DE PACORA Y CHEPO, PROVINCIA Y 
DISTRITO DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ. 

ELABORADO POR: 

AQUALABS, S. A.                                                                                                                   
‘Environment & Consulting’ 
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I. IDENTIFICACIÓN GENERAL 
 

EMPRESA AGROSILOS, S.A. 

ACTIVIDAD Comercial 

PROYECTO “EXTENSIÓN DE LÍNEA TRIFASICA SUBESTACIÓN 
GEEHAN AGROSILOS - Monitoreo de Vibraciones. 

DIRECCIÓN Corregimiento De Pacora Y Chepo, Provincia Y Distrito De 
Panamá, República De Panamá. 

CONTACTO AGROSILOS, S.A. 

FECHA DE LA MEDICIÓN 24 de febrero de 2024. 

FECHA DE INFORME 28 de febrero de 2024. 

METODOLOGÍA UNE-EN 16450:2017. 

N° DE COTIZACIÓN --- 

N° DE INFORME INF-024-214-003. V01. 
 

 

II.  PARÁMETRO A MEDIR  

Nivel de vibraciones: Frecuencia (Hz) y aceleración (m/s2). 

 

I. CONDICIONES AMBIENTALES, EQUIPO Y OBSERVACIONES DE CAMPO DURANTE 

EL MUESTREO 

 

SITIO # 1 PUNTO INICIAL -SUBESTACIÓN GEEHAN 

UBICACIÓN SATELITAL 17P 689797 UTM 1006809 

DURACIÓN DE LA MEDICIÓN 15 min.  

  EQUIPO Vibration Meter / GM63B 

VELOCIDAD DEL VIENTO (Km/h) 3,0 

DIRECCIÓN DEL VIENTO  NE→SO 

HUMEDAD (%) 57,6 

TEMPERATURA (°C) 32,8 

CONDICIONES CLIMÁTICAS Día soleado. 

OBSERVACIONES DURANTE LA 
MEDICIÓN 

Constante circulación de vehículos.  
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SITIO # 2 PUNTO FINAL – FRENTE A AGROSILOS 

UBICACIÓN SATELITAL 17P 703470 UTM 1013405 

DURACIÓN DE LA MEDICIÓN 15 min.  

  EQUIPO Vibration Meter / GM63B 

VELOCIDAD DEL VIENTO (Km/h) 9,0 

DIRECCIÓN DEL VIENTO NE→O 

HUMEDAD (%) 57,9 

TEMPERATURA (°C) 32,6 

CONDICIONES CLIMÁTICAS Día soleado. 

OBSERVACIONES DURANTE LA 
MEDICIÓN 

Poca circulación de vehículos.  

 

II. RESUMEN DE LA MEDICIÓN DE VIBRACIONES AMBIENTALES 

Los datos colectados fueron procesados para ser comparados con límites máximos permisibles 

establecidos por la norma de calidad utilizada. 

VPP Velocidad Pico Partículas: indica la máxima velocidad de partículas del suelo que resultan de un 

evento que genera vibración terrestre.  

 

III. RESULTADOS DE MEDICIÓN   

 

DESCRIPCIÓN DE LOS RESULTADOS   

Sito N°1 

 

 Velocidad 

Pico Partícula 

– VPP (mm/s) 

Frecuencia                 

(Hz) 

Límite 

Permisible 

(Anteproyecto 

de Norma de 

Vibraciones 

Ambientales) 

 

Interpretación  

Punto # 1: PUNTO 

INICIAL -SUBESTACIÓN 

GEEHAN 

1,48  

 

>4 

 

 

50 

 

 

Cumple 

Punto # 2: PUNTO FINAL 

– FRENTE A AGROSILOS 

1,62 
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IV. EQUIPO TÉCNICO 
 

 

V. IMÁGEN DE LA MEDICION DE CAMPO 

 

Punto # 1: PUNTO INICIAL -SUBESTACIÓN GEEHAN 
 

 

Punto # 2: PUNTO FINAL – FRENTE A AGROSILOS 

VI. INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 

Durante el monitoreo de calidad ambiental de vibraciones, no se generaron vibraciones mayores o 

iguales a las establecidas en el marco legal utilizado, para el tiempo de medición. Interpretamos que 

el punto monitoreado, cumplen con el límite de vibraciones permitidas. 

 

EQUIPO TÉCNICO RESPONSABLE 

Nombre / ID Título 

Francisco Chang Químico – Técnico de Muestreo. 
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VII. CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 

 

                                                                   ***Fin del Documento*** 
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Encuesta de Opinión sobre et proyecüo

ExrEil$OI'l9§ 
LIryEA TRIFASICA SUBESIACION GEEHAT{ A AcROSlLos

P RoMaT oR.: AGR-OSIIGS. SÁ

EslA. CategorÍa I

Ubicación: Calle principal desde Las Garzas de Pacora a Agrosilos en Chepo, Corregimientos de pacora y
Chepo, Provincia de Panamá. Esta encuesta es pate del proceso de panticipición Ciudadana del
Estudio de lmpaeto Ambienfal grc será presentado al Minisierio de Ambíente. 

'

Parte l: Breve explicación delproyecúo

Parle 2: Preguntas sobre el proyecto

¿Cuáf es el nível de su conocimíento def mísmo?1

4L,

J.

Suficiente Rogular Poco Nada

¿Quó temas ie gustaría conücei lllr{ut !

¿Cómo calificaría los efectos del proyecto sobre su

Negativo No sabe

¿Con§dera usted que puede verse por las actividades de dicño proyecto?

§i No

¿Por qué?

Positivo

4.

5, ¿Qué beneficios cree usted que elproyecto pare sl comunidad?

l'l ¡O.hmn ovalito ambientalde la zona?

RegularBuena

¿Por qué?

i'¡laia

7.

a.

¿Cuáles considera usted los principales problemas de sr¡ comunidad?

b.

T
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oU, ¿Tiene usted algún comentario desee hacer?

Si la resPuesta es si ¿Cuál?

Parte 3: Datos

Nombre Y APell

del encuestado

éa 8-v CasalEstableci míento :

de Residir en este lugar: f4

No§í

f'

Sexo: M F

Edad: de 18-35 de36-59 de 60 o más

Niveldeescolaridad: Primaria

Parte 4: Datos del

Firma del encuestador:

Universitario

Fecha: táfu¡,*7

Secundarial-l
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Encuesta de OPiniÓn sobre el ProYecto

PEOIidCTIOR;

EslA. Categoria I

Parte 1: Breve explicacién del proyecto

Paúe 2: Preguntas sobre el proyec'to

¿Cuá es el nivel de su conocimiento del mismo?

Suficiente Regular Poco Nada

¿Qué temas ie gustaiía I I rrrl\Jr t

LCómo oalificaria los efectos del proyecto sobre su comunidad?

Positivo Negativo No sabe

4. ¿Considera usted que puedeverse afectado por las actividades de dictro proyecto?

Si

ubicación: care principar desde Las Garzas.de pacora a Agrosiros en chepo, conegimientos de Pacora y

Chepo, provincia o. pr:nr*a. Estia encuesü*. p"tt 
9é1 proclo-dé'patcipaciÓn Ciudadana del

Estudio de lmpaeto n*¡i"""t-tf q"* será pre-sent-«io al Ministeno de Am"bie-'nte'

I

aL,

2,

¿Por qué?

q
¿Qué beneficios cree usted traer para su comunidad?

la ; (lnmn avah\e le
(Jv v,, ¡v

amhiontzl de la znne?

i !iútai RegularBuena

¿Por qué?

7 ¿Cuáles considera usted los principales problemas de su comunidad?

e. b.

LJ No

w

tAL ovtt-t¡¡.D
a
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B. ¿Tiene usted algún comentario final que desee hacer?

Sí No

Parte 3: Datos del

Nombre y

Locafídad:

No, Casa/Establecimíento:

de Residir en este lugar: +a

Sexo: M ñ F

Edad: de 18-35 de36-59

Niveldeescolaridad: Primaria

Parte 4: Datos del encuestador

Firma del encuestador: Fecha: Jh/o¿ /o*f

i
Secundarialvt/ Universitario

de 60 o más [-l
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4L.

Encuesta de Opinión sobre el Proyecüo

BffE}ISIOt{ DE LItiIE/\ TRIFASICA SUBE§TACIOI{ GEEHAH A AGRO§ILOS

PRo.Mo -ro8: AGR-OSILOS. SA-

EslA. Categoria I

UbiCación: Calle principal desde Las Garzas de Pacora a Agrosilos en Chepo, Corregimientos de Pacora y

Chepo, Provincia de Panamá. Esta encuesta es parte del proceso de partcipaciÓn Ciudadana del

Estudio de lmpacto A¡nbiental que será presenl-ado al Ministeno de A¡nbiente.

Pa¡fu 1: Beve explicación del proyecúo

Pa¡tel: Pregurtas sobre el proyec'to

¿Cuál es el nivel de su conocimiento del mismo?

Suficiente Regular Poco Nada

. 
^. 

,: t^*^^ l^ ^, ,^t^.| ^¿\{uE Lriilla§ ltj Yu§\at la ^^i^-4\r\rl luulsl I t lt jvl I

3, ¿Cómo los efectos del proyecto sobre su comunidad?

Negativo No sabe

¿Considera usted que puede verse por las actividades de dictro proyecto?

No

4.

Positivo

Si

¿Por quó?

5. ¿Qué beneficios cree usted que puede el proyecto para su comunidad?

: f.Amn avelíta la
uvv,,,v

amhionlal Aa le zanal

Mala RegularBuena

¿Por qué?

7 ¿Cuáles considera usted los principales problemas de su comunidad?

a. b.

1

n
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8. ¿Tiene usted algún comentario desee hacer?

Sila respuesta es si ¿Cuál?

Parte 3: Datos del encuestadq

NoSi

Nombre y

Sexo: M F

Edad: de 18-35 de36-59 de 60 o más

Nivel de escolaridad: Primaria

Parte

Firma

gs, A Casa/Estableci miento :

de Resídiren este tugar: I V

Universitario

Fecha: Oal.; r
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Encuesta de Opinión sobre el Proyecto

HffE}ISION DE UNEA TRIFASICA SUBESTACIOI{ GEEHAN A AGRO§ILOS

PRoMo -roR: -AGR-OSILOS. S-A,

EslA. Categoria I

Ubicación: Calle principal desde Las Garzas de Pacora a Agrosilos en Chepo, Corregimientos de Pacora y

Chepo, provincia de Panamá. Esta encuesta es pxte del proceso de paticipaciÓn Ciudadana del

Est-udio de lmpaeto Arnbiental gue scrá presentado a! Ministe¡io de A¡nbiente'

ParG 1: Breve explicacién delproyecfo

Pa¡lB2: Preguntas sobre el proyecto

¿Cuátes el nivelde su conocimiento del mismo?

§ufieiente Regular Poco Nada

. rr,,,i. ¿^*^^ l^
¿\auu L\illlá§ lv

ó. ¿Cómo a los efectos del proyecto sobre su comunidad?

Posiüvo Negativo No sabe

4. ¿Considera usted que puede verse afectado por las actividades de dic*o proyecto?

Si

¿Por quá?

1

4L

No

tr
¿Qué beneficios cree puede traer elproyecto para su comunidad?

QCónnc er.ralúa la situación ambiental úelazap.*

Buena

¿Por qué?

Regular

b.

l,i]aia

7.

a.

¿Cuáles considera usted los principales problemas de su comunidad?

b.h;r-y\r^^h
.i
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L ¿Tiene usted algún comentario final que desee hacer?

Sí No

Parte 3: Datos del encuestado

Q- 9o No. CasalEstabfecimiento:Nombre y

Localídad:

Sexo: M F

Edad: de 18-35 de36-59 de 60 o más

Nivel de escolaridad: Primaria Universitario

Parte ¿t: Datos del encuestador

de Residir en este lugar: 5t-

Fecha: JAh¿/"¿f

ú

Firma del encuestador:

Secundarial-|
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Encuest¿ de Opinión sobre el Proyecto

nffeil$ot{ Oe UilEA Rlrl$CÁ SUerSTlCtOil e eeHlu n nenO$LOS

PROMCTIOR: AGR0SIIOS. SA"

EslA. Gategoría I

Ubicación: Calle principal desde Las Gatzas de Pacora a Agro§los en Chepo, Corregimientos de Pacora y

chepo, provincia de panamá. Estia encuesta es parte del proceso de paticipmiÓn Ciudadana del

est¡Oío de lmpacto Arnbiental que será presentado al Ministeno de Ambiente.

Parte 1: &eve explicación delproyecto

Pa¡lpl: Preguntas sobre el proyecto

¿Cuál es el nivel de su conocimiento del mismo?

Suficiente Poco Nada

¿Qué temas ie gustarí a conogeí meior?

3, ¿Cómo calificaria los efectos del proyecto sobre su comunidad?

Negativo No sabe

¿Con§dera usted que Puede verse afectado por las actividades de dic'tro proyecto?
4.

Positivo

Si No

¿Por qué?

6 ¿Qué benef,cios cree usted que traer elproyecto para §u comunidad?

: f.¡rnn antelita lc arnhianlcl rlo la znna?6

Buena

¿Por qué?

i'üah Regular

7 ¿Cuáles considera usted los principales problemas de su comunidad?

a. b. \
(.Á

1

[-l Resular
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B. ¿Tiene usted algún comentario final que desee hacer?

Si la respuesta es sí ¿Cuál?

Parte 3: Datos del encuestado

NoSí

Sexo: M F

Edad: de 18-35 de36-59

Niveldeescolaridad: Primaria Secundaria Universitario

Farte 4: Datos del encuestador

ú¿ CasdEstablecimiento:

de Resídir en oste tugar: f CI G-fu\

Fecha: bfu/rt7

Nombre y

Firma del encuestador:

d
E de oo o mes l-l
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1

Eneuesta de Opinión sobre el Proyecto

EXTENSIOTI DE LIT{EATRIFASICA SUBESTACIOI{ GEEHAN A AGROSILOS

PEOII o-roR; AGROSII-OS, SA-

EslA. Categoría I

Ubicación: Calle principal desde Las Garzas de Pacora a Agrosilos en Chepo, Conegimientos de Pacora y

Chepo, Provincia de Panamá. Esta encuesta es pate del proceso de paticipaciÓn Ciudadana del

Estudio de lmpacto A¡nbientalque será presenl-ado alMinisteno de Ambiente.

Pa¡te 1 : Breve explicación del proyecto

Pa¡te2: Preguntas sobre el proyecto

¿Cuáles el nivel de su conocimíento del mismo?

Poco Nada

4L,

3.

, 
^,,: 

*^-^^ l^ -,,^+^-i^¿\lut willd§ tv vu§La¡lo
C

¿Cómo calificaria los efectos del proyecto sobre comunidad?

Negativo No sabe

¿Con§dera usted que puede verse afectado por las actividades de dicho proyecto?

No

Á4.

Positivo

Si

¿Por qué?

tr ¿Qué beneficios cree usted que puede traer el para su comunidad?

h f.ámn ovalite la eml¡ionlal Ao la znnal

RegularBuena

¿Por qué?

7 ¿Cuáles considera usted los principales problemas de su comunidad?

ba,

Sufioiento [-l neguta, l_-]
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B. ¿Tiene usted algún comentario que desee hacer?

Sí No

Parte 3: Datos del

Nombre y Ito
de Residíren este tugar: -fr

t:¿

Sexo: M E F

Edad: de 18-35 de36-59 de 60 o más

Parte

Firma

Universitario

Fecha: @u»7

Niveldeescolaridad: Primaria[-l §ecundarial*l
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1

Encuesta de Opinión sobre el Proyecto

EXTEITSIOT{ DE UNEA TRIFASICA §UBESTACION GEEHAI{ A AGROSILO§
P R.oMaT oR; AG ROSILOS. S Á..

EslA. Categoria I

Ubicación: Calle principal desde Las Garzas de Pacora a Agrosilos en Chepo, Conegimientos de Pacora y

Chepo, Provincia de Panamá. Esta encuesta es parte del proceso de panücipación Ciudadana del

Estudio de lmpacto Ambienl-a.l gue será presentado al Ministeno de A¡nbienle.

Parb l: &eve explicación del proyecto

Pat1e? Preguntas sobre el proyecto

¿Cuáles el nivelde su conocimiento del mismo?

Suficiente Regular Poco Nada

aL.

3.

, r\,,Á a^-^^ l^
¿\{Uri Ltillló§ lu I,UI T\JUIJT

J

¿Cómo a los efectos del proyecto sobre su comunidad?

Positivo Negativo No sabe

4. ¿Con§dera usted que puede verse afectado por las actividades de dictto proyecto?

Si No

¿Por guá?

5. ¿Qué beneficios cree usted que puede traer el proyecto su mmunidad?

; l^.Áma antalíta
uvvl r,v amhionfql de la znnalh

Buena

¿Por qué?

lvlaia Regular

7.

a.

¿Cuáles considera usted los principales problemas de su comunidad?

ni
I}

b

V

213



8. ¿Tiene usted algún comentario que desee hacer?

Sí No

Parte 3: Datos del

l) No, Casa/Establecimíento:Nombre y

de Resídir en este lugar: ?-'

Sexo: M F

Edad: de 18-35 de36-59 de 60 o más

Niveldeescolaridad: Primaria

Parte 4: Datos del encuestador

Firma del encuestador:

Universitario

Fecha: t¿,/¿¿/rzf

Secundarial-l
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VOLANTE INFORMATIVA 

PROYECTO: EXTENSION DE LINEA TRIFASICA SUBESTACION GEEHAN A AGROSILOS 

PROMOTOR: AGROSILOS, S.A. 

 

Descripción del proyecto 

Con el objetivo de poder suplir la demanda eléctrica requerida por la 

expansión de la planta de procesamiento de arroz de Agrosilos, S.A. se 

necesita una nueva línea eléctrica que vaya desde la subestación Geehan 

de ENSA en Pacora hasta la nueva planta de Agrosilos en Chepo, unos 16.5 

km de distancia. Proyecto ejecutado bajo la modalidad de Cliente-construye 

establecida en el contrato con la distribuidora ENSA. La línea nueva discurre 

por la postería ya existente de otra línea construida por la empresa 

distribuida de electricidad, ENSA. Esta línea nueva es una expansión de la 

actual y colgará debajo de la actual, por la misma vía de servidumbre 

pública por donde discurre la actual. 

 

 

Ubicación  

Calle principal desde la subestación Geehan de ENSA en Pacora en las 

Garzas de Pacora a Agrosilos en Chepo, Corregimientos de Pacora y 

Chepo, Provincia de Panamá.  

 

 

Beneficios 

Entre los beneficios más importantes que resultarán con la construcción de 

este proyecto se encuentran la generación de fuentes de empleo, y, sobre 

todo, con el mínimo de afectaciones al medio ambiente y a las comunidades 

vecinas.  

 

La empresa promotora y su contratista deberán minimizar los impactos 

negativos que puedan afectar al medio ambiente, entre los cuales cabe 

mencionar: desplazamiento de maquinarias y equipos de trabajo, aumento 

temporal de ruido en la zona, entre otros que se darán durante la etapa de 

construcción, los cuales son mitigables.  

 

 

 

 

Efectos o impactos ambientales generados en la obra o proyecto 

Impactos Negativos Medida Ambiental 

Posible afectación de la 

Calidad del Aire 

➢ Todos los motores serán mantenidos adecuadamente 
para maximizar la eficiencia de la combustión y 
minimizar la emisión de contaminantes, y según las 
especificaciones definidas por el fabricante de los 
mismos. 

➢ Asegurar que la carga y descarga de materiales se haga 
minimizando la dispersión de polvo al ambiente; 

Generación de Ruido ➢ Mantener las maquinarias y equipo pesados en buenas 
condiciones y con sistemas de silenciadores en los 
tubos de escape de los vehículos, maquinaria y equipos 
pesados. 

➢ Evitar el uso innecesario de alarmas, bocinas y sirenas;  

Posible afectación del 
suelo por el mal manejo 
de los desechos sólidos. 

➢ Disponer en tanques de 55 gls. para la disposición 
temporal de desperdicios de origen doméstico y un 
contenedor para los materiales desechados que 
provienen de las actividades constructivas. 

Impactos Positivos Medida Social 

Generación de empleo ➢ Habrá un aumentó en la economía familiar de cada uno 
de los trabajadores en el desarrollo de la obra. 

 

Fotografías aéreas del área del proyecto: 

Imagen No 1. Área de inicio y fin del trazado de la línea (subestación Geehan de ENSA en 

Pacora y Agrosilos, S.A. en Chepo) 

  
Fuente:  Google Earth  
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